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Tabla de Acrónimos  

Acrónimo  Significado  

AICA  Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves 

ANP Áreas Naturales Protegidas 

APF Administración Pública Federal  

CCA Comisión para la Cooperación Ambiental de Norteamérica  

CENAPRED Centro Nacional de Prevención de Desastres 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CIPAMEX Consejo Internacional para la preservación de las aves 

CONABIO  Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad  

CONAGUA  Comisión Nacional del Agua  

CONAPO  Consejo Nacional de Población 

CRE Comisión Reguladora de Energía 

CVV Calidad Visual Vulnerable  

EMA  Estación Meteorológica Automática 

ENE Estrategia Nacional de Energía 

ETJ Estudio Técnico Justificativo 

INAH  Instituto Nacional de Antropología e Historia  

INEGI  Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

JMAS Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez  

kW kilowatt  

LGDFS Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

LGPGIR Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  

MW  Mega Watt 

NOM  Norma Oficial Mexicana  

PND Plan Nacional de Desarrollo 

POEGT Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio  
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Acrónimo  Significado  

POET Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial  

REIA Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental  

RH Región Hidrológica  

RHP Región Hidrológica Prioritaria  

RTP Región Terrestre Prioritaria 

RTP Regiones Terrestres Prioritarias 

SAP Sistema Ambiental Particular 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social  

SEMARNAT  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEN Sistema Eléctrico Nacional 

UGA  Unidad de Gestión Ambiental  

UP Unidades Paisajísticas 

  



ERM MÉXICO, S.A. DE C.V PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA / 0368688/2017  

III  

TABLA DE CONTENIDO  
1.  DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOV ENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIE NTAL  
1-5 
 
 

1.1  NOMBRE DEL PROYECTO  1-5 
1.2  UBICACIÓN DEL PROYECTO 1-5 
1.3  DURACIÓN DEL PROYECTO 1-5 

 
1.4  DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE  1-5 
 1.4.1 Nombre y Razón Social 1-5 
 1.4.2 Registro Federal de Contribuyentes del Promovente  1-5 
 1.4.3 Nombre y cargo del representante legal 1-5 
 1.4.4 Dirección del Promovente o de su representante legal para recibir u oír 

notificaciones  
 

1-6 

1.5  RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO  DE IMPACTO AMBIENTAL  1-6 
 1.5.1 Nombre o Razón Social 1-6 
 1.5.2 Registro Federal de Contribuyentes  1-6 
 1.5.3 Nombre del Responsable Técnico del Estudio 1-6 
 1.5.4 Dirección del Responsable Técnico del Estudio  1-6 
 
2.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES DEL PROYECTO  

 
2-1 

2.1  INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO  2-1 
 2.1.1 Naturaleza del Proyecto  2-1 
 2.1.2 Selección del Sitio 2-2 
 2.1.3 Justificación   2-3 
 2.1.4 Ubicación física del Proyecto y planos de localización  2-3 
 2.1.5 Inversión Requerida  2-6 
 2.1.6 Dimensiones del Proyecto  2-6 
 2.1.7 Uso actual del suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del Proyecto y sus 

colindancias  
2-11 

 2.1.8 Urbanización del área y descripción de los servicios requeridos  2-13 
2.2  CARACTERÍSTICAS PARTI CULARES DEL PROYECTO  2-13 
 2.2.1 Programa de Trabajo 2-13 
2.3  PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN  2-14 
 2.3.1 Planta fotovoltaica  2-15 
 2.3.2 Línea de transmisión eléctrica y subestación eléctrica de maniobras  2-21 
 2.3.3 Personal requerido durante la preparación de sitio y construcción  2-21 
 2.3.4 Insumos, equipos y maquinaria durante la preparación del sitio y 

construcción  
2-22 

2.4  DESCRIPCIÓN DE OBRAS PROVISIONALES DEL PROYECTO 2-24 
 2.4.1 Servicios Sanitarios  2-24 
 2.4.2 Oficinas Provisionales  2-24 
 2.4.3 Otras Obras Provisionales  2-24 
2.5  ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  2-27 
 2.5.1 Parque fotovoltaico  2-27 
 2.5.2 Línea de transmisión eléctrica y subestación de maniobras  2-31 
 2.5.3 Personal requerido durante la operación y mantenimiento  2-31 
 2.5.4 Insumos, equipos y mantenimiento durante la operación y 

mantenimiento  
2-31 

2.6  Abandono del sitio  2-32 



ERM MÉXICO, S.A. DE C.V PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA / 0368688/2017  

IV  

 2.6.1 Personal requerido durante el abandono del sitio  2-33 
2.7  USO DE EXPLOSIVOS  2-33 
2.8  GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS, LÍQUIDOS Y EMISIONES A 

LA ATMÓSFERA  
2-33 

 2.8.1 Etapa de preparación de sitio y construcción  2-33 
 2.8.2 Etapa de operación y mantenimiento  2-35 
 2.8.3 Etapa de abandono  2-36 
 2.8.4 Infraestructura adecuada para el manejo y disposición adecuada de los 

residuos  
2-36 

 
3.  VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA 
REGULACIÓN DE USO DE SUELO  
 

3-1 

3.1  VINCULACIÓN CON LEYE S Y REGLAMENTOS    3-2 
 3.1.1 Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos 3-2 
 3.1.2 Vinculación con Leyes Federales 3-3 
 3.1.3 Vinculación con Leyes Estatales  3-33 
 3.1.4 Vinculación con Leyes o Reglamentos Municipales 3-46 

 3.1.5 1.1.1 Planes y Programas Sectoriales 3-50 

3.2  1.1.2 Planes y Programas de Ordenamiento Territorial  3-58 

 3.2.1 1.1.3 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT)  3-59 

3.3  1.1.4 Planes y Programas de Ordenamiento Urbano Estatales y Municipales  3-69 

3.4  1.1.5 Normas Oficiales  Mexicanas  3-73 

3.5  3.1.1 Áreas Naturales Protegidas 3-76 
3.6  3.1.2 Áreas de Importancia Ecológica 3-78 

4.  DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE 
LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO 
 

4-1 

4.1  DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 4-1 
4.2  CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL PARTICULAR  4-5 
 4.2.1 Aspectos abióticos 4-5 
 4.2.2 Aspectos bióticos 4-27 
 4.2.3 Paisaje  4-67 
 4.2.4 Medio Socioeconómico  4-70 
 4.2.5 Diagnóstico Ambiental  4-74 
 
5.  IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 

IMPACTOS AMBIENTALES  
5-1 

5.1  METODOLOGÍA PARA IDEN TIFICAR Y EVALUAR LO S IMPACTOS AMBIENTAL ES  5-1 
 5.1.1 Impactos ambientales   5-1 
 5.1.2 Identificación de fuentes generadoras de impacto 5-6 
5.2  IDENTIFICACIÓN , EVALUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS   5-7 
 5.2.1 Evaluación cualitativa (Matriz de Interacciones Potenciales)   5-7 



ERM MÉXICO, S.A. DE C.V PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA / 0368688/2017  

V 

 5.2.2 Valoración de impactos (tabla de resultados)  5-9 
 5.2.3 Descripción de impactos ambientales generados 5-9 
 
6.  MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES  
6-1 

6.1  PROGRAMA DE MANEJO A MBIENTAL  6-2 
6.2  IMPACTOS RESIDUALES  6-11 
 
7.  PRONÓSTICOS AMBIENTALES REGIONALES Y EVALUACIÓN DE 

ALTERNATIVAS  
7-1 

7.1  ESCENARIO ACTUAL  7-1 
7.2  ESCENARIO CON PROYECTO Y SIN MEDIDAS DE M ITIGACIÓN  7-1 
7.3  ESCENARIO CON PROYECTO Y MEDIDAS DE MITIG ACIÓN  7-3 
7.4  PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL  7-5 
7.5  CONCLUSIONES  7-10 
    
8  IDENTIFICACION DE LOS INSTRUMENTOS METODOLOGICOS Y 

ELEMENTOS TECNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACION 
SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES  

8-1 

8.1  ANEXOS  8-1 

 

 
 





ERM MÉXICO, S.A. DE C.V PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA / 0368688/2017 

1-2 

Código Postal: 11529 
E-mail:  jorge.perex@x-elio.com 

 

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  1.5

 

1.5.1 Nombre o Razón Social  

ERM México, S.A. de C.V 

 

1.5.2 Registro Federal de Contribuyentes  

EME900717GVA 

 

1.5.3 Nombre del Responsable Técnico del Estudio 

 

 

 

En el Anexo 1.4 se presentan copias simples de las cédulas profesionales de los 
responsables técnicos de este estudio. 

 

1.5.4 Dirección del Responsable Técnico del Estudio 

Calle: Calzada General Mariano Escobedo No. 476, Piso 13 
Colonia:  Nueva Anzures   
Delegación:  Miguel Hidalgo, Ciudad de México  
CP: 11590 
Tel.: (55) 5000 2500  
E-mail:  erm.mexico@erm.com 

 

 

Paola Romero  Daniele Zoli  
Socio a cargo  Gerente del Proyecto 
ERM México, S.A. de C.V.  ERM México, S.A. de C.V. 
paola.romero@erm.com  daniele.zoli@erm.com 

mailto:paola.romero@erm.com
mailto:daniele.zoli@erm.com
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3. Una línea de transmisión eléctrica que conectará al parque con la 
subestación de la Comisión Federal de Electricidad. 

 

El parque fotovoltaico estará formado por la instalación de  273,600 módulos 
fotovoltaicos, además de 40 inversores y 4,800 seguidores. Cada uno de los 40 
inversores cuenta con 120 seguidores, los cuales a su vez cuentan con 57 módulos 
fotovoltaicos cada uno, dando un total de 3,420 módulos por seguidor, y 273,600 
módulos para la totalidad del Proyecto. La Figura 2.1 muestra la conformación y 
distribución de los paneles solares. 

 
Figura 2.1.  Distribución de l os paneles solares 

 
Fuente: X-Elio, 2016. 

 

2.1.2 Selección del sitio 

La selección del sitio se hizo principalmente con base en las características físicas, 
ambientales y sociales. 

La zona en donde se ubicará el Proyecto está constituida por terrenos áridos 
remotos cubiertos por vegetación de desiertos arenosos principalmente y se ubica 
a aproximadamente 16 km de Ciudad Juárez, el centro urbano más grande de la 
zona. Si bien se encuentra aledaño a zonas urbanas, actualmente no existen 
actividades de tipo agropecuario, industrial, turístico, minero o forestal en la 
zona. Asimismo, el área está alejada de áreas naturales protegidas federales y 
estatales. El sitio del Proyecto está ubicado cercano a la carretera No. 45  Miguel 
Ahumada -Juárez, la cual permite fácil acceso, y está muy cerca de la subestación 
Terranova de la Comisión Federal de Electricidad.  
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7 357728.8 3490468 
8 357911.9 3491358 
9 357947.2 3491538 
10 359128.4 3491575 
11 358973.5 3490839 
12 358951.2 3490711 
13 358672.3 3490643 
14 358635.8 3490464 
15 358495.8 3489780 
16 357061 3489370 
17 356583.5 3489370 

UTM Zona 13 N. Datum: WGS 1984  
Fuente: X-Elio, 2016. 

 
Tabla 2.2 Coordenadas de la LTE 

Vértice  Este (X), metros Norte (Y), metros  
1 366575.6 3492079 
2 366657 3492086 
3 366699.8 3492122 
4 366874.7 3491913 
5 366499.9 3491595 
6 360322.3 3490752 
7 360220.1 3490803 
8 359108.4 3490861 
9 358909.8 3490839 

UTM Zona 13 N. Datum: WGS 1984  
Fuente: X-Elio, 2016. 
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Figura 2.2 Vértices del polígono de construcción del predio del Proyecto 
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2.1.5 Inversión Requerida   

La inversión requerida para el desarrollo del Proyecto es de $ 4,000,000,000 MXN . 
Este monto abarca los costos de interconexión y la construcción de la línea de 
transmisión, la subestación eléctrica y el generador principal de potencia. El 
monto estimado para medidas de manejo ambiental será de 2 a 3 millones de 
pesos. La inversión requerida para este parque solar se proyecta amortizar en un 
periodo de 25 años (que es la vida útil del Proyecto desde el inicio de su 
operación): 

 

2.1.6 Dimensiones del Proyecto 

El predio donde se instalará el parque solar tiene una superficie total de 266.63  
ha. En cuanto a la línea de transmisión, esta cuenta con una longitud aproximada 
de 8.5 km con un derecho de vía de 30 m, 15 de cada lado, conformando un área 
total aproximada de 25.5 ha. Dentro del predio está contemplado instalar la 
totali dad del parque fotovoltaico, tratándose toda el área de vegetación forestal 
incluyendo la LTE , se seguirá una distribución como se muestra en la Tabla 2.3. 

 

Tabla 2.3. Principales obras e instalaciones para el desarrollo del Proyecto.  
Obra/Instalación  Superficie  

ha % de las  ha 
Subestaciones de transformación de media-
alta tensión. Área supeditada a CFE. 

0.87 0.30 

Zona de acopios temporal 2.86 0.98 
Estacionamientos de máquinas y camiones 2.2 0.75 
Oficinas y otras edificaciones temporales 
(Zona de campamento) 

0.34 0.12 

Caminos de operación y transito e inversores 7.88 2.70 
Seguidores 227.2 77.77 
Área sin afectación en zona de construcción 25.28 8.65 
LTE 25.5 8.73 
Totales  292.13 100 
Fuente: X-Elio, 2016. 

La Figura 2.3. Ubicación de las principales obras e instalaciones para el desarrollo 
del Proyecto muestra las zonas dentro del área asignada para el Proyecto en 
donde se ubicarán las instalaciones mencionadas en la tabla anterior. La Figura 
2.4 muestra con detalle los planos del Proyecto y en el Anexo 2.1 se anexa una 
copia simple de los planos del Proyecto. 
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Figura 2.3. Ubicación de las principales obras e instalaciones para el desarrollo del Proyecto  

 
Fuente: X-Elio, 2016.
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Figura 2.4 Planos del proyecto 

Fuente: X-Elio, 2016. 
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Tabla 2.4 Características de los principales componentes del Proyecto 

Componente  Tipo  Número  Características Energía 
Generada 

Células 
fotovoltaicas 

Silicón multicristalino  19,699,200 72 células por cada 
módulo  

4.30 W 

 

Módulos 
fotovoltaicos 

Trina Solar 273,600 38 módulos por cada 
panel 

340 W 

Seguidor de un 
eje 

Con barra actuadora 

horizontal  

4,800 11 seguidores por cada 

inversor 

12.92 kW 

Inversor Power Electronics 
FREESUN 

HE 1500 H_ FS 

40 Un inversor por cada 
centro 

de transformación 

Potencia 
2,200 kW 

Centro de 
Transformación 
(Planta) 

Envolvente metálica o 

Concreto Prefabricado 

1 Un transformador en 
cada 

centro 

80 MW 

Fuente: X-Elio, 2016  

A continuación se describen las características principales de los equipos a 
instalar. 

Módulos Fotovoltaicos . Los módulos fotovoltaicos están compuestos 
principalmente por celdas solares que captan la energía proveniente del sol y se 
encargan de transformarla en energía eléctrica. Los módulos están constituidos 
por células cuadradas fotovoltaicas de silicio.  

Estructura Soporte. Con el fin de soportar adecuadamente los paneles que 
forman el generador fotovoltaico, se colocaran los módulos sobre estructuras con 
una altura de 3 m y 1 m de profundidad. Estas estructuras utilizarán una base de 
1 m² con un sistema de seguimiento horizontal, el cual realiza el seguimiento 
polar del sol Los seguidores solares aumentan la cantidad de irradiación efectiva 
que llega al módulo fotovoltaico, ya que disminuyen las pérdidas por efecto 
coseno y por reflexión. Además, aumentan el rango del ángulo de visión del sol 
por parte del módulo; cabe mencionar que los seguidores tienen un mayor 
rendimiento por acumular menor suciedad.  

Inversores . El inversor es una parte fundamental en una instalación fotovoltaica, 
ya que permite la conversión de la energía en corriente continua generada por los 
paneles a corriente alterna.  

Circuito de baja tensión corriente continua (DC) . Los paneles se conectarán en 
serie, uniéndose parcialmente en cajas de primer nivel. De cada una de las cajas 
saldrá una línea independiente hacia la caseta de inversores, uniéndose los 
distintos ramales en la entrada al inversor en una caja de paralelos de DC o caja 
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de segundo nivel, de la cual saldrá una única línea hacia el inversor. Las cajas de 
primer nivel tendrán 14  entradas que agruparan las series de 19 paneles. Habrá 2 
cajas por cada seguidor. Estarán ubicadas en los pilares de la estructura o en la 
parte trasera de la estructura. 

Puesta a tierra. Se conectarán a tierra todas las masas de la instalación 
fotovoltai ca, tanto de la parte continua como de la alterna. La estructura soporte 
de los módulos fotovoltaicos se conectara a tierra con motivo de reducir el riesgo 
asociado a la acumulación de cargas estáticas.  

Circuito baja tensión corriente alterna (ZC). Será necesaria la instalación de un 
cuadro de distribución de AC entre los inversores y los transformadores.  

Circuito de baja tensión servicios auxiliares. Se prevé la instalación de un 
cuadro de servicios auxiliares, el cual se alimentará de la red de baja tensión de la 
zona y que alimentará a distintos servicios de la instalación.  

Cuadros eléctricos. Se instalará un cuadro eléctrico general en el centro de 
transformación, lo más próximo al transformador y un cuadro secundario, desde 
los cuales se dará servicio a los diferentes receptores.  

Instalación de media tensión. La instalación de 80 MW estará compuesta por 80 
inversores de 2,200 kW de potencia nominal. Los inversores de 2,200 kW se 
conectarán a transformadores de baja tensión (BT)/media tensión (MT). El parque 
estará formado por un total de 40 centros de inversión-transformación que se 
conectarán en MT 34.5 kV. 

Transformador. Se utilizará un transform ador seco encapsulado de 2,200 kVA.   

Puentes de media tensión. La conexión eléctrica entre la celda de media y el 
transformador de potencia se realizará con cable unipolar seco, de sección 
mínima de 95 mm2 y del tipo RHZ1, empleándose la tensión asignada del cable de 
18/30 kV. Estos cables dispondrán en sus extremos de terminales enchufables 
rectos o acodados de conexión sencilla siendo de 24 kV/200A. 

Puentes de baja tensión. La conexión eléctrica entre tramos de potencia de 
cuadros de BT se realizará con cable unipolar, secciones según el Proyecto y con 
conductor de aislamiento rz1 Y 0.6/1 kV.  

Instalación de puesta a tierra.  Todas las partes metálicas no unidas a los circuitos 
principales de todos los aparatos y equipos instalados en el Centro de 
Trasformación, se unen a la tierra de protección: envolventes de las celdas, 
cuadros de BT, rejillas de protección, carcasa de los transformadores, etc., así 
como la armadura del edificio (si éste es prefabricado). 

Líneas de media tensión.  La red de media tensión tiene su origen en el edificio de 
20 kV de la subestación y con dicha red se pretende proporcionar alimentación 
eléctrica en media tensión a los centros de transformación que se instalarán.  

Cables: Se utilizarán únicamente cables de aislamiento dieléctrico seco. 
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Accesorios: Los empalmes y terminales serán adecuados a la naturaleza, 
composición y sección de los cables y no deberán aumentar la resistencia eléctrica 
de estos. Las terminales deberán ser adecuados a las características ambientales 
(interior, ex terior, contaminación, etc.).  

Subestación elevadora: Esta subestación elevará la tensión de la energía generada 
por el parque, la cual se encuentra en media tensión con un de valor de 13.2 kV y 
pasará a 115 kV para ser inyectada al sistema de CFE. Dentro de este sistema se 
construirán obras permanentes de tipo civil y eléctrico.  

Línea de transmisión eléctrica (LTE) : La línea de transmisión o línea de 
evacuación permitirá inyectar la energía generada en el parque al sistema 
eléctrico nacional y estará condicionada a las especificaciones recomendadas por 
CFE. La línea de transmisión se extenderá por 8.48 km de longitud desde el límite 
oeste del predio hasta conectar con el sistema eléctrico nacional, contará con 
estructuras de apoyo, conductores y un sistema de puesta a tierra, todos estos 
elementos serán diseñados y construidos apegándose a las especificaciones dadas 
por CFE. 

 

El derecho de vía de esta línea es de 30 m, es decir 15 m de cada lado.. 

 

2.1.7 Uso actual del suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del Proyecto y 
sus colindancias 

El uso de suelo, de acuerdo a la serie V de INEGI (2010), el área del Proyecto está 
clasificado como vegetación de desiertos arenosos principalmente, encontrándose 
un área de matorral desértico micrófilo al noreste del área del Proyecto. 
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Figura 2.5  Uso de suelo y vegetación en el AP 
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2.1.8 Urbanización del área y descripción de los servicios requeridos 

Actualmente el área del Proyecto no está urbanizada.  

Durante la preparación de sitio y  construcción, los servicios sanitarios se cubrirán 
por medio de sanitarios portátiles , el agua potable para el personal será provista 
por medio de garrafones y se usará agua tratada para la humectación del terreno. 
Los trabajos se realizarán durante el día; sin embargo, se contará también con 
instalación eléctrica que suministre energía al campamento de obra. 

Durante la operación, el agua potable se suministrará por medio de garrafones de 
20 l y se contratará un servicio de camiones cisterna de agua tratada para a 
limpieza de los paneles solares. Las descargas de los baños se irán a una fosa 
séptica que será limpiada y mantenida por empresas especializadas. No se 
generarán aguas residuales de proceso. 

 

 CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO  2.2

El Parque Fotovoltaico Terranova 80 MW de energía eléctrica anual para su 
incorporación a líneas de transmisión de la CFE y su posterior distribución a la 
red eléctrica nacional.  

La operación del parque solar es continua y permanente, ajustándose a la 
capacidad de los equipos instalados y los requerimientos de la CFE y la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE).  

 

2.2.1 Programa general de Trabajo  

La Tabla 2.5 muestra el programa general de trabajo para el Proyecto. La vida útil 
del Proyecto es de 25 años a partir del inicio de operaciones, mientras que las 
etapas de preparación del sitio y construcción durarán, en total, un máximo de 
cuatro años. 

 

Tabla 2.5 Programa de trabajo del Proyecto  

No
. 

 
Actividades  

 

Años 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10 23
° 

25
° 

30
° 

1 Etapa de Preparación del 
Sitio               

2 Desmonte y despalme del 
terreno natural               

3 Trazo y nivelación              
4 Obras provisionales              

5 

Instalación de bodegas 
para la recuperación de 
herramientas y materiales 
de construcción 

             

6 Caseta de vigilancia              
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No
. 

 
Actividades  

 

Años 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10 23
° 

25
° 

30
° 

7 Cerco del predio              
8 Oficinas móviles              
9 Tinaco para agua potable              
10 Sanitarios portátiles              

11 
Área de manejo de 
residuos sólidos no 
peligrosos 

             

12 
Estacionamiento 
provisional de 
maquinaria  

             

13 Etapa de Construcción               
14 Excavaciones              
15 Terracerías              
16 Cimentaciones              

17 
Construcción de planta 
fotovoltaica y líneas 
eléctricas subterráneas 

             

18 
Construcción e 
instalación de caseta 
concentradora de energía 

             

19 
Instalación de 
transformadores (baja y 
media tensión) 

             

20 Construcción subestación 
eléctrica              

21 

Seccionador para 
concentrar todas las 
energías provenientes del 
sistema de media tensión 

             

22 

Líneas de conducción 
áreas para alta tensión 
(interconexión a líneas de 
CFE) 

             

23 

Construcción de áreas de 
oficina, bodegas y taller 
de mantenimiento (para 
las operaciones) 

             

24 Etapa de Operación              

25 Etapa de Abandono del 
Sitio               

 

 PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 2.3

Las actividades de preparación de sitio tendrán una duración de 12 meses. Las 
tareas necesarias para el acondicionamiento del Sitio consistirán en desmontes, 
despalmes, nivelaciones, excavaciones y compactaciones para la construcción de 
los caminos de operación y mantenimiento, al igual que de las áreas donde se 
alojarán las obras permanentes de administración y mantenimiento.  
Por otro lado, la construcción tendrá una duración aproximada de 3 años y se 
realizará inmediatamente después de que se termine la preparación del sitio . 
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Las principales actividades de preparación del sitio se describen a continuación. 
 

2.3.1 Planta fotovoltaica  

2.3.1.1 Desmonte y despalme 

En las áreas donde se instalarán obras permanentes (subestación de 
transformación, almacén y taller mecánico, oficinas administrativas y caminos de 
operación y mantenimiento del parque) se realizarán trabajos de desmonte del 
terreno natural, los cuales se realizarán por medios mecánicos. 
 
Los generadores fotovoltaicos serán colocados sobre un eje seguidor, con cuatro 
patas cada panel, por lo que se requerirá realizar trabajos de desbroce solamente 
donde haya coincidencia de la instalación de una celda solar con la vegetación. 
Los productos de estas actividades serán depositados y extendidos dentro del 
mismo predio.  

2.3.1.2 Trazo, nivelación y compactación  

En la superficie comprendida para construir el Proyecto se realizarán mediciones, 
levantamientos, trazos planimétricos, altimétricos y las referencias necesarias para 
delimitar la zona, la colocación de estacas, mojoneras, señales o marcas colocadas 
en el terreno que sirven para indicar líneas, ejes, trazos, elevaciones y referencias 
de la obra, de acuerdo con el Proyecto.  
 
Las nivelaciones del sitio se serán prácticamente nulas por ser un terreno 
relativamente plano, con montículos de vegetación típica de la región; sólo se 
realizarán en los caminos de operación y mantenimiento, los cuales generarán un 
volumen de reacomodo de material de aproximadamente 1000 m³.  
 
Para las excavaciones, el material extraído será de 1 m³ por cada estructura de 
soporte de los módulos, y se dispondrá de la misma manera descrita 
anteriormente. En los caminos de operación del parque se realizará un 
revestimiento de los mismos con material de banco autorizado a base de caliche 
en breña cercano al sito con un volumen de 2,400 m³ aproximadamente. Las 
actividades asociadas al movimiento de tierras, despalmes, así como la nivelación 
y compactación del terreno, será realizada por la empresa Promovente.  

2.3.1.3 Caminos internos 

Los caminos internos formarán parte del área que será solicitada para el CUSTF y 
se ubicarán entre los módulos fotovoltaicos, por lo que no constituyen área 
adicional a la que se está solicitando. 
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Figura 2.6 Distribución general de la sub -estación de transformación.  

 
Fuente: X-Elio, 2016. 
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2.3.2 Línea de transmisión eléctrica y subestación eléctrica de 
maniobras 

La línea de transmisión o línea de evacuación permitirá inyectar la energía 
generada en el parque al sistema eléctrico nacional y estará condicionada a las 
especificaciones recomendadas por CFE. La línea de transmisión se extenderá por 
8.5  km de longitud aproximadamente desde el límite este del predio hasta 
conectar con el sistema eléctrico nacional, contará con estructuras de apoyo, 
conductores y un sistema de puesta a tierra, todos estos elementos serán 
diseñados y construidos apegándose a las especificaciones dadas por CFE. La 
totalidad del trazo de la LT se encuentra sobre vegetación de desiertos arenosos y 
matorral desértico micrófilo, el proceso implicará desmonte y despalme, pero no 
será necesaria la nivelación pues se instalará mediante el hincado de postes 
eléctricos. 
El derecho de vía de esta línea es de 30 m, es decir 15 md e cada lado. 
 

2.3.2.1 Líneas de conducción aérea para alta tensión 

La línea de transmisión o línea de evacuación permitirá inyectar la energía 
generada en el parque al sistema eléctrico nacional y estará condicionada a las 
especificaciones recomendadas por CFE. La línea de transmisión se extenderá por 
8.48 km de longitud desde el límite oeste del predio hasta conectar con el sistema 
eléctrico nacional, contará con estructuras de apoyo, conductores y un sistema de 
puesta a tierra, todos estos elementos serán diseñados y construidos apegándose 
a las especificaciones dadas por CFE. 
 

2.3.3 Personal requerido durante la preparación de sitio y construcción  

Se requerirá un total de entre 150 y 300 personas. Este último número constituye 
el máximo requerido durante esta etapa. Se espera que el horario de trabajo sea 
de 7 a 20 hrs en dos turnos y siempre respetando los tiempos de descanso de cada 
jornada laboral. En el caso de tener que trabajar en horario nocturno, el horario 
sería de 21 a 6 hrs. 
 
La Tabla 2.6 muestra el personal requerido en esta etapa según su área de 
especialidad o tipo de actividad.  
 

Tabla 2.6 Personal requerido durante las etapas de preparación de sitio y construcción 
Tipo de personal  Número estimado 

de personas 
Descripción de las actividades  

Personal de 
construcción 

150 a 300 
A cargo de las labores de construcción general 
del Proyecto.  

Supervisor de 
calidad, seguridad y 
ambiente 

4 
Encargado de corroborar el cumplimiento de los 
compromisos de calidad, seguridad y 
ambientales de los subcontratistas.  

Fuente: X-Elio, 2017 
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Etapa del Proyecto Equipo  Horas por día  

(Subestación) 2 Excavadoras 10 

1 Compactadora  

Construcción  
(Línea de 
transmisión)  

1 Camión grúa telescópica 10 

2 Retroexcavadoras 10 

1 Motoniveladora  10 

Fuente: X-Elio, 2017 

 

 DESCRIPCIÓN DE OBRAS PROVISIONALES DEL PROYECTO 2.4

La zona de obras provisionales del Proyecto consistirán principalmente de 
instalaciones tipo camper o contenedores metálicos móviles. No va a instalarse 
ningún tipo de campamento.  
 

2.4.1 Servicios sanitarios  

En las etapas de preparación de sitio y construcción se dispondrán baños 
portátiles para uso de los trabajadores. El consumo de agua por estos equipos 
tanto para su limpieza como por su funcionamiento será suministrado por una 
empresa contratista autorizada que cumpla con las normas de sanidad 
establecidas por la Secretaria de Salud. Se está considerando un baño portátil por 
cada 10 trabajadores. Se considera un servicio de limpieza cada tercer día 
tomando en cuenta una jornada de 8 horas diarias. El consumo de agua por estos 
equipos tanto para su limpieza como por su funcionamiento si lo requieren, será 
suministrado por una empresa contratista autorizada que cumpla con las normas 
de sanidad establecidas por la Secretaria de Salud. 
 

2.4.2 Oficinas provisionales  

Se contará con oficinas temporales para la administración de la obra. Estas 
consistirán en camiones tipo camper debidamente adaptados para el trabajo. El 
proyecto contempla una plaza de estacionamientos en el área de instalaciones 
temporales de la obra, el cual contará con 100 cajones de estacionamiento. No 
habrá ningún tipo de cimentación para el estacionamiento ni el área de oficinas 
temporales. 

 

2.4.3 Otras obras provisionales  

Para la etapa de Construcción se contempla la instalación de diversas estructuras, 
las cuales se enlistan a continuación: 
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Las actividades de construcción se desarrollarán de tal manera que se minimicen 
los efectos adversos al ambiente en que se pudiera incurrir, tales como erosión del 
suelo, afectación de cuerpos de agua, vegetación y vida silvestre en el área, así 
como contaminación proveniente de la maquinaria (ver capítulo 6 para una 
descripción más detallada de estas medidas). 
 
En la Tabla 2.8 se detallan las obras provisionales del proyecto y la superficie 
empleada en la totalidad del predio ( 266.63 ha totales) 
 

Tabla 2.8 Principales obras e instalaciones del Proyecto 
Obra/Instalación  Superficie  

ha % de las  ha 
Subestaciones de transformación de 
media-alta tensión. Área supeditada a 
CFE. 

0.87 0.33 

Zona de acopios temporal 2.86 1.07 
Estacionamientos de máquinas y 
camiones 

2.2 0.83 

Oficinas y otras edificaciones 
temporales (Zona de campamento) 

0.34 0.13 

Caminos de operación y transito e 
inversores 

7.88 2.96 

Seguidores 227.2 85.21 
Área sin afectación en zona de 
construcción 

25.28 9.48 

Totales  266.63 100.00 
Fuente: X-Elio, 2016. 
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 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  2.5

2.5.1 Parque fotovoltaico  

Una vez terminadas las obras de construcción, se desmontarán y retirarán las 
instalaciones temporales correspondientes a dicha etapa. Todo residuo 
proveniente de la etapa de construcción será transportado y dispuesto de acuerdo 
a la legislación vigente. Una vez retiradas las estructuras y maquinaria pesada del 
sitio, podrá iniciar la etapa de operación y mantenimiento, que, tal y como se 
mencionó anteriormente, tendrá una duración estimada de 25 años con 
posibilidad a extenderse de acuerdo a las necesidades del Promovente.  
 
Para las actividades de operación y mantenimiento preventivo se requerirán 
alrededor de 10 a 20 empleados de tiempo completo, los cuales consistirán en 
operadores de planta, técnicos de mantenimiento y encargados de seguridad. El 
personal trabajará en 2 turnos de 8 horas cada uno. Asimismo, el equipo de 
mantenimiento trabajará durante la noche, cuando la central no está produciendo 
energía captando luz solar. En caso de que se requiriera mantenimiento 
correctivo, podría requerirse personal adicional. 
 
Uno de los principales componentes de esta etapa es el sistema de seguridad, el 
cual está destinado a detectar intentos de intrusión desde el exterior de la planta y 
poder reaccionar en caso de que se presente algún incidente. El sistema de 
seguridad contará con un sistema de video de circuito cerrado en conjunto con el 
personal de vigilancia que estará monitoreando el sitio a través de este sistema.  
El sistema de protección contra incendios se ajustará a los reglamentos 
operacionales del Promovente y consistirá en un sistema de aspersión que será 
activado mediante la detección de humo. 
 
Se implementará un Programa de Operación y Mantenimiento del parque solar, 
para maximizar el tiempo de vida útil de la instalación y asegurar su correc to 
funcionamiento. Por ejemplo, se considerará un monitoreo y análisis diario de 
datos de operación, con la finalidad de detectar tempranamente cualquier 
problema en el funcionamiento de la instalación. Adicionalmente, se contempla 
un programa de mantenimi ento preventivo en puntos de la instalación cuyo 
estado pueda llegar a ocasionar una pérdida de rendimiento y así efectuar las 
medidas correctivas de manera oportuna. Se mantendrá un inventario de 
repuestos que permita la rápida intervención.  
 
El agua a utilizar para consumo humano y áreas de comedor será suministrado 
por una compañía especializada para el servicio, que deberá cumplir todos los 
requisitos fisicoquímicos, radiactivos y bacteriológicos establecidos en la 
reglamentación vigente correspondiente. Se almacenará en contenedores de 20 L. 



 

ERM MÉXICO, S.A. DE C.V PARQUE FOTOVOLTAICO  TERRANOVA  / 0368688/2017 

2-28 

Las aguas sanitarias generadas durante la Operación se enviarán a una fosa 
séptica y se estiman en 70 litros diarios por trabajador. 

 
De manera permanente, se contará con personal de vigilancia, verificando la 
entrada del personal que ingresa, la integridad del cercado perimetral, y del 
estado general de las instalaciones. Se ha contemplado que al menos una vez al 
mes se realice una visita por parte dela Promovente para implementar o 
actualizar el programa de mantenimiento. Otro punto de observación es la altura 
de la vegetación en el suelo, la cual se mantendrá corta, específicamente en los 
sitios de anclaje de los paneles solares, dejando el resto del suelo y vegetación 
nativa. 
 

2.5.1.1 Mantenimiento de las instalacion es 

El mantenimiento preventivo es necesario para el correcto funcionamiento del 
parque fotovoltaico. Las principales actividades de mantenimiento son 
mantenimiento a los equipos y mantenimiento de la vegetación. Ambos se 
describen a continuación. 

 

2.5.1.2 Mantenim iento de los equipos 

Las actividades de mantenimiento preventivo serán planificadas con antelación 
de acuerdo a las especificaciones del fabricante. El protocolo de mantenimiento 
preventivo incluye inspecciones de rutina a los paneles fotovoltaicos y áreas 
auxiliares. Estas inspecciones podrán establecerse de forma fija en períodos 
mensuales, trimestrales, semestrales o anuales, de acuerdo a lo que convenga el 
Promovente. Como ejemplo de la frecuencia y tipo de mantenimiento, se presenta 
la Tabla 2.9. Las especificaciones en la tabla están sujetas a ajustes según las 
necesidades del Proyecto. 
 

Tabla 2.9 Ejemplo de frecuencia del mantenimiento preventivo durante la Operación del Proyecto  

Equipo  Intervalos de 
mantenimiento  

Tarea 

Módulos 
fotovoltaico (capa 
fina) 

Trimestral  Se inspecciona visualmente los módulos en búsqueda de 
roturas, decoloración u otros desperfectos. 

Se inspecciona visualmente el cableado para revisar las 
conexiones. 

Se inspecciona visualmente la estructura de montaje para 
detectar la oxidación o erosión alrededor de las bases. 

Limpieza manual de residuos encontrados como 
excrementos de aves, polvo entre otros. 
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Equipo  Intervalos de 
mantenimiento  

Tarea 

Semestral Se limpian los módulos cuando se considere necesario o 
cada 6 meses. 

Inversor Semestral Se realizan controles de temperatura en los interruptores 
eléctricos y terminaciones. 

Se inspecciona visualmente todos los componentes 
principales y el cableado de los arneses para revisar 
decoloración o daños. 

Se miden los niveles de bajo voltaje de la fuente de 
alimentación. 

Se inspecciona y remueve el polvo y suciedad en el 
interior del gabinete.  

Se inspeccionan los sellos de las puertas. 

Se comprueba que el funcionamiento del ventilador sea el 
adecuado. 

Se inspeccionan y limpian (o se remplazan de ser 
necesario) los filtros. 

Se comprueba el estado de las terminaciones eléctricas. 

Se comprueba el funcionamiento de todos los 
dispositivos de seguridad (paro de emergencia, la puerta, 
interruptores, falla a tierra, etc.). 

Anemómetros y 
estación 
meteorológica 

Trimestral  Inspección, calibración y análisis operacional. 

Limpieza de los componentes de la estación (lente 
piranómetro).  

Transformadores 
de media tensión 

Semestral Se realiza control de temperatura. 

Se inspeccionan los sellos de puerta. 

Se registran todos los datos del medidor. 

Se limpia la suciedad / restos del compartimiento de baja 
tensión. 

Transformadores 
de la subestación 

Semestral Se inspeccionan las puertas de acceso / sellos. 

Se inspeccionan el recinto eléctrico y el cableado de los 
sensores. 
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Equipo  Intervalos de 
mantenimiento  

Tarea 

Se registran todos los datos del medidor. 

Interruptores y 
switchgear 

Semestral Se controla la decoloración de los equipos y 
terminaciones. 

Se inspecciona los sellos de las puertas. 

Anualmente  Se comprueba el funcionamiento de apertura / cierre.  

Líneas aéreas de 
transmisión 

Anualmente (y 
después de 
fuertes lluvias)  

Inspección de los cables (corrosión, cortadura de hebras 
en los conductores) y el ángulo de la torre. 

Inspección visual de los soportes / aisladores. 

Inspección visual de la decoloración en las terminaciones. 

Caminos Anualmente (y 
después de 
lluvias)  

Inspección de las vías de acceso y caminos que atraviesan 
vías de drenaje. 

Edificio de 
operación y 
mantenimiento  

Semestral Revisión de los detectores de humo. 

UPS  Anualmente  Se realiza un test de funcionamiento al equipo. 

Inspección del cerco para identificar actos de vandalismo 
y de erosión en la base y subsanar los mismos. 

Sistema contra 
incendios 

Trimestral  Revisión del sistema contra incendios. 

Fuente: X-Elio, 2016. 

 

No se utilizará equipo pesado durante la operación normal de la planta. Los 
vehículos de operación y mantenimiento incluyen camionetas y vehículos sedán. 

Por otro lado, la vegetación que crezca a los lados de los paneles se respetará 
siempre y cuando no afecte el desempeño de los mismos. Se procurará 
mantenerlos a una altura que no interfiera con el correcto funcionamiento del 
parque solar.  

El sistema contra incendios que se instalará en el parque tendrá un 
mantenimiento cada tres meses. Dicho sistema comprenderá de extintores de CO2 
repartidos por la planta y extintores de CO 2 en todos los centros de 
transformación; asimismo se dará cumplimiento con la NOM -002-STPS-2010, 
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condiciones de limpieza de los paneles. Se contratarán camiones cisterna 
con agua tratada suministrada por la JMAS que será utilizada para limpiar 
los paneles solares periódicamente; la frecuencia de limpieza aún está por 
determinarse y dependerá de las necesidades del Proyecto.  

El equipo empleado durante la operación y mantenimiento se enlista en la Tabla 
2.11. 
 

Tabla 2.11 Equipo empleado durante la Operación del Proyecto 
Actividades  Equipo o 

Maquinaria  
Horas por 
día 

Emisión de 
decibeles 

Tipo de 
combustible  

Vigilancia  1 Camioneta 8 40 Gasolina 
Mantenimiento  1 Camioneta 8 40 Gasolina 
Supervisión 1 Camioneta 8 40 Gasolina 
Fuente: X-Elio, 2017 

 
Se implementará un Programa de Operación y Mantenimiento del parque solar, 
para maximizar el tiempo de vida útil de la instalación y asegurar su correcto 
funcionamiento. Por ejemplo, se considerará un monitoreo y análisis diario de 
datos de operación, con la finalidad de detectar tempranamente cualquier 
problema en el funcionamiento de la instalación. Adicionalmente se contempla un 
programa de mantenimiento preventivo en puntos de la instalación cuyo estado 
pueda llegar a ocasionar una pérdida de rendimiento y así efectuar las medidas 
correctivas de manera oportuna. Se mantendrá un inventario de repuestos que 
permita la rápida intervención.  
 

No habrá obras asociadas al Proyecto durante la Operación excepto las descritas 
de preparación de sitio y construcción. 

 

 ABANDONO DEL SITIO 2.6

La vida útil del Proyecto será de 30 años a partir del inicio de operaciones. 
Posterior a este tiempo es posible que el Promovente decida extender su tiempo 
de operación, para lo cual deberá realizar los trámites y la gestión 
correspondiente ante las autoridades competentes. Una vez que el Proyecto llegue 
a su fin, se realizará el desmantelamiento de los paneles solares y otros elementos 
mecánicos, los cuales serán trasladados para su reutilización, reciclaje o 
disposición final, según sea el caso, de acuerdo con la normatividad vigente. 
Asimismo, se diseñará un plan de abandono para asegurarse que el sitio se deje 
en buenas condiciones y libre de contaminantes o residuos peligrosos. 
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2.6.1 Personal requerido durante el abandono del sitio  

Se estima que se requerirán entre 75 y 100 personas durante la etapa de 
abandono. 
 

 UTILIZACI ÓN DE EXPLOSIVOS 2.7

No se planea el uso de explosivos en ninguna etapa del Proyecto. 

 

 GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS, LÍQUIDOS Y EMISIONES A LA ATMÓSFERA 2.8

2.8.1 Etapa de preparación de sitio y construcción 

2.8.1.1 Emisiones a la atmósfera 

Durante la preparación del sitio y construcción las emisiones provendrán 
principalmente de los vehículos y maquinaria pesada empleada para realizar las 
nivelaciones, rellenos y movimientos de tierra. En menor medida habrá 
suspensión de polvos a la atmósfera por el tránsito de vehículos y maquinaria en 
los caminos de acceso temporal, que no estarán asfaltados. Habrá emisiones de 
CO2, CO, NOx, SOx y otras emisiones típicas de vehículos y maquinaria pesada. 
 

2.8.1.2 Residuos sólidos 

Residuos sólidos urbanos (RSU) 

El Proyecto generará residuos sólidos, productos de despalme y desmonte y otros 
como envases de agua, refrescos, envolturas de comida, etc. Los residuos sólidos 
urbanos se separarán en la medida de lo posible en contenedores según su 
característica de tipo orgánico o inorgánico. Los residuos serán almacenados 
temporalmente en el área del Proyecto y posteriormente t rasladados al sitio de 
disposición final.  

En función del número de trabajadores, se estima que los residuos sólidos 
urbanos generados durante la construcción tendrá un pico de aproximadamente 
6,500 kg mensuales durante la construcción tomando en cuenta la máxima 
contratación (300 trabajadores) y tomando como base una tasa de generación de 
0.7 Kg diarios por trabajador. Tomando la misma base. Se calcula que durante la 
operación la cantidad de basura generada estará en el orden de 300 kg/mes en 
promedio, considerando un máximo de hasta 20 trabajadores durante esta etapa.  

 
Residuos de manejo especial 
Asimismo, durante el Proyecto se generarán residuos sólidos de manejo especial, 
que tienen la posibilidad de reutilizarse o reciclarse y están constituidos por 
metal, vidrio, cartón, papel o madera. Los principales residuos generados durante 
la construcción serán empaques de cartón y plástico, papel de oficina entre otros. 
Habrá aproximadamente 10,300 pallets de madera que gestionar debidamente 
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como residuos no peligrosos. El peso de cada pallet es de 25 kg, por lo que el peso 
total será de 257,500 kg al cual hay que sumarle el peso de los empaques de 
cartón, plástico, papel de oficina. 

El estimador mensual de este residuo oscila entre 300,000 kg durante las fases de 
Preparación de sitio y Construcción. 

Durante la Operación, los residuos de manejo especial serán papel de oficina y 
piezas metálicas y plásticas deterioradas, provenientes de los paneles. La cantidad 
de estos residuos dependerá de la vida útil de éstos y se espera que se reduzca al 
máximo la cantidad gracias al mantenimiento preventivo de los p aneles solares. 

 

Residuos peligrosos 

Durante la Construcción se generarán residuos peligrosos derivados del 
mantenimiento preventivo a la maquinaria. El mantenimiento se haría fuera del 
predio para evitar contaminación . Asimismo todo residuo se colocará en el área 
de residuos peligrosos, la cual también tendrá superficie impermeable, estará 
techada y se encontrará separada de otras áreas de residuos.  

Durante la operación se generará un volumen pequeño de residuos peligrosos, 
provenientes del mantenimiento de los paneles solares (estopas con grasas, 
solvente o lubricantes); se espera generar un volumen aproximado de 500 kg por 
año para este tipo de residuos, cuyo manejo y disposición final será realizado por 
una empresa autorizada para este fin. 

Las únicas sustancias peligrosas que se utilizarán durante el Proyecto son 
combustibles y lubricantes para el equipo. Las principales características de estos 
materiales se presentan en la Tabla 2.12. 

Tabla 2.12. Características de sustancias peligrosas a ser utilizadas durante el Proyecto.  
Características Sustancias Peligrosas 

Sustancia Gasolina Diésel Aceite Lubricante 
Numero CAS 800006-61-9 6834-30-5 No determinado  
Estado Físico Líquido  Líquido  Líquido  
Consumo Mensual 
Estimado 

No determinado  No determinado  No determinado  

Fuente: X-Elio, 2016. 

 

 Se mantendrá un almacén de residuos peligrosos en donde se mantendrán éstos 
previo a su disposición final. El almacén de estos residuos se llevará a cabo con 
apego a la normatividad aplicable en la materia, tal y como se describe en el 
capítulo 3 de este estudio. 
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2.8.1.3 Residuos líquidos  

Aguas residuales 
Durante la etapa de Preparación del sitio y Construcción se generarán aguas 
residuales sanitarias por los sanitarios portátiles, las cuales serán dispuestas por 
una empresa autorizada para dicho fin y que será la misma empresa que provea 
los sanitarios portátiles. 
 
No habrá generación de aguas residuales industriales durante ninguna etapa del 
Proyecto.  
 

2.8.2 Etapa de operación y mantenimiento  

2.8.2.1 Emisiones a la atmósfera 

Durante la Operación no habrá emisiones a la atmósfera más que el de los 
vehículos del personal que supervise el parque solar. Sin embargo estos casos 
serían raros y tendrían emisiones puntuales. 

 
En todo momento, las emisiones en todas las etapas del Proyecto se mantendrán 
por debajo de los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, 
monóxido de carbono, etc., de acuerdo a lo establecido en la NOM-041-
SEMARNAT -2006 y NOM-045-SEMARNAT -2006. Las emisiones de ruido por la 
maquinaria y equipos de la construcción, se ajustarán a los requerimientos de la 
NOM -081-SEMARNAT -94. 
 

2.8.2.2 Residuos sólidos 

Se espera que se generen cerca de 400 kg al año de residuos sólidos urbanos, pues 
habrá de 10 a 20 trabajadores fijos durante la operación. Todos los residuos serán 
colocados de forma temporal en contenedores de basura y separados según sea 
basura orgánica e inorgánica. Los contenedores estarán en un área designada y 
serán llevados por el servicio de limpia del municipio o bien por medio de una 
empresa privada autorizada, según sea el caso. 
 

2.8.2.3 Residuos líquidos 

Aguas residuales 
Las aguas sanitarias generadas durante la Operación se enviarán a una fosa 
séptica y se estiman en 70 litros diarios por trabajador. Esto se traduce en 
alrededor de 31, 500 litros mensuales promedio, asumiendo un máximo de 20 
trabajadores durante esta etapa. 
 
El agua cruda empleada para la limpieza de los paneles se evaporará en mayor 
medida; y dado que únicamente limpiará a los paneles de polvo y suciedad, no se 
considera que las aguas resultantes de esto sean residuales industriales. 
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054-SEMARNAT -1993. No se almacenarán residuos peligrosos durante más de 
seis meses y se dispondrán por medio de empresas autorizadas para tal fin. 

La Tabla 2.13 resume el tipo de residuos y emisiones a la atmósfera que serán 
generados durante las diferentes etapas del Proyecto. 

 
Tabla 2.13. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 

atmósfera. 

Actividades  

Tipo de residuo (sólido o 
líquido, orgánico o 
inorgánico, reciclable o no 
reciclable, peligroso o no 
peligroso)  

Emisione s a la atmosfera 
(gases, partículas y ruido)  

Etapa de Preparación del sitio 

Movimiento de tierras, desbroce Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Nivelación y compactación del 
terreno 

Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Construcción de caminos de 
operación y mantenimiento  

Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Otros 
Basura de los trabajadores Ninguna  
Reciclables (p. ej. Cartón y 
plásticos) 

Ninguna  

Etapa de Construcción 

Construcción Planta Fotovoltaica Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Construcción e instalación de 
caseta concentradora de energía 

Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Instalación de transformadores 
(baja y media tensión) 

Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Construcción subestación eléctrica Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Seccionador para concentrar todas 
las energías provenientes del 
sistema de media tensión 

Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Líneas de conducción aéreas y 
subterráneas para media y alta 
tensión 

Ninguno  
Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Construcción de áreas de oficinas, 
centro acopio, bodega y taller 
mecánico 

Sólidos 
Agregados pétreos 

Partículas no significativas 
Ruido no significativo  

Caseta y cercamiento del predio Ninguno  Ninguna  
Otros Basura de los trabajadores Ninguna  

 
Reciclables (p.ej. cartón y 
plásticos) 

Ninguna  

Etapa de Operación y Mantenimiento 

Mantenimiento de paneles solares Peligroso 
Lubricantes 
Trapos con aceites y grasa 

Fuente: X-Elio, 2016.  
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3.0 VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDI COS 
APLICABLES EN MATERI A AMBIENTAL Y, EN SU  CASO, CON LA 
REGULACIÓN DE USO DE  SUELO 

Tabla 3.1 Acrónimos 

Acrónimo  Significado  

AICA  Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves 

ANP Área Natural Protegida  

APF Administración Pública Federal  

CCA Comisión para la Cooperación Ambiental de Norteamérica  

CIPAMEX Consejo Internacional para la preservación de las aves 

CONABIO  Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad  

CONANP  Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

CUSTF Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 

ENE Estrategia Nacional de Energía 

ETJ Estudio Técnico Justificativo 

FFM Fondo Forestal Mexicano 

LGDFS Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

LGPGIR Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  

PND Plan Nacional de Desarrollo 

POEGT Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio  

POET Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial  

REIA Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental  

RHP Región Hidrológica Prioritaria  

RTP Región Terrestre Prioritaria 

SEMARNAT  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEN Sistema Eléctrico Nacional 

SIGEIA Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto 

Ambiental  
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Acrónimo  Significado  

UGA  Unidad de Gestión Ambiental  

3.1 VINCULACIÓN CON LEYE S Y REGLAMENTOS 

3.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (24-02-2017), 
establece que: 

 

Artículo 4º  ���«����Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 
�G�H���O�R���G�L�V�S�X�H�V�W�R���S�R�U���O�D���O�H�\�����«�� 

 

Artícu lo 25. Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se 
apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, 
sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 
ambiente. 

Artículo 27.  Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control 
del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, 
sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los 
términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los 
particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica.  

Artículo 73.  �(�O���&�R�Q�J�U�H�V�R���W�L�H�Q�H���I�D�F�X�O�W�D�G�����>�«�@ 

XXIX -G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, 
en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Derivado de los artículos anteriores, el Promovente comprende los 
derechos humanos y los objetivos del estado en materia de desarrollo y 
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medio ambiente, por lo que aplicará las mejores prácticas y tecnologías 
disponibles en el país para el desarrollo del Proyecto, a efecto de  
aprovechar el recurso solar para la generación de energía eléctrica por 
medio de paneles fotovoltaicos, adicionalmente se contemplan medidas de 
mitigación para minimizar los impactos ambientales , mismas que se 
describen en el capítulo 6.  

3.1.2 Vinculación con Leyes Federales 

3.1.2.1 Ley de Aguas Nacionales (LAN)  

A continuación se presenta la  vinculación del Proyecto con los artículos 
aplicables de la Ley de Aguas Nacionales en la Tabla 3.2, que tiene por 
objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su 
distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad 
para lograr su desarrollo integral sustentable 

Tabla 3.2 Vinculación del Pro yecto con la LAN 

Artículo  Vinculación con el Proyecto 

Artículo 86 BIS 2. - Se prohíbe arrojar o 

depositar en los cuerpos receptores y zonas 

federales, en contravención a las disposiciones 

legales y reglamentarias en materia ambiental, 

basura, materiales, lodos provenientes del 

tratamiento de aguas residuales y demás 

desechos o residuos que por efecto de 

disolución o arrastre, contaminen las aguas de 

los cuerpos receptores, así como aquellos 

desechos o residuos considerados peligrosos en 

las Normas Oficiales Mexicanas respectivas. Se 

sancionará en términos de Ley a quien 

incumpla esta disposición. 

Durante las actividades de preparación del sitio 

y construcción se contará con sanitarios móviles 

para los trabajadores de la obra, cuya limpieza 

estará a cargo de la compañía con quien se 

renten los sanitarios, misma que será 

supervisada por la empresa responsable de la 

construcción. Por lo tanto no se prevé la 

generación de descargas a cuerpos de agua. 

En el Capítulo 2 del presente estudio se indica 

que al suelo llegará agua tratada la cual se 

utilizará para controlar el polvo sobre los 

paneles durante la construcción y para el lavado 

de los paneles en operación. 

Las aguas sanitarias generadas durante la 

operación serán enviadas a una fosa séptica.  

Adicionalmente , entre las medidas enfocadas a 

cumplir con esta ley son: 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto 

�x No derramar aceite, líquidos ni basura sobre 
el suelo, 

�x Evitar la acumulación de materiales que 
bloqueen los drenajes naturales en la zona 
de interés y que pudieran afectar el flujo del 
agua, para evitar arrastres de suelo y 
contaminación del agua, en caso de lluvias. 

La carga de combustible durante la etapa de 

preparación del sitio y construcción así como 

cualquier reparación o mantenimiento del 

equipo se realizará fuera del área del Proyecto 

en lugares con el equipamiento para evitar 

posible contaminación. 

Fuente: Ley de Aguas Nacionales, (24-03-2016) 

 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales (LAN) 

El reglamento de la Ley de Aguas Nacionales desarrolla las disposiciones  
de la ley en comento, considerando que el ámbito de aplicación de la 
presente regulación aplica no solo a aguas sino también a bienes nacionales 
de conformidad con la normatividad ap licable. 

Tabla 3.3 Vinculación del Proyecto con el Reglamento de la LAN 

Artículo  Vinculación con el Proyecto 

Artículo 151. - Se prohíbe depositar, en los 

cuerpos receptores y zonas federales, basura, 

materiales, lodos provenientes del tratamiento 

de descarga de aguas residuales y demás 

desechos o residuos que por efecto de 

disolución o arrastre, contaminen las aguas de 

los cuerpos receptores, así como aquellos 

desechos o residuos considerados peligrosos en 

las normas oficiales mexicanas respectivas. 

El manejo que se hará de las aguas residuales 

durante las diferentes etapas del Proyecto, así 

como su vinculación con la Ley y el 

Reglamento, se encuentra en la Tabla 3.2. 

Fuente: Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales (25-08-2014) 
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3.1.2.2 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA) 

Esta Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños 
ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de los 
mismos cuando sea exigible a través de los procesos judiciales federales. 
Los artículos de la Ley tienen por objeto la protección, la preservación y 
restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar los 
derechos humanos a un medio ambiente sano, para el desarrollo y 
bienestar de toda persona y a la responsabilidad generada por el daño y el 
deterioro ambiental. 

Tabla 3.4 Vinculación del Proyecto con la LFRA  

Artículo  Vinculación con el Proyecto 

Artículo 6. - No se considerará que existe daño 
al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, 
afectaciones, modificaciones o deterioros no 
sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el 
responsable y explícitamente identificados, 
delimitados en su alcance, evaluados mitigados 
�\���F�R�P�S�H�Q�V�D�G�R�V�����«�� 

II. No rebasen los límites previstos por las 
disposiciones que en su caso prevean las leyes 
ambientales o las normas oficiales mexicanas. 

En el Capítulo 5 de la presente manifestación se 
describen todos los impactos que serán 
causados por el Proyecto y en el Capítulo VI se 
enlistan las medidas de mitigación para cada 
impacto generado, las cuales contemplan la 
normatividad vigente. El Promovente se 
compromete a aplicar las medidas de mitigación 
propuestas y necesarias para cumplir a 
cabalidad las responsabilidades ambientales 
atribuidas por la presente Ley.   

Por lo anteriormente descrito, se considera que 
el Proyecto es congruente con lo establecido en 
la Ley de Responsabilidad Ambiental.  

Fuente: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  (7-06-2013) 
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3.1.2.3 Ley General de Cambio Climático 

Esta ley tiene entre sus objetivos garantizar el derecho a un ambiente sano 
y establecer la concurrencia de facultades de la federación, las entidades 
federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas 
públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de 
emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero; así como regular 
las emisiones de gases de efecto invernadero y las acciones para la 
mitigación y adaptación al cambio climático.  

Tabla 3.5 Vinculación del Proyecto con la Ley General de Cambio Climático  

Artículo  Vinculación con el Proyecto 

Artículo 87. - La Secretaría, deberá integrar el Registro de 
emisiones generadas por las fuentes fijas y móviles de 
emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley 
identificarán las fuentes que deberán reportar en el Registro 
por sector, subsector y actividad, asimismo establecerán los 
siguientes elementos para la integración del Registro: 

I. Los gases o compuestos de efecto invernadero que deberán 
reportarse para la integración del Registro; 

II. Los umbrales a partir de los cuales los establecimientos 
sujetos a reporte de competencia federal deberán presentar 
el reporte de sus emisiones directas e indirectas; 

III. Las metodologías para el cálculo de las emisiones 
directas e indirectas que deberán ser reportadas; 

IV. El sistema de monitoreo, reporte y verificación para 
garantizar la integridad, consistencia, transparencia y 
precisión de los reportes, y 

V. La vinculación, en su caso, con otros registros federales o 
estatales de emisiones. 

Tal y como se menciona en el 
Capítulo 2, las emisiones a la 
atmósfera durante la preparación 
del sitio y la construcción 
provendrán principalmente de 
vehículos motorizados o 
maquinaria que emanen gases así 
como material particulado 
proveniente del movimiento de 
tierras. 

Durante la operación del Proyecto 
no se contempla la emisión de 
gases de efecto invernadero. Es 
importante tener en cuenta que la 
producción de electricidad gracias 
a los paneles solares es una 
alternativa más limpia y sostenible 
que las fuentes de energía 
convencionales provenientes de los 
combustibles fósiles. 

Fuente: Ley General de Cambio Climático, (1-06-2016) 

De acuerdo con el Capítulo 2 del presente estudio, las únicas emisiones que se generarán a la 
atmosfera son aquellas durante la etapa de preparación del sitio y construcción (gases de vehículos 
y material particulado por movimiento de tierras) las cuales s on esporádicas y temporales.  

Durante la operación del Proyecto no se contempla la emisión de gases de 
efecto invernadero. Es importante tener en cuenta que la producción de 
electricidad a través de paneles solares es una alternativa más limpia y 
sostenible que las fuentes de energía provenientes de los combustibles 
fósiles.  
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Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en Materia del 
Registro Nacional de Emisiones 

El presente reglamento desarrolla las disposiciones legales en materia del 
Registro Nacional de Emisiones (RENE), incluyendo los establecimientos 
sujetos a reporte y los umbrales para el reporte. 

Tabla 3.6 Vinculación del Proyecto con el Reglamento de la Ley General de Cambio 
Climático  en Materia del Registro Nacional de Emisiones 

Artículo  Vinculación con el Proyecto 

Artículo 3. - Para los efectos del artículo 87, segundo 
párrafo de la Ley se identifican como sectores y 
subsectores en los que se agrupan los Establecimientos 
Sujetos a Reporte, los siguientes: 

I. Sector Energía: 

Subsector generación, transmisión y distribución de 
�H�O�H�F�W�U�L�F�L�G�D�G���������>�«�@ 

 

El Proyecto, que consiste en un parque 
fotovoltaico, pertenece al Sector Energía 
por lo que de acuerdo al Artículo 3 del 
presente Reglamento, es un 
Establecimiento Sujeto a Reporte. 

Artículo 4. - Las actividades que se considerarán como 
Establecimientos Sujetos a Reporte agrupadas dentro 
de los sectores y subsectores señalados en el artículo 
anterior, son las siguientes: 

Sector Energía: 

Subsector generación, transmisión y distribución de 
electricidad: 

El Proyecto,  consiste en un parque 
fotovoltaico  que generará energía 
eléctrica, por lo que de acuerdo al 
Artículo 4  del presente Reglamento, es 
un Establecimiento Sujeto a Reporte 

Artículo 5. - Para los efectos del artículo 87, segundo 
párrafo, fracción I de la Ley, los Gases o Compuestos 
de Efecto Invernadero sujetos a reporte en los términos 
del presente Reglamento, son: 

I. Bióxido de carbono; 

II. Metano; 

III. Óxido nitroso;  

IV. Carbono negro u hollín;  

V. Clorofluorocarbonos;  

VI. Hidroclorofluorocarbonos;  

VII. Hidrofluorocarbonos;  

De acuerdo con el Capítulo 2 del 
presente estudio, las únicas emisiones 
que se generarán a la atmosfera son 
aquellas durante la etapa de preparación 
del sitio y construcción (gases de 
vehículos y material particulado por 
movimiento de tierras) las cuales son 
esporádicas y temporales.  

Durante la operación del Proyecto no se 
contempla la emisión de gases de efecto 
invernadero. Es importante tener en 
cuenta que la producción de electricidad 
a través de paneles solares es una 
alternativa más limpia y sostenible que 
las fuentes de energía provenientes de 
los combustibles fósiles. 
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VIII. Perfluorocarbonos;  

IX. Hexafluoruro de azufre;  

X. Trifluoruro de nitrógeno;  

XI. Éteres halogenados; 

XII. Halocarbonos; 

XIII. Mezclas de los anteriores, y 

XIV. Los Gases y Compuestos de Efecto Invernadero 
que el Panel Intergubernamental determine como tales 
y que la Secretaría dé a conocer como sujetos a reporte 
mediante Acuerdo que publique en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo 6. - Para los efectos del artículo 87, segundo 
párrafo, fracción II de la Ley, el umbral a partir del cual 
los Establecimientos Sujetos a Reporte, identificados 
conforme a los artículos 3 y 4 del presente Reglamento, 
deben presentar la información de sus Emisiones 
Directas o Indirectas, será el que resulte de la suma 
anual de dichas Emisiones, siempre que tal resultado 
sea igual o superior a 25,000 Toneladas de Bióxido de 
Carbono Equivalente. 

La suma anual a la que se refiere el párrafo anterior 
resultará del cálculo de las Emisiones de cada una de 
las Fuentes Fijas y Móviles identificadas en dichos 
Establecimientos Sujetos a Reporte. 

El Proyecto será un parque fotovoltaico, 
por lo que sus emisiones serán 
principalmente duran te las etapas de 
preparación del sitio y construcción, por 
lo que en caso de que durante estas 
etapas la suma de emisiones directas o 
indirectas sea igual o superior a 25,000 
toneladas de CO2 de equivalente 
(anual), se presentará la información 
correspondiente. 

Fuente: Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en Materia del Registro Nacional de Emisiones, (28-10-2014) 



ERM MÉXICO SA. DE C.V.  PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA/  0368688/ 2017 

3-9 

3.1.2.4 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) 

Tabla 3.7 Vinculación del Proyecto con la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable 

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el 

cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por 

excepción, previa opinión técnica de los miembros 

del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con 

base en los estudios técnicos justificativos que 

demuestren que no se compromete la 

biodiversidad, ni se provocará la erosión de los 

suelos, el deterioro de la calidad del agua o la 

disminución en su captación; y que los usos 

alternativos del suelo que se propongan sean más 

productivos a largo plazo. Estos estudios se 

deberán considerar en conjunto y no de manera 

aislada. 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en 

terrenos forestales, la autoridad deberá dar 

respuesta debidamente fundada y motivada a las 

propuestas y observaciones planteadas por los 

miembros del Consejo Estatal Forestal. 

�>�«�@�� �/�D�V�� �D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�R�Q�H�V�� �T�X�H�� �V�H�� �H�P�L�W�D�Q�� �G�H�E�H�U�i�Q��

atender lo que, en su caso, dispongan los 

programas de ordenamiento ecológico 

correspondiente, las normas oficiales mexicanas y 

demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

La Secretaría, con la participación de la Comisión, 

coordinará con la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

la política de uso del suelo para estabilizar su uso 

agropecuario, incluyendo el sistema de roza, tumba 

y quema, desarrollando prácticas permanentes y 

evitando que la producción agropecuaria crezca a 

costa de los terrenos forestales. 

Las autorizaciones de cambio de uso del suelo 

Dado que se considera que el Proyecto 

desarrollará obras que se ubican en zonas 

con vegetación forestal, el Promovente ha 

elaborado el ETJ correspondiente para poder 

tramitar el cambio  de uso. Se llevarán a cabo 

medidas de mitigación y el pago de la 

compensación que marque la autoridad 

correspondiente una vez que dicho ETJ sea 

evaluado y dictaminado.  
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�G�H�E�H�U�i�Q���L�Q�V�F�U�L�E�L�U�V�H���H�Q���H�O���5�H�J�L�V�W�U�R�����>�«�@ 

Artículo 118. Los interesados en el cambio de uso 
de terrenos forestales, deberán acreditar que 
otorgaron depósito ante el Fondo, para concepto de 
compensación ambiental para actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento, en 
los términos y condiciones que establezca el 
Reglamento. 

El Proyecto realizará el pago correspondiente 
una vez que el ETJ sea evaluado y acreditará 
el depósito ante el Fondo Forestal Mexicano 
para concepto de compensación ambiental 
para actividades de reforestación o 
restauración y mantenimiento en los 
términos y condiciones que establece el 
Reglamento correspondiente. 

Fuente: Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (24-01-2017) 

 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) 

 

Tabla 3.8 Vinculación del Proyecto con el Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo  Vinculación  

Artículo 121. Los estudios técnicos justificativos a 

que hace referencia el Artículo 117 de la Ley, 

deberán contener la información siguiente: 

I. Usos que se pretendan dar al terreno; 

II. Ubicación y superficie del predio o conjunto de 

predios, así como la delimitación de la porción en 

que se pretenda realizar el cambio de uso del suelo 

en los terrenos forestales, a través de planos 

georreferenciados; 

III. Descripción de  los elementos físicos y biológicos 

de la cuenca hidrológico-forestal; 

IV. Descripción de las condiciones del predio que 

incluya los fines a que esté destinado, clima, tipos 

de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y 

tipos de vegetación y de fauna;  

V. Estimación del volumen por especie de las 

materias primas forestales derivadas del cambio de 

Dado que el  Proyecto tiene contemplada en 

su diseño, la remoción de vegetación forestal, 

se presentará el ETJ correspondiente; 

Adicionalmente, el Promovente 

implementará una serie de medidas de 

mitigación y compensación para los impactos 

que se ocasionen durante y después de las 

actividades de preparación del sitio, estas 

medidas se encuentran detalladas en el 

Capítulo 6 del presente estudio. 
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Artículo  Vinculación  

uso del suelo; 

VI. Plazo y forma de ejecución del cambio de uso 

del suelo; 

VII. Vegetación que deba respetarse o establecerse 

para proteger las tierras frágiles; 

VIII. Medidas de prevención y mitigación de 

impactos sobre los recursos forestales, la flora y 

fauna silvestres, aplicables durante las distintas 

etapas de desarrollo del cambio de uso del suelo; 

IX. Servicios ambientales que pudieran ponerse en 

riesgo por el cambio de uso del suelo propuesto; 

X. Justificación técnica, económica y social que 

motive la autorización excepcional del cambio de 

uso del suelo; 

XI. Datos de inscripción en el Registro de la persona 

que haya formulado el estudio y, en su caso, del 

responsable de dirigir la ejecución; 

XII. Aplicación de los criterios establecidos en los 

programas de ordenamiento ecológico del territorio 

�«��  

XIII. Estimación económica de los recursos 

biológicos forestales del área sujeta al cambio de 

uso de suelo; 

XIV. Estimación del costo de las actividades de 

restauración con motivo del cambio de uso del 

suelo, y 

XV. En su caso, los demás requisitos que 

especifiquen las disposiciones aplicables.  

Artículo 127. Los trámites de autorización en 

materia de impacto ambiental y de cambio de uso 

del suelo en terrenos forestales podrán integrarse 

para seguir un sólo trámite administrativo, 
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Artículo  Vinculación  

conforme con las disposiciones que al efecto expida 

la Secretaría 
Fuente: Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, (31-10-2014) 

 

3.1.2.5 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA)  

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (también 
conocida por su abreviatura como LGEEPA) es la máxima ley de derecho 
ambiental en México que regula lo relativo al cuarto párrafo del Artículo 4°  
de la Constitución Política y el A rtículo 25. 

El Artículo 28 de la LGEEPA especifica que la evaluación del impacto 
ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) establece las condiciones a 
que se sujetarán la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine la LGEEPA y su Reglamento en Materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental (REIA), quienes pretendan llevar a cabo alguna obra o 
actividad requerirán previamente la autorización en materia de impacto  
ambiental. 
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Tabla 3.9 Vinculación del Proyecto con la LGEEPA  

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 28.  La evaluación del impacto 

ambiental es el procedimiento a través del cual 

la Secretaría establece las condiciones a que se 

sujetará la realización de obras y actividades 

que puedan causar desequilibrio ecológico o 

rebasar los límites y condiciones establecidos 

en las disposiciones aplicables para proteger el 

ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al  mínimo 

sus efectos negativos sobre el medio ambiente. 

Para ello, en los casos en que determine el 

Reglamento que al efecto se expida, quienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 

obras o actividades, requerirán pr eviamente la 

autorización en materia de impacto ambiental 

de la Secretaría: 

II. - Industria del petróleo, 

�S�H�W�U�R�T�X�t�P�L�F�D�����«���\���H�O�p�F�W�U�L�F�D�� 

VII. - Cambios de uso del suelo de 

áreas forestales, así como en selvas y zonas 

áridas; 

El Proyecto consiste en la construcción, 

operación y mantenimiento de un parque solar 

fotovoltaico , en una extensión de  266.639. El 

área del Proyecto requerirá del cambio de uso 

de suelo por la eliminación de vegetación de 

zonas áridas; por lo que en cumplimiento con 

lo dispuesto en estos artículos, y al ser el 

Proyecto perteneciente a la industria eléctrica, 

se lleva a cabo la elaboración de esta 

manifestación de impacto ambiental en su 

modalidad Particular (MIA -P), misma que 

incluye la identificación de impactos 

ambientales así como la implementación de 

medidas de prevención y mitigación para los 

impactos que se ocasionen por las actividades 

de construcción y operación del Proyecto. 

Asimismo, se presenta ante la delegación de la 

SEMARNAT el Estudio Técnico Justificativo 

(ETJ) para el cambio de uso de suelo forestal 

considerando las especificaciones de estos 

artículos. 

ARTÍCULO 30. - Para obtener la autorización a 

que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 

interesados deberán presentar a la Secretaría 

una manifestación de impacto ambiental, la 

cual deberá contener, por lo menos, una 

descripción de los posibles efectos en el o los 

ecosistemas que pudieran ser afectados por la 

obra o actividad de que se trate, considerando 

el conjunto de los elementos que conforman 

dichos ecosistemas, así como las medidas 

preventivas, de mitigación y las demás 

necesarias para evitar y reducir al mínimo los 

efectos negativos sobre el ambiente. �>�«�@ 

El Proyecto somete a evaluación la presente 

MIA -P que contiene una descripción de los 

posibles efectos en los ecosistemas que podrían 

ser impactados, así como medidas preventivas 

y de mitigación para reducir al mínimo los 

efectos sobre el ambiente. 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 98.  Para la preservación y 

aprovechamiento sustentable del suelo se 

considerarán los siguientes criterios: 

I. El uso del suelo debe ser compatible con su 

vocación natural y no debe alterar el equilibrio 

de los ecosistemas; 

II. El uso de los suelos debe hacerse de manera 

que éstos mantengan su integridad física y su 

capacidad productiva; 

III. Los usos productivos del suelo deben evitar 

prácticas que favorezcan la erosión, 

degradación o modificación de las 

características topográficas, con efectos 

ecológicos adversos; 

IV.- En las acciones de preservación y 

aprovechamiento sustentable del suelo, 

deberán considerarse las medidas necesarias 

para prevenir o reducir su erosión, deterioro de 

las propiedades físicas, químicas o biológicas 

del suelo y la pérdida duradera de la 

vegetación natural; 

V.- En las zonas afectadas por fenómenos de 

degradación o desertificación, deberán llevarse 

a cabo las acciones de regeneración, 

recuperación y rehabilitación necesarias, a fin 

de restaurarlas, y 

VI. - La realización de las obras públicas o 

privadas que por sí mismas puedan provocar 

deterioro severo de los suelos, deben incluir 

acciones equivalentes de regeneración, 

recuperación y restablecimiento de su vocación 

natural.  

El Proyecto considerará dentro de su 

planeación criterios de diseño que permitan el 

aprovechamiento de la topografía natural, 

minimizando el impacto sobre la degradación y 

erosión de suelo. 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 110. - Para la protección a la atmósfera 

se considerarán los siguientes criterios: 

I. La calidad del aire debe ser satisfactoria en 

todos los asentamientos humanos y las 

regiones del país; y 

II. Las emisiones de contaminantes de la 

atmósfera, sean de fuentes artificiales o 

naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas y 

controladas, para asegurar una calidad del aire 

satisfactoria para el bienestar de la población y 

el equilibrio ecológico. 

Las emisiones a la atmósfera solo se prevén 

durante las etapas de preparación del sitio y 

construcción las cuales corresponden 

principalmente a gases de combustión de la 

maquinaria y vehículos a utilizar, polvos, 

humos de soldadura y gases de combustión 

provenientes de fuentes fijas y móviles. 

Dichas emisiones serán reducidas y controladas 

con medidas ambientales las cuales se detallan 

en el Capítulo 6 del presente estudio, con el fin 

de asegurar la calidad del aire cumpliendo con 

los límites máximo s permisibles de emisión de 

contaminantes de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley, su reglamento y 

en las normas oficiales mexicanas respectivas. 

ARTÍCULO 111 BIS.- Para la operación y 

funcionamiento de las fuentes fijas de 

jurisdicción federal, se requerirá autorización 

de la Secretaría. 

El Proyecto generará energía eléctrica a partir 

de la fuente solar, por lo que no será generador 

de emisiones a la atmósfera. 

ARTÍCULO 113. - No deberán emitirse 

contaminantes a la atmósfera que ocasionen o 

puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o 

daños al ambiente. En todas las emisiones a la 

atmósfera, deberán ser observadas las 

previsiones de esta Ley y de las disposiciones 

reglamentarias que de ella emanen, así como 

las normas oficiales mexicanas expedidas por la 

Secretaría 

El Proyecto, al ser generador de energía a partir 

de una fuente limpia como lo es el sol, no será 

generador de emisiones a la atmósfera que 

ocasionen cambios al ambiente durante su 

etapa de operación; sin embargo, durante la 

etapa de preparación del sitio y construcción  

habrá emisión de partículas que serán 

mitigadas con medidas como la humectación 

de caminos para prevenir la dispersión de 

polvos,  estas medidas se describen a detalle en 

el Capítulo 6. 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 117. Para la prevención y control de la 

contaminación del agua se considerarán los 

siguientes criterios: 

III. El aprovechamiento del agua en actividades 

productivas susceptibles de producir su 

contaminación, conlleva la responsabilidad del 

tratamiento de las descargas, para reintegrarla 

en condiciones adecuadas para su utilización 

en otras actividades y para mantener el 

equilibrio de los ecosistemas; 

IV. Las aguas residuales de origen urbano 

deben recibir tratamiento previo a su descarga 

en ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás 

depósitos o corrientes de agua, incluyendo las 

aguas del subsuelo; 

En cuanto a la generación de aguas residuales, 

el Proyecto se apegará a la normatividad 

ambiental vigente. Únicamente se espera la 

generación de aguas sanitarias durante las 

etapas de preparación y construcción, las cuales 

serán resultado de baños móviles y se les dará 

mantenimiento adecuado a través de una 

empresa autorizada. Durante la etapa de 

operación y mantenimiento se contratarán 

camiones cisterna con agua tratada que será 

utilizada para limpiar los paneles solares 

periódicamente. 

Artículo136. Los residuos que se acumulen o 

puedan acumularse y se depositen o infiltren 

en los suelos deberán reunir las condiciones 

necesarias para prevenir o evitar: 

I. La contaminación del suelo; 

II. Las alteraciones nocivas en el proceso 
biológico de los suelos; 

III. - Las alteraciones en el suelo que 
perjudiquen su aprovechamiento, uso o 
explotación, y 

IV. Riesgos y problemas de salud. 

El Promovente contempla diferentes medidas 

de manejo ambiental para evitar cualquier 

alteración al suelo las cuales incluyen el 

establecimiento de espacios específicos para el 

almacenamiento temporal de los residuos así 

como la correcta separación de los mismos de 

acuerdo a la normatividad en la mater ia. 

ARTÍCULO 137. - Queda sujeto a la 

autorización de los Municipios o del Distrito 

Federal, conforme a sus leyes locales en la 

materia y a las normas oficiales mexicanas que 

resulten aplicables, el funcionamiento de los 

sistemas de recolección, almacenamiento, 

transporte, alojamiento, reúso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos 

municipales. 

Durante las diferentes etapas del Proyecto, se 

realizará la recolección, almacenamiento, 

transporte, alojamiento, reúso, tratamiento y 

disposición final de residuos de acuerdo a lo 

establecido en este artículo, y con empresas 

autorizadas por la autoridad ambiental 

correspondiente. 



ERM MÉXICO SA. DE C.V.  PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA/  0368688/ 2017 

3-17 

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

ARTÍCULO 151. - La responsabilidad del 

manejo y disposición final de los residuos 

peligrosos corresponde a quien los genera. En 

el caso de que se contrate los servicios de 

manejo y disposición final de los residuos 

peligrosos con empresas autorizadas por la 

Secretaría y los residuos sean entregados a 

dichas empresas, la responsabilidad por las 

operaciones será de éstas independientemente 

de la responsabilidad que, en su caso, tenga 

quien los generó. 

Quienes generen, reúsen o reciclen residuos 

peligrosos, deberán hacerlo del conocimiento 

de la Secretaría en los términos previstos en el 

Reglamento de la presente Ley. 

La generación de residuos peligrosos se prevé 

para las primeras etapas del Proyecto 

(preparación del sitio y construcción) y en muy 

bajo volumen durante la etapa de operación y 

mantenimiento (por favor dirigirse al Capítulo 

2 para mayor detalle). 

Para su clasificación, manejo, almacenamiento 

y disposición se cumplirá con lo establecido en 

la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su reglamento, así 

como las normas oficiales mexicanas 

correspondientes, tal y como se presenta en 

secciones posteriores de este Capítulo. 

Cuando se empiecen a generar residuos 

peligrosos, se tramitará ante la SEMARNAT el 

registro como empresa generadora de residuos 

peligrosos, bajo la categoría que le corresponda. 

ARTÍCULO 156. - Las normas oficiales 

mexicanas en materias objeto del presente 

Capítulo, establecerán los procedimientos a fin 

de prevenir y controlar la contaminación por 

ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, 

radiaciones electromagnéticas y olores, y fijarán 

los límites de emisión respectivos. 

.El Proyecto no contempla la generación de este 

tipo de contaminación durante la etapa de 

operación del Proyecto; sin embargo, durante la 

preparación del sitio y construcción, así como el 

abandono, se tomará en cuenta lo establecido 

en las normas oficiales mexicanas 

correspondientes por los ruidos que puedan 

generarse durante dichas etapas. 

Fuente: Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, (24-01-2017) 
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (LG EEPA)  en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental  

El presente reglamento desarrolla los aspectos competenciales y los 
procedimientos aplicables a la tramitación y resolución de la Manifestación 
de Impacto Ambiental aplicable al Proyecto. 

 

Tabla 3.10 Vinculación del Proyecto con el Reglamento de la LGEEPA en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental  

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 5. - Quienes pretendan llevar a cabo 

alguno de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la 

�6�H�F�U�H�W�D�U�t�D���H�Q���P�D�W�H�U�L�D���G�H���L�P�S�D�F�W�R���D�P�E�L�H�Q�W�D�O���« 

K) INDUSTRIA ELÉCTRICA:  

�«���� 

III. Obras de transmisión y su transmisión 

eléctrica. 

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS 

FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y 

ZONAS ÁRIDAS:  

El Proyecto consiste en la construcción, 

operación y mantenimiento de un parque solar 

fotovoltaico, en una extensión de 266.639 ha. El 

área del Proyecto requerirá del cambio de uso 

de suelo por la eliminación de vegetación de 

zonas áridas; por lo que en cumplimiento con 

lo dispuesto en estos artículos, y al ser el 

Proyecto perteneciente a la industria eléctrica,  

se lleva a cabo la elaboración de esta 

manifestación de impacto ambiental en su 

modalidad Particular (MIA -P), misma que 

inclu ye la identificación de impactos 

ambientales así como la implementación de 

medidas de prevención y mitigación para los 

impactos que se ocasionen por las actividades 

de construcción y operación del Proyecto. 

Asimismo, se presenta ante la delegación de la 

SEMARNAT el Estudio Técnico Justificativo 

(ETJ) para el cambio de uso de suelo forestal 

considerando las especificaciones de estos 

artículos.. 

Artículo 9. Los Promoventes deberán presentar 

ante la Secretaría una Manifestación de Impacto 

Ambiental, en la mod alidad que corresponda, 

para que ésta realice la evaluación del Proyecto 

de la obra o actividad respecto de la que se 

solicita autorización. La información que 

contenga la Manifestación de impacto 

ambiental deberá referirse a circunstancias 

El Promovente somete a evaluación ante la 

Secretaría la presente MIA-P, este documento 

se refiere a las circunstancias relevantes 

vinculadas con la realización del Proyecto. 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

relevantes vinculadas con la realización del 

Proyecto. 

Artículo 10 .- Las manifestaciones de impacto 

ambiental deberán presentarse en las siguientes 

modalidades: I. Regional, o II. Particular. 

El Proyecto presenta la MIA en la modalidad 

que le corresponde de acuerdo al Artículo 11 

del presente Reglamento. 

Artículo 11 .- Las manifestaciones de impacto 

ambiental se presentarán en la modalidad 

regional cuando se trate de: 

I. Parques industriales y acuícolas, granjas 

acuícolas de más de 500 hectáreas, carreteras y 

vías férreas, Proyectos de generación de energía 

nuclear, presas y, en general, Proyectos que 

alteren las cuencas hidrológicas; 

II. Un conjunto de obras o actividades que se 

encuentren incluidas en un plan o programa 

parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecológico que sea sometido a consideración de 

la Secretaría en los términos previstos por el 

artículo 22 de este reglamento; 

III. Un conjunto de Proyectos de obras y 

actividades que pretendan realizarse en una 

región ecológica determinada, y 

IV. Proyectos que pretendan desarrollarse en 

sitios en los que por su interacción con los 

diferentes componentes ambientales regionales, 

se prevean impactos acumulativos, sinérgicos o 

residuales que pudieran ocasionar la 

destrucción, el aislamiento o la fragmentación 

de los ecosistemas. 

En los demás casos, la manifestación deberá 

presentarse en la modal idad particular.  

El Proyecto, que consiste en un parque 

fotovoltaico para la generación de energía 

eléctrica, no cae en ninguno de los supuestos 

del Artículo 11 del Reglamento, por lo que le 

corresponde al Promovente presentar la MIA 

en su modalidad Particular. 

Artículo 12 .- La manifestación de impacto 

ambiental, en su modalidad particular, deberá 

contener la siguiente información: 

La MIA -P que se somete a evaluación, está 

estructurada de acuerdo a este artículo e 

incluye la identificación de impactos 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

I. Datos generales del Proyecto, del Promovente 

y del responsable del estudio de impacto 

ambiental; 

II. Descripción del Proyecto; 

III. Vinculación con los ordenamientos jurídicos 

aplicables en materia ambiental y, en su caso, 

con la regulación sobre uso del suelo; 

IV. Descripción del sistema ambiental y 

señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del Proyecto; 

V. Identificación, descripción y evaluación de 

los impactos ambientales; 

VI. Medidas preventivas y de mitigación de los 

impactos ambientales; 

VII. Pronósticos ambientales y, en su caso, 

evaluación de alternativas, y  

VIII. Identificación de l os instrumentos 

metodológicos y elementos técnicos que 

sustentan la información señalada en las 

fracciones anteriores. 

ambientales así como la implementación de 

medidas de prevención y mitigación para los 

impactos que se ocasionen por las actividades 

de construcción y operación del Proyecto, así 

como toda la información requerida.  

Artículo 17. - El Promovente deberá presentar a 

la Secretaría la solicitud de autorización en 

materia de impacto ambiental, anexando: 

I. La manifestación de impacto ambiental; 

II. Un resumen del contenido de la 

manifestación de impacto ambiental, 

presentado en disquete, y 

III. Una copia sellada de la constancia del pago 

de derechos correspondientes. 

El Promovente presentará a la Secretaría la 

autorización en materia de impacto ambiental 

anexando todos los documentos solicitados por 

el presente artículo. 

Al no manejar ninguna  de las sustancias 

contenidas en el Primer Listado de Actividades 

Altamente Riesgosas publicado el 28 de marzo 

de 1990 o en el Segundo Listado de Actividades 

Altamente Riesgosas publicado el 7 de mayo de 

1992 en cantidades iguales o mayores a las que 

se encuentran en definidas en los listados, se 

considera que el Proyecto no lleva a cabo 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Cuando se trate de actividades altamente 

riesgosas en los términos de la Ley, deberá 

incluirse un estudio de riesgo. 

ninguna actividad altamente riesgosa, por lo 

que no se requiere un Estudio de Riesgo 

Amb iental (ERA). 

Fuente: Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 

Impacto Ambiental  (31-10-2014) 
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3.1.2.6 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR) 

La LGPGIR y su Reglamento señalan diversos procedimientos 
administrativos competencia de esta dependencia, particularmente 
aquellos relacionados con el registro e informe anual de generadores de 
residuos peligrosos y de sus planes de manejo, la emisión de 
autorizaciones, prestación de servicios, así como aspectos relacionados con 
la caracterización de sitios contaminados, la evaluación del riesgo 
ambiental y de las propuestas de remediación y su conclusión. 

 

Tabla 3.11 Vinculación del Proyecto con la LGPGIR  

Descripción del artículo  Vinculación con el Proyecto 

Artículo 16. - La clasificación de un residuo como peligroso, 
se establecerá en las normas oficiales mexicanas que 
especifiquen la forma de determinar sus características, que 
incluyan los listados de los mismos y fijen los límites de 
concentración de las sustancias contenidas en ellos, con 
base en los conocimientos científicos y las evidencias acerca 
de su peligrosidad y riesgo. 

Los residuos peligrosos serán 
clasificados y manejados en apego a 
la normatividad nacional aplicable. 
Por favor dirigirse al Capítulo 2 del 
presente estudio para tener un 
mayor detalle de la clasificación de 
residuos y su cantidad estimada de 
generación. 

Artículo 18.  Los residuos sólidos urbanos podrán 
subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con objeto de 
facilitar su separación primaria y secundaria, de 
conformidad con los Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, así 
como con los ordenamientos legales aplicables. 

Los residuos sólidos urbanos, serán 
separados desde su generación y 
enviados al relleno sanitario. Los 
residuos sólidos inorgánicos que no 
sean sujetos a reciclaje, se enviarán a 
los sitios de disposición final 
autorizados por el municipio.  

Para la clasificación, manejo, 
almacenamiento y disposición de los 
residuos urbanos se cumplirá con lo 
establecido en la LGPGIR y su 
Reglamento, así como las NOM y el 
Programa Estatal y/o Municipal  
correspondiente. Por favor dirigirse 
al Capítulo 2 del presente estudio 
para tener un mayor detalle de la 
generación y clasificación de éstos 
residuos.  

Artículo 19 .- Los residuos de manejo especial se clasifican 

como se indica a continuación, salvo cuando se trate de 

residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las 

Considerando que durante las 

actividades de preparación del sitio 

y construcción se generarán 
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Descripción del artículo  Vinculación con el Proyecto 

normas oficiales mexicanas correspondientes: 

III. Residuos generados por las actividades pesqueras, 

agrícolas, silvícolas, forestales, avícolas, ganaderas, 

incluyendo los residuos de los insumos utilizado s en esas 

�D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�« 

VII. Residuos de la Construcción, mantenimiento y 

�G�H�P�R�O�L�F�L�y�Q���H�Q���J�H�Q�H�U�D�O�« 

residuos sólidos urbanos, residuos 

peligrosos y residuos de manejo 

especial, éstos serán separados entre 

sí y serán dispuestos conforme a la 

normatividad aplicable. El Proyecto 

contempla la implementación de las 

medidas de mitigación enfocadas a 

la conservación de la calidad del 

suelo, al manejo y adecuada 

disposición de residuos los cuales se 

incluyen en el Capítulo 6 de este 

documento. 

Los residuos sólidos urbanos serán 

llevados a un relleno sanitario 

utilizando el servicio de recolección 

del municipio.  

.  

Por lo anteriormente expuesto el 

Proyecto es congruente con lo 

establecido en esta Ley y su 

reglamento. 

Artículo 22. - Las personas que generen o manejen residuos 

y que requieran determinar si éstos son peligrosos, 

conforme a lo previsto en este ordenamiento, deberán 

remitirse a lo que establezcan las normas oficiales 

mexicanas que los clasifican como tales. 

Para el caso de los residuos 

peligrosos, se espera su generación 

durante todas las etapas del 

Proyecto principalmente por uso de 

maquinaria y unidade s de 

transporte que utilizan 

hidrocarburos para su 

funcionamiento (lubricación y 

mantenimiento), lo que implica 

generación de aceites gastados, 

cantidades pequeñas de tierra que 

pudiera contaminarse por derrames 

accidentales, materiales 

impregnados para la limpieza de los 

equipos y maquinaria, 

principalmente. Para el manejo de 

estos residuos, el Promovente, 
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Descripción del artículo  Vinculación con el Proyecto 

verificará que la empresa 

constructora esté registrada como 

generador de residuos peligrosos 

ante la SEMARNAT y, a su vez, 

contrate empresas autorizadas para 

su manejo y disposición final  

Artículo 28. - Estarán obligados a la formulación y ejecución 

de los planes de manejo, según corresponda: 

I. Los productores, importadores, exportadores y 

distribuidores de los productos que al desecharse se 

convierten en los residuos peligrosos a los que hacen 

referencia las fracciones I a XI del artículo 31 de esta Ley y 

los que se incluyan en las normas oficiales mexicanas 

correspondientes; 

II. Los generadores de los residuos peligrosos a los que se 

refieren las fracciones XII a XV del artículo 31 y de aquellos 

que se incluyan en las normas oficiales mexicanas 

correspondientes; 

III. Los grandes generadores y los productores, 

importadores, exportadores y distribuidores de los 

productos que al desecharse se convierten en residuos 

sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los 

listados de residuos sujetos a planes de manejo de 

conformidad con las normas oficiales mexicanas 

correspondientes; los residuos de envases plásticos, 

incluyendo los de poliestireno expandido; así como los 

importadores y distribuidores de neumáticos usados, bajo 

los principios de valorización y responsabilidad 

compartida.  

Se prevé que el Proyecto genere una 

cantidad menor a 400 Kg  de 

residuos peligrosos al año, por lo 

que se le considerará como 

microgenerador. Por lo tanto, la 

Promovente identificará, clasificará 

y manejará sus residuos de 

conformidad con las disposiciones 

contenidas en esta Ley y en su 

Reglamento, así como en las normas 

oficiales mexicanas que al respecto 

expida la Secretaría. 

Dicho plan contendrá las medidas 

en caso de emergencia por 

derrames, infiltraciones, descargas o 

vertidos de materiales. 

Artículo 30. - La determinación de residuos que podrán 

sujetarse a planes de manejo se llevará a cabo con base en 

los criterios siguientes y los que establezcan las normas 

oficiales mexicanas: 

�>�«�@ 

III. Que se trate de residuos que contengan sustancias 

En caso de que sea aplicable, el 

Promovente presentará el plan de 

manejo correspondiente siguiendo 

lo establecido en las normas oficiales 

mexicanas. 
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Descripción del artículo  Vinculación con el Proyecto 

tóxicas persistentes y bioacumulables, 

III. Que se trate de residuos que presenten un alto riesgo a 

la población, al ambiente o a los recursos naturales. 

Artículo. 40. - Los residuos peligrosos deberán ser 

manejados conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su 

Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las demás 

disposiciones que de este ordenamiento se deriven. 

El manejo de residuos se hará 

conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley, su Reglamento, la 

NOM -052-SEMARNAT -2005, NOM-

054-SEMARNAT -1993, NOM-161-

SEMARNAT -2011. 

Artículo 41. - Los generadores de residuos peligrosos y los 

gestores de este tipo de residuos, deberán manejarlos de 

manera segura y ambientalmente adecuada conforme a los 

términos señalados en esta Ley. 

Dadas las medidas de seguridad 

que serán adoptadas por el 

Promovente, como llevar a cabo el 

mantenimiento preventivo de la 

maquinaria fuera del Predio , no se 

prevé la existencia de derrames de 

hidrocarburos sobre suelo natural. 

Sin embargo, en caso de ocurrir, se 

realizará el procedimiento de 

limpieza establecido en el Art. 129 

del RLGPGIR. 

 

Artículo 42. - Los generadores y demás poseedores de 

residuos peligrosos, podrán contratar los servicios de 

manejo de estos residuos con empresas o gestores 

autorizados para tales efectos por la Secretaría, o bien 

transferirlos a industrias para su utilización como insumos 

dentro de sus procesos, cuando previamente haya sido 

hecho del conocimiento de esta dependencia, mediante un 

plan de manejo para dichos insumos, basado en la 

minimización de sus riesgos. 

El Proyecto dispondrá de sus 

residuos peligrosos por medio de 

los servicios de una empresa 

autorizada por la Secretaría para 

tales efectos. 

Artículo 45. - Los generadores de residuos peligrosos, 

deberán identificar, clasificar y manejar sus residuos de 

conformidad con las disposiciones contenidas en esta Ley y 

en su Reglamento, así como en las normas oficiales 

mexicanas que al respecto expida la Secretaría. 

La identificación, clasificación y 

manejo de residuos se hará 

conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley, su Reglamento y las 

NOM -052-SEMARNAT -2005, NOM-

054-SEMARNAT -1993, NOM-161-
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Descripción del artículo  Vinculación con el Proyecto 

SEMARNAT -2011. 

Fuente: Ley  General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (8-10-2015) 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos (LGPGIR) 

 

Tabla 3.12 Vinculación del Proyecto con el Reglamento de la LGPGIR  

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 17. Los sujetos obligados a formular y ejecutar un 
plan de manejo podrán realizarlo en los términos previstos 
en el presente Reglamento o las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes, o bien adherirse a los planes 
de manejo establecidos. 

Para el manejo de residuos que 

resulten de las distintas etapas del 

Proyecto, se tiene contemplado un 

plan de manejo que permita su 

posible reciclaje o bien, su 

disposición final en un sitio 

autorizado. Estos residuos serán 

manejados de acuerdo a la 

legislación y normatividad vigente 

aplicable. 

Artículo 24. - Las personas que conforme a lo dispuesto en 
la Ley deban registrar ante la Secretaría los planes de 
manejo de residuos peligrosos se sujetarán al siguiente 
procedimiento:  

I. Incorporarán al portal electrónico de la Secretaría, 
a través del sistema establecido para ese efecto, la siguiente 
�L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�« 

II.   A la información proporcionada se anexarán en formato 
electrónico, como archivos de imagen u otros análogos, los 
�V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V�« 

III.  Una vez incorporados los datos, la Secretaría 
automáticamente, por el mismo sistema, indicará el número 
con el cual queda registrado el plan de manejo 
correspondiente. 

El Proyecto contará con un plan de 

manejo de residuos peligrosos en 

apgego a la LGPGIR, su reglamento 

y  las NOM-052-SEMARNAT -2005, 

NOM-054-SEMARNAT -1993, en 

caso de que sea aplicable registrará 

el plan ante la Secretaría sujetándose 

al procedimiento descrito en el 

Artículo 24 del RLGPGIR.. 

Asimismo  

Artículo 42. - Atendiendo a las categorías establecidas en la 
Ley, los generadores de residuos peligrosos son: 

III.  Microgenerador: el establecimiento industrial, 
comercial o de servicios que genere una cantidad de hasta 

Se prevé que el Proyecto genere una 

cantidad de hasta de 400 Kg de 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su 
equivalente en otra unidad de medida.  

residuos peligrosos al año, por lo 

que se le considerará como 

microgenerador. Por lo tanto, la 

Promovente identificará, clasificará 

y manejará sus residuos de 

conformidad con las disposiciones 

contenidas en esta Ley y en su 

Reglamento, así como en las normas 

oficiales mexicanas que al respecto 

expida la Secretaría. 

Artículo 43 .- Las personas que conforme a la Ley estén 
obligadas a registrarse ante la Secretaría como generadores 
de residuos peligrosos se sujetarán al procedimiento 
incluid o en este artículo. 

El Promovente se sujetará al 

procedimiento indicado en el 

Artículo 43 del presente 

Reglamento, en caso de ser 

aplicable. 

Artículo 84. - Los residuos peligrosos, una vez captados y 

envasados, deben ser remitidos al almacén donde no 

podrán permanecer por un periodo mayor a seis meses. 

Se contará con un almacén temporal 

de residuos peligrosos (con 

contención secundaria para prevenir  

derrames potenciales), todos los 

residuos peligrosos se envasarán en 

contenedores previamente 

identificados, para evitar mezcla de 

residuos incompatibles. Asimismo, 

los contenedores utilizados, se 

cerrarán previo a su envío al área de 

almacenamiento temporal, donde no 

podrán permanecer por más de seis 

meses. 

Artículo 83. - El almacenamiento de residuos peligrosos por 

parte de microgeneradores se realizará de acuerdo con lo 

siguiente: 

I. En recipientes identificados considerando las 

características de peligrosidad de los residuos, así como su 

incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisiones, 

explosiones e incendios; 

II. En lugares que eviten la transferencia de contaminantes 

Todos los residuos peligrosos serán 

almacenados en contenedores 

previamente identificados, para 

evitar mezclar residuos 

incompatibles en apego a la NOM-

054-SEMARNAT -1993. Estos 

residuos permanecerán en el 

almacén temporal de residuos 

peligrosos, que contará con 

contención secundaria para prevenir 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

al ambiente y garantice la seguridad de las personas de tal 

manera que se prevengan fugas o derrames que puedan 

contaminar el suelo, y 

III. Se sujetará a lo previsto en las normas oficiales 

mexicanas que establezcan previsiones específicas para la 

microgeneracion de residuos peligrosos. 

derrames. 

Artículo 129 .- Cuando existan derrames, infiltraciones, 

descargas o vertidos accidentales de materiales peligrosos o 

residuos peligrosos que no excedan de un metro cúbico, los 

generadores o responsables de la etapa de manejo 

respectiva, deberán aplicar de manera inmediata acciones 

para minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y 

realizar la limpieza del sitio y anotarlo en sus bitácoras. 

Estas acciones deberán estar contempladas en sus 

respectivos programas de prevención y atención de 

contingencias o emergencias ambientales o accidentes. 

Dadas las medidas de seguridad 

que serán adoptadas por el 

Promovente, como llevar a cabo el 

mantenimiento preventivo de la 

maquinaria fuera del Predio, no se 

prevé la existencia de derrames de 

hidrocarburos sobre suelo natural. 

Sin embargo, en caso de ocurrir, se 

realizará el procedimiento de 

limpieza establecido en el Art. 129 

del RLGPGIR. 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos  (31-10-2014). 
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3.1.2.7 Ley General de Vida Silvestre (LGVS) 

El objetivo de esta Ley, es establecer la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la República 
Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. 

 

Tabla 3.13 Vinculación del Proyecto con la Ley General de Vida Silvestre  

Artículo  Vinculac ión con el Proyecto  

Artículo 18. - Los propietarios y legítimos poseedores de 
predios en donde se distribuye la vida silvestre, tendrán el 
derecho a realizar su aprovechamiento sustentable y la 
obligación de contribuir a conservar el hábitat conforme a lo 
establecido en la presente Ley; asimismo podrán transferir esta 
prerrogativa a terceros, conservando el derecho a participar de 
los beneficios que se deriven de dicho aprovechamiento. 

Los propietarios y legítimos poseedores de dichos predios, así 
como los terceros que realicen el aprovechamiento, serán 
responsables solidarios de los efectos negativos que éste 
pudiera tener para la conservación de la vida silvestre y su 
hábitat. 

Dentro del Capítulo 4 de esta 
MIA -P se presentan las especies 
de fauna silvestre presentes en el 
SAP del Proyecto. Dentro del 
Capítulo 6 se establecen las 
medidas para la conservación de 
las especies de flora y fauna que 
pudiesen ser afectadas por el 
Proyecto principalmente durante 
la etapa de preparación del sitio y 
construcción, en donde se 
menciona que durante dichas  
etapas del Proyecto se localicen 
especies en algún estatus de 
protección de acuerdo a la NOM-
059-SEMARNAT -2010, se 
implementarán las medid as de 
protección correspondientes 
incluyendo rescate y reubicación 
y seguimiento a la supervivencia 
de dichas especies, estas medidas 
se detallan en el Capítulo 6. Por 
lo anterior, el Proyecto se ajusta  
a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 73. - Queda prohibido el uso de cercos u otros 
métodos, de conformidad con lo establecido en el reglamento, 
para retener o atraer ejemplares de la fauna silvestre nativa 
que de otro modo se desarrollarían en varios predios. La 
Secretaría aprobará el establecimiento de cercos no permeables 
y otros métodos como medida de manejo para ejemplares y 
poblaciones de especies nativas, cuando así se requiera para 
Proyectos de recuperación y actividades de reproducción, 
repoblación, reintroducción, translocación o pre -liberación. 

Fuente: Ley General de Vida Silvestre  (19-12-2016) 

 

3.1.2.8 Ley de la Industria Eléctrica 

La Ley de la Industria Eléctrica tiene por objeto regular la planeación y el 
control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía Eléctrica y las demás actividades de la industria 
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eléctrica. Las disposiciones de esta Ley son de interés social y orden 
público.  

Tabla 3.14 Vinculación del Proyecto con la Ley de la Industria Eléctrica  

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 17. - Las Centrales Eléctricas con 

capacidad mayor o igual a 0.5 MW y las 

Centrales Eléctricas de cualquier tamaño 

representadas por un Generador en el Mercado 

Eléctrico Mayorista requieren permiso ot orgado 

por la CRE para generar energía eléctrica en el 

territorio nacional. Se requiere autorización 

otorgada por la CRE para importar energía 

eléctrica proveniente de una Central Eléctrica 

ubicada en el extranjero y conectada 

exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional. 

Las Centrales Eléctricas de cualquier capacidad 

que sean destinadas exclusivamente al uso 

propio en emergencias o interrupciones en el 

Suministro Eléctrico no requieren permiso.  

Los permisionarios y sus representantes están 

obligados al cumplimiento de las Reglas del 

Mercado. El permisionario o una persona 

distinta a él podrán representar total o 

parcialmente a cada Central Eléctrica en el 

Mercado Eléctrico Mayorista, en los términos 

permitidos por las Reglas del Mercado. 

El Proyecto tramitará el permiso  

correspondiente ante la CRE para generar 

energía eléctrica en el territorio nacional y dará 

cumplimiento a las Reglas del Mercado. 

Artículo 117. - Los proyectos de infraestructura 

de los sectores público y privado en la industria 

eléctrica atenderán los principios de 

sostenibilidad y respeto de los derechos 

humanos de las comunidades y pueblos de las 

regiones en los que se pretendan desarrollar. 

El Proyecto atenderá los principios de 

sostenibilidad y respeto de los derechos 

humanos de las comunidades y pueblos de la 

región donde se desarrollará.  

Artículo 120. - Los interesados en obtener 

permisos o autorizaciones para desarrollar 

proyectos en la industria eléctrica deberán 

presentar a la Secretaría una evaluación de 

impacto social que deberá contener la 

identificación, caracterización, predicción y 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

valoración de los impactos sociales que podrían 

derivarse de sus actividades, así como las 

medidas de mitigación correspondientes. 

La Secretaría emitirá el resolutivo y 

recomendaciones que correspondan, en los 

términos que señalen los reglamentos de esta 

Ley. 

Fuente: Ley de la Industria Eléctrica  (11-08-2014) 

 

Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 

 

Tabla 3.15 Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica  

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 16. - Requieren de permiso otorgado 

por la CRE, las Centrales Eléctricas con 

capacidad igual o mayor a 0.5 MW, así como las 

representadas por un Generador en el Mercado 

Eléctrico Mayorista, con independencia de su 

capacidad, salvo las destinadas exclusivamente 

al uso propio en emergencias o interrupciones 

en el Suministro Eléctrico. Para efectos de lo 

anterior, se considerará la capacidad neta que 

una Central Eléctrica haga disponible al Sistema 

Eléctrico Nacional. �>�«�@ 

El Proyecto tramitará el permiso  

correspondiente ante la CRE para generar 

energía eléctrica en el territorio nacional. 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 20. - Los permisos de generación y 

Suministro Eléctrico y las autorizaciones de 

importación y exportación tendrán una vigencia 

de hasta treinta años. Los permisos y 

autorizaciones se otorgarán a todas aquellas 

personas que cumplan con los requisitos 

establecidos en este Reglamento y en las 

disposiciones administrativas de carácter 

general que al efecto expida la CRE. 

El Promovente dará cumplimiento a todos los 

requisitos establecidos en el Reglamento y en 

las disposiciones administrativas de carácter 

general que expida la CRE y tramitará el 

permiso de generación correspondiente, que  se 

presentará en el formato establecido por la CRE 

e incluirá todos los datos e información 

requerida. 

Artículo 86. - Los interesados en obtener 

permisos o autorizaciones para desarrollar 

proyectos en la industria eléctrica incluidos los 

relativos a la prestación del Servicio Público de 

Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica 

deberán presentar a la Secretaría la evaluación 

de impacto social a que se refiere el artículo 120 

de la Ley, noventa días antes de su intención de 

iniciar las negociaciones con los propietarios o 

poseedores de los terrenos donde se pretenda 

ubicar el proyecto de que se trate. Se otorgarán 

los permisos para el desarrollo de proyectos de 

la industria eléctrica una vez que se presente la 

evaluación de impacto social. 

El Proyecto atenderá los principios de 

sostenibilidad y respeto de los derechos 

humanos de las comunidades y pueblos de la 

región donde se desarrollará.  

Artículo 87. - La evaluación de impacto social 

deberá presentarse en un documento de 

acuerdo con la guía y el formato que establezca 

la Secretaría. La responsabilidad respecto del 

contenido del documento  corresponderá a los 

interesados para obtener permisos o 

autorizaciones. �>�«�@ 

Para garantizar este punto, se presentará a la 

Secretaría una evaluación de impacto social que 

contendrá la identificación, caracterización, 

predicción y valoración de los impactos sociales 

que podrían derivarse del Proyecto, así como 

sus medidas de mitigación. 

Fuente: Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, (31-10-2014) 
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3.1.3  Vinculación con Leyes Estatales   

3.1.3.1 Ley de Cambio Climático del Estado de Chihuahua 

Esta Ley tiene por objeto  establecer los mecanismos para el diseño, 
instrumentación, ejecución y evaluación de políticas públicas para la 
adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero. 

 

Tabla 3.16 Vinculación del Proyecto con la Ley de Cambio Climático del Estado de 
Chihuahua 

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

Artículo 39.  En materia de mitigación de 

gases de efecto invernadero, se deberán 

considerar las siguientes directrices �>�«�@: 

I.  Reducción de emisiones y 

aumentar la captura de carbono en los 

sectores agrícola, ganadero, frutícola, 

silvícola, y otros usos del suelo y 

preservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad.  

II.  Desarrollar acciones y promover 

el desarrollo y la instalación de 

infraestructura para minimizar y valorizar 

los residuos, así como para reducir y evitar 

las emisiones de metano provenientes de 

los residuos sólidos urbanos y de aguas 

residuales. �>�«�@ 

IV.  Reducción de emisiones en la 

generación y uso de energía. 

 

El Proyecto, que consiste en un parque 

fotovoltaico, se vincula con la fracción IV 

de este artículo al ser generador de energía 

limpia a parti r del recurso solar. 

Fuente: Ley de Cambio Climático del Estado de Chihuahua (22-02-2017) 
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3.1.3.2 Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua 

Uno de los objetivos de esta Ley es Promover el desarrollo urbano 
sostenible, por medio de las acciones y gestión urbana de los tres órdenes 
de gobierno, a continuación se presenta la vinculación del Proyecto con la 
misma. 

 

Tabla 3.17 Vinculación del Proyecto con la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del 
Estado de Chihuahua 

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

ARTÍCULO 142. Corresponde al 

Municipio expedir las licencias, 

constancias y autorizaciones, en las cuales 

se señalarán los usos, destinos permitidos, 

condicionados o prohibidos, con base en la 

zonificación primaria y la secundaria 

prevista en los Planes o Programas de 

Desarrollo Urbano Sostenible, y serán las 

siguientes: 

I. Licencia de uso de suelo; 

II. Licencia de funcionamiento;  

III. Licencia de construcción; 

IV. Autorización para subdivisión,  fusión, 

segregación, lotificación o relotificación; 

V. Autorización para fraccionamiento de 

terrenos y conjuntos urbanos; 

VI. Autorización de estructuras para 

publicidad, conducción, transmisión y 

telecomunicaciones en todas sus 

modalidades; 

VII. Explotac ión de canteras y yacimientos 

pétreos para la obtención de materiales; 

El Promovente se asegurará de contar con 

las licencias pertinentes requeridas por el 

municipio para desarrollar el Proyecto.  
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VIII. Constancia de apeo y deslinde; 

IX. Constancia de medidas y colindancias, 

y 

X. Las demás señaladas en los reglamentos 

municipales correspondientes. En el caso 

de zonas o inmuebles declarados como 

patrimonio arqueológico, artístico, 

histórico o cultural, por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, el 

Instituto Nacional de Bellas Artes o 

declarados Patrimonio Cultural del Estado 

de Chihuahua, deberán además, obtener la 

autor ización correspondiente. 

Fuente: Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua (28-02-2017) 
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3.1.3.3 Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto garantizar un medio 
ambiente sano y saludable, para lo cual se hace necesario: regular la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, la pr otección al 
ambiente, agua, aire y suelo y promover el desarrollo sustentable, a 
continuación se presenta la vinculación. 

 

Tabla 3.18 Vinculación del Proyecto con la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente del Estado de Chihuahua 

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

ARTÍCULO 104. Las aguas residuales 

provenientes de usos municipales, públicos 

o domésticos, y las de usos industriales o 

agropecuarios que se descarguen en los 

sistemas de alcantarillado de las 

poblaciones o en cualquier cuerpo o 

corriente de agua de jurisdicción estatal, 

deberán reunir las condiciones necesarias 

para prevenir:  

I.  Contaminación de los cuerpos 

receptores; 

II.  Interferencias en los procesos de 

depuración de las aguas; y 

III.  Trastornos, impedimentos o 

alteraciones en los correctos 

aprovechamientos o en el funcionamiento 

adecuado y en la capacidad de los sistemas 

hidráulicos, así como de los sistemas de 

drenaje y alcantarillado. 

El Proyecto durante todas sus etapas no 

descargará a ningún cuerpo de agua o 

sistema de drenajes. Durante la 

preparación del sitio y construcción se 

utilizarán sanitarios móviles y durante la 

etapa de operación y mantenimiento se 

espera  contar con conexión al drenaje 

municipal para la disposición de las aguas 

de los sanitarios.. 

ARTÍCULO 105 . Todas las descargas en 

los cuerpos o corrientes de agua de 

jurisdicción estatal o en los sistemas de 

drenaje y alcantarillado de los centros de 

población, deberán satisfacer las Normas 

Oficiales Mexicanas en materia ambiental 

El Proyecto durante todas sus etapas no 

descargará a ningún cuerpo de agua o 

sistema de drenajes. Durante la 

preparación del sitio y construcción se 

utilizarán sanitarios móviles y durante la 

etapa de operación y mantenimiento se 
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que para tal efecto se expidan. 

Corresponderá a quien genere dichas 

descargas el tratamiento previo requerido. 

�>�«�@ 

espera  contar con conexión al drenaje 

municipal para la disposición de las aguas 

de los sanitarios. 

ARTÍ CULO 108. Quedan prohibidas las 

emisiones de ruido, vibraciones, olores, 

energía térmica y lumínica, que rebasen los 

límites máximos contenidos en las Normas 

Oficiales Mexicanas, en las Normas 

Técnicas Ecológicas Estatales y en las 

disposiciones reglamentarias que se 

expidan por el Estado y los municipios. 

�>�«�@  

Cualquier actividad no cotidiana que se 

vaya a realizar en los centros de población 

y cuyas emisiones de ruido, vibraciones, 

energía térmica y lumínica y olores, 

rebasen o puedan rebasar los límites 

máximos establecidos por la normatividad, 

requiere permiso de la autoridad 

municipal competente.  

El Proyecto contempla en su diseño 

medidas de prevención y mitigación para 

controlar las emisiones de ruido que serán 

generadas durante las etapas de 

preparación del sitio y construcción. Estas 

emisiones serán temporales y limitadas a 

estas etapas, las medidas de mitigación se 

encuentran descritas en el Capítulo 6 del 

presente estudio. 

Fuente: Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua, (22-02-2017) 

Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
del Estado de Chihuahua 

 

Tabla 3.19 Vinculación del Proyecto con el Reglamento de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua 

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

ARTÍCULO 208.�æ Serán responsables del 

cumplimiento de las disposiciones del presente 

Reglamento y de las Normas Oficiales 

Mexicanas, las personas físicas o morales, 

públicas o privadas que pretendan o realicen 

obras o actividades por las que emitan a la 

atmósfera olores, gases, partículas sólidas o 

El Proyecto, que consiste en un parque solar 

únicamente tendrá  emisiones durante las 

etapas de preparación del sitio y construcción; 

para estas emisiones se tienen contempladas 

medidas de mitigación como humectación de 

caminos y mantenimiento preventivo a los 

vehículos que circularán en el área del Proyecto,  
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

líquidas. estas medidas se encuentran detalladas en el 

Capítulo 6 del presente estudio. Con estas 

medidas se garantizará el cumplimiento con las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

ARTÍCULO 209.�æ Las emisiones de olores, 

gases, partículas sólidas y l íquidas que se 

generen por fuentes fijas y móviles no deberán 

exceder los niveles máximos permisibles de 

emisión e inmisión, por contaminantes y por 

fuentes de contaminación que dictaminen las 

Normas Oficiales Mexicanas o Normas Técnicas 

Ecológicas. Tomando en cuenta la diversidad de 

tecnologías que  presentan las fuentes, podrán 

establecerse en la Licencia de Funcionamiento 

correspondiente diferentes valores al 

determinar los ni veles máximos permisibles, 

según se trate de fuentes existentes, nuevas y 

localizadas en zonas críticas. 

Las emisiones de olores, gases, partículas 

sólidas y líquidas generadas durante las etapas 

de preparación y construcción del sitio del 

Proyecto, no rebasarán los límites máximos 

permisibles debido a las medidas preventivas y 

de mitigación que se implementarán como la 

humectación de caminos y el mantenimiento 

preventivo a los vehículos que circulen en el 

área del Proyecto. 

ARTICULO 219.• ] Las emisiones de los 

vehículos automotores que circulen en el 

territorio del Estado no deberán rebasar los 

límites máximos permisibles establecidos en las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

Los propietarios de dichos vehículos deberán 

observar las medidas de prevención y control 

de la contaminación atmosférica que se 

establezcan en la Ley, el presente Reglamento y 

demás disposiciones aplicables. 

Se contempla como parte del Proyecto darle 

mantenimiento periódico a todos los vehículos 

que van a circular en el Área del Proyecto 

durante las etapas de preparación del sitio y 

construcción para garantizar permanecer dentro 

de los límites máximos permisible establecidos 

en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

ARTICULO 224.• Los niveles máximos 

permitidos de emisi ones de ruido, vibraciones, 

energía térmica y lumínica  serán los que se 

determinen en las Normas Oficiales Mexicanas 

aplicables y la Secretaria realizara mediciones 

en las fuentes de jurisdicción estatal 

El Proyecto no rebasará en ninguna de sus 

etapas los niveles máximos  permitidos de 

emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica 

y lumínica establecidos en las Normas Oficiales 

Mexicanas aplicables. 

ARTÍCULO 235.�æ Queda prohibida la 

circulación de vehículos con escape abierto y de 

los que produzcan rui do por el arrastre de 

No se permitirá la circulación de vehículos con 

el escape abierto o que arrastren piezas 

metálicas. 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

piezas metálicas o por la carga que transporten. 

Fuente: Reglamento de la Ley de Equlibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua (1-10-2016) 

3.1.3.4 Ley de Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Chihuahua 

Esta  Ley tiene por objeto regular la prevención, generación, valorización y 
gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

 

Tabla 3.20 Vinculación del Proyecto con la Ley de Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos del Estado de Chihuahua 

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento de los 

objetivos de la presente Ley y de las 

disposiciones que de ella emanen, son 

aplicables las definiciones contenidas en la 

Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente del Estado de Chihuahua, así 

como las siguientes: [...] 

XIII. Microgenerador: Establecimiento 

industrial, comercia l o de servicios que 

genere una cantidad de hasta cuatrocientos 

kilogramos de residuos peligrosos al año o 

su equivalente en otra unidad de medida.  

XIV. Pequeño generador: Persona física o 

moral que genere una cantidad igual o 

mayor a cuatrocientos kilogramos y menor 

a diez toneladas en peso bruto total de 

residuos al año o su equivalente en otra 

unidad de medida.  

IX. Gran generador: Persona física o moral 

que genere una cantidad igual o mayor a 

diez toneladas en peso bruto total de 

residuos al año o su equivalente en otra 

En cuanto a residuos sólidos urbanos; se 

estima que el Promovente sea un XXX 

generador durante la etapa de 

construcción. 

Para los residuos de manejo especial el 

Promovente se encuentra en la categoría de 

gran generador durante la construcción, 

mientras que durante la operación será un 

microgenerador de residuos de manejo 

especial. 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

unidad de medida.  [..] 

ARTÍCULO 15.  Queda prohibido:  

I.  Verter residuos en la vía pública, 

predios baldíos, barrancas, cañadas, ductos 

de drenaje y alcantarillado, cableado 

eléctrico o telefónico, de gas; en cuerpos de 

agua, cavidades subterráneas, áreas 

naturales protegidas y zonas de 

conservación ecológica, zonas rurales y 

lugares no autorizados por la legislación 

aplicable. 

II. Incinerar residuos a cielo abierto. 

III.  Abrir nuevos tiraderos a cielo 

abierto. 

Todos los residuos generados serán 

separados, almacenados y dispuestos de 

acuerdo a la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 17. Las categorías de 

generadores de residuos sólidos urbanos o 

de manejo especial, son: 

I.  Gran generador.  

II. Pequeño generador. 

III.  Microgenerador.  

En cuanto a residuos sólidos urbanos; se 

estima que el Promovente sea un gran 

generador durante la etapa de 

construcción. 

Para los residuos de manejo especial el 

Promovente se encuentra en la categoría de 

gran generador durante la construcción, 

mientras que durante la operación será un 

microgenerador de residuos de manejo 

especial. 
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Artículo  Vinculación con el Proyecto  

ARTÍCULO 22 . Los generadores de 

residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial y quienes brinden servicios que 

involucren este tipo de residuos están 

obligados a: 

I.  Procurar la reducción en el 

consumo de productos que eventualmente 

generen residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial. 

II. Informa rse y aplicar las diversas 

posibilidades en cuanto a reutilización, 

reciclado y biodegradación de los residuos 

generados. 

III.  Aplicar las medidas y prácticas de 

manejo que les ayuden a prevenir o reducir 

riesgos a la salud, el ambiente o los bienes 

al desechar residuos. 

IV.  Realizar o destinar los residuos a 

actividades de separación, reutilización, 

reciclado o composta, con el fin de reducir 

la cantidad de residuos generados. 

V. Contar con un espacio destinado 

exclusivamente al acopio y 

almacenamiento de residuos sólidos 

urbanos, en condiciones seguras y 

ambientalmente adecuadas, cuando se 

trate de unidades habitacionales y de otros 

grandes generadores de los mismos. 

VI.  Usar, cuando realicen campañas 

publicitarias en las vías públicas, 

preferentemente materiales reciclables y 

hacerse cargo de ellos cuando se 

desprendan de los lugares en los que 

fueron colocados, para lo que deberán 

establecer y presentar un plan de acopio y 

envío a empresas de reciclado. 

Durante la etapa de preparación y 

construcción el Promovente se encontrará 

en la categoría de gran generador. Lo 

anterior debido a las actividades propias 

de estas etapas; las cuales generarán 

anualmente cerca de 12 ton de residuos de 

manejo especial.  

Durante la operación estos residuos serán 

únicamente de papel de oficina y piezas 

metálicas y plásticas deterioradas por lo 

que se estima la generación de una 

cantidad baja, la cual deberá determinarse 

con el fin de establecer la categoría de 

generación del Promovente.  

El Promovente procurará que los residuos 

de manejo especial puedan ser valorizados 

de acuerdo a sus características para 

reciclar o reusar en la medida de lo posible 

los desechos que así lo permitan. La 

disposición final de dichos residuos se hará 

a través de  una empresa autorizada para 

ese fin.  

El Promovente realizará el registro como 

generador de residuos según la categoría 

que le corresponda. 



ERM MÉXICO SA. DE C.V.  PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA/  0368688/ 2017 

3-42 
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VII.  Instalar depósitos separados de 

residuos, según su tipo, y asear 

inmediatamente el lugar, en los casos de 

los propietarios o encargados de 

expendios, bodegas, comercios, industrias 

o cualquier otro tipo de establecimiento 

que, con motivo de la carga o descarga de 

la venta o consumo inmediato de sus 

productos, contaminen la vía pública. 

VIII.  Participar en eventos educativos 

sobre residuos. 

IX. Cumplir con lo establecido en la 

normatividad federal, estatal y municipales 

en materia de residuos. 

Artículo 25. - La identificación, acopio, 

almacenamiento y transporte de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial se 

llevará a cabo conforme a lo que establezca 

esta Ley, la legislación federal de la 

materia, las Normas Oficiales Mexicanas y 

las normas técnicas ambientales, así como 

las disposiciones reglamentarias que 

establezcan los municipios, motivo de las 

facultades que les otorga la presente Ley. 

La identificación de los residuos se hará de 

acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas 

en materia y los mismos serán 

almacenados de acuerdo a su naturaleza 

hasta su recolección y disposición por 

medio de empresas especializadas en el 

manejo de cada tipo de residuos. 

Artículo 29. - En relación con la generación, 

manejo y disposición final de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, se 

prohíbe: 

Los residuos de manejo especial serán 

manejados y dispuestos de acuerdo a la 

legislación y normatividad aplicable y 

tendrán la disposición final que considere 
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I. Verter residuos en la vía pública, predios 

baldíos, barrancas, cañadas, ductos de 

drenaje y alcantarillado, cableado eléctrico 

o telefónico, de gas; en cuerpos de agua; en 

cavidades subterráneas; en áreas naturales 

protegidas y zonas de conservación 

ecológica; en zonas rurales y lugares no 

autorizados por la legislación aplicable; 

II. Incinerar residuos a cielo abierto, 

utilizarlos en calderas u otros equipos de 

combustión o dar tratamiento a residuos 

de manejo especial sin la autorización 

correspondiente. 

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto.  

IV. Obtener residuos de otros Estados cuyo 

objetivo sea la disposición final de ellos, 

siempre y cuando no provengan de 

regiones colindantes con el Estado. 

la empresa autorizada a la que se 

entregarán. Ninguna de las actividades 

prohibidas en este artículo se llevará a cabo 

por parte del Proyecto. 

Fuente: Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Chihuahua (22-02-2017) 

Reglamento de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del 
Estado de Chihuahua 

 

Tabla 3.21 Vinculación del Proyecto con el Reglamento de la Ley de Prevención y 
Gestión Integral de Residuos del Estado de Chihuahua 

Artícu lo Vinculación con el Proyecto  

ARTÍCULO 24. El manejo integral de los 

residuos de manejo especial comprende las 

siguientes etapas: �>�«�@ 

 

I. Reducción en la fuente; 

El manejo de residuos de manejo especial se 

llevará a cabo tomando en cuenta las etapas 

mencionadas en el presente artículo. 
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Artícu lo Vinculación con el Proyecto  

II. Separación; 

III. Aprovechamiento, incluyendo la 

reutilización y el reciclaje; 

IV. Acopio;  

V. Recolección; 

VI. Almacenamiento;  

VII. Traslado o transportación;  

VIII. Valorización;  

IX. Co-procesamiento; 

X. Tratamiento; y 

XI. Disposición final.  

ARTÍCULO 25. Los generadores de residuos de 

manejo especial que realicen cualquiera de las 

etapas del manejo integral señaladas en el 

artículo anterior, deberán observar, según 

corresponda, las siguientes disposiciones sin 

perjuicio de lo establecido en este y otros 

ordenamientos: 

I. Establecer planes de manejo para sus residuos 

de manejo especial, registrándolos ante la 

Secretaría, haciendo del conocimiento de ésta 

sus modificaciones y/o actualizaciones en los 

plazos y términos señalados en el presente 

Reglamento; 

Para la clasificación, manejo, almacenamiento y 

disposición de los residuos de manejo especial 

se cumplirá con lo establecido en la LGPGIR y 

su Reglamento, así como las NOM y el 

Programa Estatal correspondiente. Por favor 

dirigirse al Capítulo 2 del presente estudio para 

tener un mayor detalle de la generación y 

clasificación de éstos residuos. 

ARTÍCULO 26. Los generadores de residuos de 

manejo especial que opten por contratar a 

empresas de servicios de manejo para que 

realicen el manejo integral de sus residuos en 

cualquiera de las etapas señaladas en el artículo 

24 del presente Reglamento, deberán inscribirse 

en el registro de generadores que para tal efecto 

establezca la Secretaría. 

El Promovente contratará un servicio de 

recolección y gestión de residuos de manejo 

especial, por lo que se inscribirá en el registro 

de generadores establecido por la Secretaría en 

este artículo.   

ARTÍCULO 27. Los generadores de residuos 

deberán conservar y mantener en disposición 

de las autoridades correspondientes las 

bitácoras de operación, en las que se registrarán 

cuando menos el volumen y tipo de residuos de 

manejo especial generado y/o manejado 

Se mantendrán a disposición de la autoridad las 

bitácoras de operación en las que se registrará el 

volumen y el tipo de residuos de manejo 

especial generado cada año. 
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Artícu lo Vinculación con el Proyecto  

durante el año correspondiente. 

ARTÍCULO 30. El generador que transfiera sus 

residuos a una empresa autorizada, debe 

asegurarse de que ésta no haga un manejo de 

dichos residuos en contravención de las 

disposiciones legales aplicables, para evitar que 

se ocasionen daños a la salud y al ambiente, a 

través de contratos y comprobaciones de que 

los residuos llegaron a un destino final 

autorizado. En caso contrario, podrá  ser 

considerado como responsable solidario de los 

daños al ambiente y a la salud que pueda 

ocasionar dicha empresa por el manejo 

inadecuado de sus residuos y de ser el caso, se 

le determinarán las infracciones y sanciones 

procedentes de conformidad con la Ley y otros  

ordenamientos jurídicos aplicables. 

La Promovente solicitará, a la empresa  a cargo 

de la gestión de los residuos de manejo especial, 

sus autorizaciones y los comprobantes de 

destino final de los residuos. 

ARTÍCULO 31. Para llevar a cabo el acopio de 

los residuos de manejo especial se deberá 

considerar su estado físico, características e 

incompatibilidad con otros residuos, por lo que 

deberán emplearse empaques, envases, 

embalajes o contenedores que cumplan con las 

siguientes previsiones: 

I. Reúnan las condiciones previstas en las 

Normas Ambientales Estatales 

correspondientes en cuanto a dimensiones, 

formas y materiales; y 

II. Deben estar identificados con el nombre y 

características del residuo que contengan, en los 

términos de las disposiciones aplicables 

Para llevar a cabo el acopio de los residuos de 

manejo especial se tomará en consideración lo 

establecido por el presente Reglamento. Los 

residuos estarán identificados en términos de 

las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 57. Quienes resulten responsables 

de la contaminación de un sitio, así como de 

daños a la salud como consecuencia de ésta, 

estarán obligados a reparar el daño causado en 

alguna de las siguientes formas: 

El Proyecto, que consiste en un parque solar 

manejará sus residuos en estricto apego a la 

legislación aplicable, adicionalmente la 

generación será mínima y no se espera un 

evento que pueda contaminar el suelo. Sin 

embargo, en caso de que suceda un accidente se 



ERM MÉXICO SA. DE C.V.  PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA/  0368688/ 2017 

3-46 

Artícu lo Vinculación con el Proyecto  

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para 

restaurar y recuperar las condiciones del suelo;  

II. En caso de que la recuperación o restauración 

no fueran factibles o procedentes, indemnizar 

por los daños causados a terceros y/o al 

ambiente, en la forma y términos que fije la 

Secretaría 

llevarán a cabo las acciones necesarias para 

restaurar y recuperar las condiciones del suelo y 

las demás establecidas en el presente 

Reglamento. 

Fuente: Reglamento de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Chihuahua (9-03-2016) 

 

3.1.4 Vinculación con Leyes o Reglamentos Municipales 

3.1.4.1 Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de Juárez, 
Chihuahua 

Tabla 3.22 Vinculación del Proyecto con el Reglamento de Ecología y Protección al 
Medio Am biente del Municipio de Juárez, Chihuahua 

Artículo  Vinculación con el Proyecto  

ARTÍCULO 129. - Para la protección y 

aprovechamiento sustentable del suelo en el 

Municipio, se deberán aplicar los siguientes 

criterios: �>�«�@ 

V. La realización de las obras públicas o 

privadas que por sí mismas puedan provocar 

deterioro severo de los suelos, deben incluir 

acciones equivalentes de regeneración. 

El Proyecto, que consiste en un parque 

fotovoltaico para la generación de energía 

eléctrica contempla en su diseño medidas de 

mitigación para prevenir un deterioro de los 

suelos. Estas medidas se encuentran detalladas 

en el capítulo 6 del presente estudio. 

ARTÍCULO 142. - Para la protección a la 

atmósfera, se considerarán los siguientes 

criterios: �>�«�@ 

II. Las emisiones de contaminantes de la 

atmósfera, sean de fuentes artificiales o 

El Proyecto contempla en su diseño medidas de 

mitigación para las emisiones contaminantes a 

la atmósfera durante la etapa de preparación 

del sitio y construcción. Durante su operación 

no se esperan emisiones, por lo que se 

contribuye a asegurar una calidad del aire 
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naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas y 

controladas, para asegurar una calidad del aire 

satisfactoria para el bienestar de la población y 

el equilibrio ecológico; �>�«�@ 

satisfactoria para el bienestar de la población y 

el equilibrio ecológico.  

ARTÍCULO 194. - Los generadores de residuos 

sólidos urbanos y quienes brinden servicios que 

involucren este tipo de residuos están obligados 

a cumplir con lo dispuesto en la Ley Estatal de 

Residuos y su reglamento, así como lo 

siguiente: 

I. Registrarse como generador o prestador de 

servicios, según corresponda, ante la Dirección; 

II. Presentar todos los reportes, informes y 

documentos que le sean requeridos por la 

Dirección; 

III. Procurar l a reducción en el consumo de 

productos que eventualmente generen residuos 

sólidos urbanos; 

IV. Cumplir con la gestión integral de los 

residuos que hubiere generado, realizando 

actividades de reutilización, reciclado y 

biodegradación de los residuos generados; 

V. Aplicar las medidas y prácticas de manejo 

que les ayuden a prevenir o reducir riesgos a la 

salud, el ambiente o los bienes al desechar 

residuos; 

VI. Realizar o destinar los residuos a 

actividades de separación, reutilización, 

reciclado o composta, con el fin de reducir la 

cantidad de residuos generados; 

VII. Contar con un espacio destinado 

exclusivamente al acopio y almacenamiento de 

residuos sólidos urbanos, en condiciones 

seguras y ambientalmente adecuadas, cuando 

se trate de unidades habitacionales y de otros 

El Proyecto cumplirá con lo dispuesto en la Ley 

Estatal de Residuos, así como con lo establecido 

en este registrándose como generador, 

procurando la reducción de residuos sólidos 

urbanos, cumpliendo con la gestión integral de 

residuo, así como por medio de la aplicación de 

medidas y prácticas de manejo que ayuden a 

prevenir riesgos a la salud y al ambiente. 

De igual manera, se contará con instalaciones 

adecuadas para el almacenamiento de residuos 

sólidos urbanos y se cumplirá con las medidas 

de protección ambiental. 
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grandes generadores de los mismos; 

VIII. Dar aviso a la Dirección en caso de 

emergencias, accidentes o pérdida de residuos 

sólidos urbanos, tratándose de su generador o 

gestor; 

IX. Retirar la totalidad de los residuos sólidos 

urbanos de las instalaciones donde se hayan 

generado o llevado a cabo actividades de 

manejo integral de los residuos sólidos urbanos, 

una vez que estas dejen de realizarse; 

X. Usar, cuando realicen campañas publicitarias 

en las vías públicas, preferentemente materiales 

reciclables y hacerse cargo de ellos cuando se 

desprendan de los lugares en los que fueron 

colocados, para lo que deberán establecer y 

presentar a la Dirección de ecología un plan de 

acopio y envío a empresas de reciclado; 

XI. Cumplir con las medidas de prote cción 

ambiental, tratándose de transporte de residuos 

sólidos urbanos; 

XII. Instalar depósitos separados de residuos, 

según su tipo, y asear inmediatamente y 

mantener limpio el lugar, principalmente en los 

expendios, bodegas, comercios, industrias o 

cualquier otro tipo de establecimiento que, con 

motivo de la carga o descarga de la venta o 

consumo inmediato de sus productos, 

contaminen la vía pública; 

XIII. Participar en eventos educativos sobre 

residuos; 

XIV. Cumplir con lo establecido en la 

normatividad m unicipal en materia de residuos 

sólidos urbanos. 

ARTICULO 145. - Los residuos sólidos no 

peligrosos que se acumulen o puedan 

El Proyecto no prevé la acumulación de 

residuos sólidos sobre el suelo en ninguna etapa 
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acumularse y se depositen en los suelos, deben 

reunir las condiciones necesarias para prevenir 

o evitar:  

I.- La contaminación del subsuelo.  

II.- Las alteraciones nocivas en los procesos 

biológicos que tienen lugar en los suelos.  

III. - Las alteraciones de las características del 

suelo que limiten o impidan su 

aprovechamiento, uso o explotación.  

IV.- Riesgos y problemas de salud.  

V.- Contaminación visual.  

sino que los mismos serán temporalmente 

almacenados de acuerdo a sus características 

(urbanos, de manejo especial o peligrosos) y su 

recolección y disposición estará a cargo de los 

servicios, municipales, estatales o privados que 

cuenten con las debidas autorizaciones. 

ARTÍCULO 146. - Toda descarga o depósito de 

residuos sólidos no peligrosos en los suelos se 

sujetarán a lo que disponga este reglamento, las 

normas oficiales mexicanas y las disposiciones 

reglamentarias estatales y municipales. 

El Proyecto no prevé la descarga o depósito de 

residuos sólidos no peligrosos en el suelo en 

ninguna etapa, sino que los mismos serán 

temporalmente almacenados de acuerdo a sus 

características (urbanos, de manejo especial o 

peligrosos) y su recolección y disposición estará 

a cargo de los servicios, municipales, estatales o 

privados que cuenten con las debidas 

autorizaciones. 

ARTÍCULO 215. - Está prohibida la circulación 

de vehículos con escape abierto y que 

produzcan ruido por el arrastre de piezas 

metálicas o por la carga que transporten. 

Los vehículos que circulen por el Área del 

Proyecto y alrededores no lo harán con el 

escape abierto, de igual manera no arrastrarán 

piezas metálicas que puedan generar ruido. 

ARTÍCULO 216. - En toda operación de carga y 

descarga de mercancías u objetos que se realice 

en la vía pública, el responsable de la operación 

no debe rebasar los límites máximos permitidos 

por las Normas Oficiales Mexicanas. 

En las operaciones de carga y descarga de 

materiales durante las etapas de preparación 

del sitio y construcción, el Promovente se 

asegurará de no rebasar los límites máximos 

permitidos por las Normas Oficiales Mexica nas. 

Fuente: Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de Juárez (28-10-2015) 
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3.1.5 Planes y Programas Sectoriales 

3.1.5.1 Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013 �² 2018 se presenta en cumplimiento al 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
se ha elaborado de acuerdo a lo establecido en la Ley de Planeación. El 
PND proyecta, en síntesis, hacer de México una sociedad de derechos, en 
donde todos tengan acceso efectivo a los derechos que otorga la 
Constitución. En el PND 2013 �² 2018 se impulsa un federalismo articulado, 
partiendo de la convicción de que la fortaleza de la nación proviene de sus 
regiones, estados y municipios. Asimismo, promueve transversalmente, en 
todas las políticas públicas, tres estrategias: Democratizar la 
Productividad, consolidar un Gobierno Cercano y Moderno, así como 
incorporar la Perspectiva de Género. Por primera vez, se incluyen en El 
PND indicadores que reflejan la situación del país en relación con los 
temas considerados como prioritarios para darles seguimiento y conocer el 
avance en la consecución de las metas establecidas y, en su caso, hacer los 
ajustes necesarios para asegurar su cumplimiento.  

El PND plantea las siguientes grandes metas con sus respectivos 
indicadores para el desarrollo del país: 

I México en Paz 

I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con 
plena vigencia  

I.2 Plan de acción: fortalecer al Estado y garantizar la paz  

II  México Incluyente  

II.1 Diagnóstico: persisten altos niveles de exclusión, privación 
de derechos sociales y desigualdad entre personas y regiones de 
nuestro país  

II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social 
e igualdad de oportunidades  

III.  México con Educación de Calidad  

III.1 Diagnóstico: es indispensable aprovechar nuestra capacidad 
intelectual  
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III.2 Plan de acción: articular la educación, la ciencia y el 
desarrollo tecnológico para lograr una sociedad más justa y próspera  

IV México Próspero  

IV.1Diagnóstico: existe la oportunidad para que seamos más 
productivos  

IV.2. Plan de acción: eliminar las trabas que limitan el potencial 
productivo del país  

V.  México con Responsabilidad Global  

V.1 Diagnóstico: México puede consolidarse como una potencia 
emergente  

V.2 Plan de acción: consolidar el papel constructivo de México en 
el mundo  

El Proyecto se inserta de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo como se 
describe a continuación en la Estrategia Nacional de Energía 

3.1.5.2 Estrategia Nacional de Energía 2015 

La Estrategia Nacional de Energía tiene como misión encauzar las fuerzas 
de la oferta y la demanda de energía de modo que se brinde viabilidad al 
crecimiento económico de México y se extienda el acceso a servicios 
energéticos de calidad a toda la población, a fin de que reciban los 
beneficios que derivan del consumo eficiente y responsable de la energía.  

La Reforma Constitucional en materia energética aprobada cambia el 
modelo energético y permitirá a México contar con la variedad y cantidad 
de energéticos que el país vaya requiriendo para satisfacer sus 
necesidades, exportar lo excedente y competir en mercados 
internacionales, su desarrollo se puede resumir en los siguientes puntos: 

�x Cobertura nacional de energéticos 

�x Crecimiento económico 

�x Inclusión social 

�x Autonomía energética de México 

�x Transición energética 
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�x Incrementar la eficiencia energética 

�x Diversificación de la matriz energética. 
 

Con la Reforma Energética, se eliminaron las restricciones que tenían los 
particulares para generar energía eléctrica. El Proyecto se vincula con la 
ENE debido a que por medio de la inversión privada se generará energía 
renovable; además se propiciará un desarrollo sustentable en el cual se 
generarán empleos verdes, basados en enfoques de sostenibilidad social y 
respeto a los derechos humanos. Si bien la Estrategia se actualiza de 
manera constante, el Proyecto resulta compatible con los planteamientos 
de la normativa que la da origen y consisten en una constante 
diversificación de las fuentes de generación eléctrica y la incorporación de 
energías limpias al sistema eléctrico nacional. 

3.1.5.3 Plan Nacional de Infraestructura 2014�³ 2018 

En el Capítulo VIII del Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2018, se refiere 
que con fundamento en el artículo 22 de la Ley de Planeación, se elaboró el 
Programa Nacional de Infraestructura el cual contiene objetivos, 
estrategias y líneas de acción que reflejan las actividades prioritarias y 
concretas en materia de infraestructura, impulsadas por el Gobierno de la 
República Mexicana, que se llevarán a cabo en la actual Administración.  

En el PNI presenta los siguientes objetivos:  
�x Contar con una infraestructura y una plataforma logística de transportes y 

comunicaciones modernas que fomenten una mayor competitividad, 
productividad y desarrollo económico y social.  

�x Optimizar la coordinación de esfuerzos para la generación de 
infraestructura energética, asegurando así el desarrollo adecuado de la 
misma, a efecto de contar con energía suficiente, de calidad y a precios 
competitivos.  

�x Incrementar la infraestructura hidráulica, tanto para asegurar agua 
destinada al consumo humano y riego agrícola, como para protección 
contra inundaciones. 

�x Contribuir a fortalecer y optimizar la infraestructura interinstitucional en 
salud para garantizar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

�x Impulsar el desarrollo urbano y la construcción de viviendas de calidad, 
dotada de inf raestructura y servicios básicos, con el acceso ordenado del 
suelo. 

�x Desarrollar infraestructura competitiva que impulse al turismo como eje 
estratégico de la productividad regional y detonador del bienestar social.  
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Con el cumplimiento de estos objetivos, se busca optimizar las obras de 
infraestructura de los sectores estratégicos del país a fin de potenciar la 
competitividad de México y así, asegurar que las oportunidades y el 
desarrollo lleguen a todas las regiones, a todos los sectores y a todos los 
grupo s de la población.  

Se establecieron seis sectores básicos en donde se implementa el PNI, los 
cuales cuentan con objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y 
metas.  

1. Comunicaciones y transportes  

2. Energía 

3. Hidráulico  

4. Salud 

5. Desarrollo Urbano y Vivi enda 

6. Turismo 

Debido a que el Proyecto consiste en un parque fotovoltaico, a 
continuación se vincula el mismo con los objetivos, estrategias e 
indicadores del sector Energía. 
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Tabla 3.23 Vinculación del Proy ecto con el PNI 

Sector 

Estratégico 

Objetivos del Sector  Estrategias Indicadores y Metas  Vinculación  

Energía 

�x Asegurar el desarrollo 
óptimo de la 
infraestructura para 
contar con energía 
suficiente, con calidad 
y a precios 
competitivos  

�x Asegurar el desarrollo 
óptimo de la 
infraestructura para 
contar con energía 
suficiente, con calidad 
y a precios 
competitivos.  

1. Ampliar y desarrollar la 

infraestructura existente 

para la exploración y 

extracción de hidrocarburos. 

2. Incrementar y adaptar la 

capacidad de proceso de 

transformación de 

hidrocarburos para asegurar 

el suministro y maximizar el 

valor económico. 

3. Impulsar el desarrollo de 

la petroquímica nacional con 

inversión propia y 

complementaria. 

4. Impulsar el desarrollo de 

Proyectos de transporte y 

almacenamiento de 

combustibles. 

5. Desarrollar infraestructura 

de generación eléctrica para 

1. Producción de 

Hidrocarburos -

Petróleo Crudo. 

2. Producción de 

Hidrocarburos -

Producción de Gas. 

3. Crecimiento de la 

red de transporte de 

acceso abierto de gas 

natural (%). 

4. Índice de 

ampliación de la red 

de distribución de gas 

natural.  

5. a) Si la demanda 

máxima nacional de 

electricidad está 

siendo satisfecha con 

la capacidad 

instalada y b) El nivel 

El Proyecto consiste en la construcción y 

operación de un parque solar fotovoltaico, 

es decir la producción secuencial de energía 

eléctrica a partir de una fuente de energía 

primaria, motivo por el que representa una 

opción de conservación de energía para 

alcanzar un desarrollo sustentable. 

El Proyecto, representa una reducción en el 

uso de combustibles fósiles para obtener la 

misma energía (calor y electricidad) con 

beneficios económicos y ambientales, para 

el caso de México, a continuación se enlistan 

algunos de estos: 
�x Ahorro de energía primaria de 

combustibles nacionales y reducción de 
emisiones  de gases efecto invernadero; 

�x Reducción del uso de combustibles fósiles, 
aumentando el uso de combustibles 
eficientes, de menor costo y con menor 
impacto ambiental.  

�x Disminución de las emisiones de Dióxido 
de Carbono (CO2) a la atmósfera; 

�x Nuevas inversiones, desarrollo regional  y 
creación de empleos; 

�x Liberación de capacidad de la red y de las 
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Sector 

Estratégico 

Objetivos del Sector  Estrategias Indicadores y Metas  Vinculación  

el aprovechamiento de 

combustibles eficientes, de 

menor costo y con bajo 

impacto ambiental  

6. Desarrollar la transmisión 

de electricidad que permita 

el máximo aprovechamiento 

de los recursos de 

generación y la atención de 

la demanda. 

7. Desarrollar la distribución 

de electricidad con calidad, 

reduciendo las pérdidas en 

el suministro y aumentando 

la cobertura del servicio. 

de holgura que tiene 

la CFE luego de 

atender la demanda 

máxima. Este 

indicador entonces 

refleja también las 

necesidades futuras 

de generación en 

función al 

crecimiento de la 

demanda. 

6. Incremento de 

Capacidad de 

Transferencia de 

Carga en Enlaces 

Prioritarios de 

Transmisión 

subestaciones eléctricas en el Servicio 
Eléctrico Nacional (SEN); y 

�x Reducción de pérdidas de transmisión, 
transformación y distribución en el SEN. 

�x Distribución de electricidad de calidad, 
aumentando su cobertura. 

El Proyecto se encuentra alineado con este 

sector estratégico debido a que se busca 

impulsar el uso de la tecnología para 

reducir el consumo de combustibles fósiles. 

Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018 



ERM MÉXICO SA. DE C.V.  PARQUE FOTOVOLTAICO TERRANOVA/  0368688/ 2017 

3-56 

3.1.5.4 Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 

El Plan Estatal de Desarrollo 2017�²2021 es la guía que establece las 
prioridades de gestión gubernamental para orientar el desarrollo en 
Chihuahua. Además, sustenta las decisiones en materia de gasto e 
inversión de los recursos públicos y las ordena a largo plazo, con el 
objetivo de sentar las bases para la erradicación de múltiples 
desequilibrios y  desigualdades.  

El Plan está dividido en cinco ejes que son:  

 
�x Desarrollo humano y social 

�x Economía, Innovación, desarrollo sustentable y equilibrio regional  

�x Infraestructura, desarrollo urbano y medio ambiente  

�x Justicia y seguridad 

�x Gobierno responsable 

De estos cinco ejes, el Proyecto se vincula con los dos que se presentan a 
continuación:  

Eje 2. Economía, innovación, desarrollo sustentable y equilibrio regional 

Chihuahua: uno de los índices de radiación solar más altos del país. 

Es notable el potencial que se tiene para la energía solar ya que el estado 
cuenta con uno de los índices de irradiación diaria solar más altos del país, 
con un promedio que va desde 5.4 kWh/m 2 hasta 6.27 kWh/m 2. 

Objetivo 4. Promover la eficiencia e innovación en la generación y abasto 
de fuentes de energía para el desarrollo de las actividades productivas y 
sociales de los habitantes del estado. 

 
�x 4.1 Impulsar sustancialmente la generación y uso de energía renovable en 

el conjunto de las diversas fuentes de energía susceptibles de ser 
aprovechadas 

o Promover el uso de energías renovables en los distintos sectores 
productivos del estado. 

o Impulsar la inversión pública y privada en la construcción y 
ampliación de infraestructura para la generación de energías 
renovables. 
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o Apoyar proyectos que den prioridad a las energías renovables, ya 
sea solar, eólica, hidroeléctrica y/o biocombustible.  

El Proyecto se vincula con este eje del Programa al consistir en un parque 
fotovoltaico con el que se generará energía eléctrica a partir de la energía 
solar, es decir, energía limpia. El Proyecto se llevará a cabo en el estado de 
Chihuahua debido a sus altos índices de irradiación, por lo que se 
contribuye al impulso de la generación y uso de energía eléctrica en el 
estado y en el país. 

Eje 3. Infraestructura, desarrollo urbano y medio ambiente 

El desarrollo económico ha acarreado grandes costos para nuestra 
biodiversidad.  

Factores como el cambio de uso de suelo para la agricultura, la industria, 
la sobreexplotación de los mantos acuíferos, las prácticas de manejo no 
sustentable, la ganadería, el aprovechamiento extractivo, la ausencia de 
políticas públicas para la conservación del medio ambiente, así como la 
poca o nula vigilancia en materia de vida silvestre, han sido los 
principales factores que han reducido la población en vida libre de 
muchas especies de vida silvestre con distribución histórica en 
Chihuahua. 

Objetivo 14. Implementar acciones y programas de mitigación, adaptación 
y/o adecuación a los efectos del cambio climático causado por las 
actividades humanas, sociales y productivas. 

 
�x Promover proyectos que disminuyan el consumo de energías de alta 

generación de contaminantes o producción de gases de efecto 
invernadero y que procuren el uso de tecnologías amigables con el medio 
ambiente. 

El Proyecto, que consiste en un parque fotovoltaico se vincula con este 
objetivo al ser generador de energía a partir de una fuente renovable, 
disminuyendo así la generación de contaminantes y la producción de 
gases de efecto invernadero que se genera con las fuentes de energía 
convencionales. 
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3.1.5.5 Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

El Plan Municipal de Desarrollo  del municipio de Juárez tiene como 
propósito principal dar a conocer de manera directa las tareas que 
realizará la administración del municipio, estableciendo objetivos, 
estrategias, acciones, metas y unidades responsables, para que la sociedad 
conozca y evalúe las diversas acciones que piensan realizar. 

Los ejes sectoriales de este Plan son: 

 
1. Gobierno, participación ciudadana y respeto a la ley 
2. Gobierno honesto, eficiente y moderno 
3. Bienestar, desarrollo social y humano 
4. Educación, cultura y deporte 
5. Servicios públicos municipales 

Ecología y Desarrollo Sustentable 
Todo municipio está obligado a procurar una mejora en la 
calidad del medio ambiente. 

6. Fomento, desarrollo económico y mejora regulatoria 
Promover el crecimiento económico y la generación de empleos, 
mediante la instalación de empresas, negocios y comercios y 
automatizando el número de trámites, requisitos y tiempo de 
respuesta. 

7. Seguridad pública y combate a la corrupción en los cuerpos 
policiacos 

El Proyecto se vincula con el Eje 5, en su apartado Ecología y Desarrollo 
Sustentable, debido a que al ser generador de energía limpia, contribuye 
con el objetivo del municipio a procurar una mejora en la calidad del 
medio ambiente. De la misma manera se vincula con el Eje 6, al ser un 
Proyecto generador de empleos que promoverá el crecimiento económico 
del municipio.  

3.2 PLANES Y PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO TERRI TORIAL  

El único ordenamiento aplicable de acuerdo al Sistema de Información 
Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA) es el 
POEGT; sin embargo también se presenta la vinculación con el Programa 
de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Municipio de Juárez.  
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3.2.1 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio   (POEGT) 

El POEGT, vigente desde el 8 de septiembre de 2012, divide el territorio 
nacional en 145 unidades denominadas Unidades Ambientales Biofísicas 
(UAB), representadas a escala 1:2,000,000 y empleadas como base para el 
análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para construir la 
propuesta del POEGT. Tomando como base la política ambiental asignada 
para cada una de las 145 UAB, los sectores rectores del desarrollo que 
resultaron de la definición de los niveles de corresponsabilidad sectorial, y 
la prioridad de atención que los diferentes sectores deberán considerar 
para el desarrollo sustentable del territorio nacional, se realizó una síntesis 
que dio como resultado las 80 regiones ecológicas, que finalmente se 
emplearon en la propuesta del POEGT. Además de las definiciones de los 
conceptos de UAB y regiones ecológicas, resultará útil recordar algunos 
términos centrales para el POEGT y su vinculación con el Proyecto. 

 
�x Áreas de atención prioritaria. Son aquellas donde se presentan o se 

puedan potencialmente presentar, conflictos ambientales o que por sus 
características ambientales requieren de atención inmediata para su 
preservación, conservación, protección, restauración o la mitigación de 
impactos ambientales adversos. El resultado del análisis de estos aspectos 
permitió aportar la información útil para generar un consenso en la forma 
como deben guiarse los sectores, de tal manera que se transite hacia el 
desarrollo sustentable. Se establecieron 5 niveles de prioridad: 

1. Muy alta.  
2. Alta.  
3. Media. 
4. Baja. 
5. Muy baja. 

Dentro de éstos el muy alto se aplicó a aquellas UAB que requieren 
de atención urgente porque su estado ambiental es crítico y porque 
presentan muy alto o alto nivel de conflicto ambiental, por otro 
lado el nivel muy bajo se aplicó a las UAB que presentan un estado 
del medio ambiente estable a medianamente estable y conflictos 
ambientales de medio a muy bajo.  

�x Áreas de aptitud sectorial. Se identificaron de manera integral en el 
territorio sujeto a ordenamiento, a través de las UAB en las que concurren 
atributos ambientales similares que favorecen el desarrollo de los 
programas, Proyectos y acciones de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal (APF).  

Así, en cada una de las UAB se identificaron las aptitudes de los 
sectores presentes, así como aquellos que presentaban valores de 
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aptitud más altos, tomando en consideración las políticas 
ambientales y la sinergia o conflicto que cada sector presenta con 
respecto a los otros sectores con los que interactúan en la misma 
UAB. En función de lo anterior, se propuso el nivel de intervención 
sectorial en el territorio nacional, que refleja el grado de 
compromiso que cada sector adquiere en la conducción del 
desarrollo sustentable de cada UAB, por lo que serán promotores 
del desarrollo sustentable en la UAB y en la región a la que 
pertenecen, de conformidad con la clasificación que tengan en 
términos de aptitud sectorial y en concordancia con sus respetivas 
competencias.  

�x Rectores del desarrollo. El grado de participación que los promotores del 
desarrollo adquieren para cada UAB, puede clasificar a los sectores como:  
 

1. Rectores 
2. Coadyuvantes 
3. Asociados 
4. Interesados 

Los Rectores, son aquellos sectores que tienen un papel esencial en 
el devenir del desarrollo sustentable de una UAB, reconocen la 
necesidad de ir a la cabeza en la construcción de los acuerdos que 
se tomarán para el cumplimiento de los lineamientos ecológicos 
correspondientes. Los Coadyuvantes tendrán un papel de 
colaboradores con los cuales se generará la sinergia necesaria para 
mantener los acuerdos que se generen con la iniciativa de los 
Rectores. Los Asociados, por su parte, se definen como los sectores 
comprometidos a participar con los demás sectores presentes en la 
UAB, desarrollando actividades cada vez más sustentables y 
alineadas con los lineamientos ecológicos. Por último, los 
interesados, se caracterizan por su interés en desarrollar sus 
programas en la UAB, lo cual refrenda su compromiso por 
participar en las acciones que se desarrollen en este. 

 
�x Política ambiental. Las políticas ambientales (aprovechamiento, 

restauración, protección y preservación) son las disposiciones y medidas 
generales que coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicación 
promueve que los sectores del Gobierno Federal actúen y contribuyan en 
cada UAB hacia este modelo de desarrollo. Como resultado de la 
combinación de las cuatro políticas ambientales principales, para este 
programa se definieron 18 grupos, los cuales fueron tomados en 
consideración para las propuestas sectoriales y finalmente para establecer 
las estrategias y acciones ecológicas en función de la complejidad interior 
de la UAB, de su extensión territorial y de la escala. El orden en la 
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construcción de la política ambiental refleja la importancia y rumbo de 
desarrollo que se desea inducir en cada UAB.  

�x Lineamiento ecológico. Los 10 lineamientos ecológicos que se formularon 
para este POEGT, mismos que reflejan el estado deseable de una región 
ecológica o unidad biofísica ambiental, se instrumentan a través de las 
directrices generales que en lo ambiental, social y económico se deberán 
promover para alcanzar el estado deseable del territorio nacional.  

�x Estrategia ecológica. Las estrategias ecológicas, definidas como los 
objetivos específicos, las acciones, los Proyectos, los programas y los 
responsables de su realización dirigidas al logro de los lineamientos 
ecológicos aplicables en el territorio nacional, fueron construidas a partir 
de los diagnósticos, objetivos y metas comprendidos en los programas 
sectoriales, emitidos respectivamente por las dependencias de la APF que 
integran el Grupo de Trabajo Intersecretarial. Las estrategias se 
implementarán a partir de una serie de acciones que cada uno de los 
sectores, en coordinación con otros sectores, deberán llevar a cabo, con 
base en lo establecido en sus programas sectoriales o el compromiso que 
asuman dentro del Grupo de Trabajo Intersecretarial para dar 
cumplimiento a los objetivos de este POEGT. En este sentido, se 
definieron tres grandes grupos de estrategias:  

1. Las dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio.  

2. Las dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura 
urbana.  

3. Las dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación 
institucional.  

De acuerdo con la zonificación establecida en el POEGT, el Proyecto está 
localizado en la Región Ecológica 15.24 integrada por la UAB 19 Sierras Plegadas 
del Norte.  
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Figura 3.1 Unidad Biofísica Ambiental en la que se inserta el Proyecto
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Tabla 3.24  UAB 19 

 

REGIÓN ECOLÓGICA:   

Unidad Ambiental Biof ísica que la compone 

 

19. Sierras plegadas del norte 

Localización:  

19. Norte de Chihuahua 

Superficie 

en km2:  

33, 937.01 

km2 

Población 

por UAB:  

1, 346, 905 

hab. 

Población 

Indígena:  

Sin presencia 

Estado Actual del Medio 

Ambiente 2008:  

 Estable a Medianamente estable . Conflicto Sectorial Nulo. No presenta 

superficie de ANP's. Alta degradación de los Suelos. Sin degradación de la 

Vegetación. Media degradación por Desertificación. La modificación 

antropogénica es baja. Longitud de Carreteras (km): Baja. Porcentaje de 

Zonas Urbanas: Muy baja. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. 

Densidad de población (hab. / km2): Baja. El uso de suelo es de Otro tipo de 

vegetación. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 29.9. Baja marginación 

social. Medio índice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Bajo 

hacinamiento en la vivienda. Muy bajo indicador de consolidación de la 

vivienda. Medio indicador de capitalización industrial. Bajo porcentaje de la 

tasa de dependencia económica municipal. Muy alto porcentaje de 

trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad 

agrícola altamente tecnificada. Alta importancia de la actividad minera. Alta 

importancia de la actividad ganadera.  

Escenario al 2033:  Inestable  

Política Ambiental:  Aprovechamiento Sustentable y Restauración  

Prioridad de Atención:  Muy baja  
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Tabla 3.25 Vinculación del Proyecto con el POEGT 

 # Estrategia Vinculación  

Grupo 1: Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio  

P
re

se
rv

ac
ió

n 
1 Conservación in situ de los 

ecosistemas y su biodiversidad. El Proyecto incluye el desmonte de la 
vegetación forestal. Para la obtención del 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
el Promovente someterá a evaluación de la 
SEMARNAT el correspondiente Estudio 
Técnico Justificativo. Adicionalmente, el 
Promovente implementará programas de 
rescate y reubicación de las especies de 
importancia ecológica que pudiesen 
encontrarse en el sitio. Los individuos de flora, 
se monitoreará  posteriormente a su 
reubicación, el estado de salud y el porcentaje 
de sobrevivencia.   

2 Recuperación de especies en 
riesgo. 

Durante los trabajos de campo en el sito de 
interés se no registraron especies de flora 
protegidas bajo la NOM -059-SEMARNAT -
2010. Para el caso de fauna, algunas sí se 
encuentran listadas por esta regulación, tanto 
de herpetofauna como mastofauna y aves.. Las 
especies de flora que por sus características lo 
permitan, serán reubicadas. En el Capítulo 6 se 
discuten a fondo las medidas de mitigación 
asociadas a las especies de flora y fauna 
sensibles y ecológicamente importantes que 
pudieran ser sujetos de rescate. 

3 Conocimiento, análisis y 
monitoreo de los ecosistemas y su 
biodiversidad.  

Para el estudio de la biodiversidad y el 
ecosistema, se han consultado bases de datos 
oficiales mexicanas e internacionales además 
de un estudio de campo específico descrito. A 
través de eso, se ha concluido que el Proyecto 
no afectará ecosistemas de importancia 
ecológica, además se implementarán las 
medidas de compensación que se deriven del 
ETJ del Proyecto. 

A
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

o 
su

st
en

ta
bl

e
 

4 Aprovechamiento sustentable de 
los ecosistemas, especies, genes y 
recursos naturales. 

El Proyecto no contempla el aprovechamiento 
de ecosistemas, especies, genes y recursos 
naturales, por lo que esta estrategia no es 
aplicable al Proyecto. 

5 Aprovechamiento sustentable de 
los suelos agrícolas y pecuarios. 

El Proyecto no contempla el aprovechamiento 
de suelos agrícolas y pecuarios, por lo que esta 
estrategia no es aplicable al Proyecto. 

6 Modernizar la infraestructura 
hidroagrícola y tecnificar las 

Debido a la naturaleza del Proyecto, que 
consiste en un parque fotovoltaico, no tiene 
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 # Estrategia Vinculación  

superficies agrícolas. relación con la infraestructura hidroagrícola, 
por lo que este criterio no es aplicable al 
Proyecto. 

7 Aprovechamiento sustentable de 
los recursos forestales. 

Como parte del Proyecto no se tiene 
contemplado el aprovechamiento de recursos 
forestales. 

8 Valoración de los servicios 
ambientales. 

Dentro del Capítulo 4 y sus anexos se presenta 
un análisis de los servicios ambientales que 
ofrece el sitio aunque netamente es un sitio 
previamente impactado por agricultura con 
pocos servicios ambientales por esta causa. Sin 
embargo, aun con esta condición, se toma en 
cuenta este análisis, en el Capítulo 5 se 
presentan los impactos identificados y las 
medidas de mitigación propuestas para 
minimizar sus efectos. Adicionalmente, se han 
tomado en cuenta los servicios ambientales del 
sitio con respecto a la presencia de vegetación 
forestal para que derivado de esto se puedan 
prevenir, minimizar o compensar los efectos 
del cambio de uso de suelo. 
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12 Protección de los ecosistemas El Proyecto se vincula y cumple con los 
requerimientos de esta estrategia, teniendo en 
cuenta que una vez que se termine con la 
instalación de los paneles, se buscará regenerar 
el suelo y la cubierta vegetal, a través de las 
medidas de mitigación y reforestación 
propuestas en el ETJ como en el presente 
estudio (Capitulo 6) medidas de mitigación y 
compensación para la restauración y 
regeneración del suelo. Estas medidas velan 
por la protección de diferentes factores como el 
agua, aire, suelo, flora y fauna siendo estos 
supuestos cuidados particularmente a través 
del ETJ. El Proyecto busca a través de la 
implementación de un programa de manejo 
ambiental, prevenir o mitigar los impactos  
generados sobre flora, fauna y suelo. 

13 Racionalizar el uso de 
agroquímicos y promover el uso 
de biofertilizantes.  

Debido a la naturaleza del Proyecto, que 
consiste en un parque solar fotovoltaico para la 
generación de energía eléctrica, no se tiene 
contemplado el uso de agroquímicos en 
ninguna de sus etapas.  Cuando crezca la 
hierba debajo de los paneles, en caso de que 
sea necesario se va a desbrozar de manera 
natural.  
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14 Restauración de ecosistemas 
forestales y suelos agrícolas. 

El Proyecto buscará regenerar el suelo y la 
cubierta vegetal al terminar las actividades del 
mismo, adicionalmente, se proponen tanto en 
el ETJ como en el Capítulo 6 del presente 
estudio medidas de mitigación y 
compensación para la reforestación y 
regeneración del suelo. Éstas medidas velan 
por la protección del ecosistema 

 

15 Aplicación de los productos del 
Servicio Geológico Mexicano al 
desarrollo económico social y al 
aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales no 
renovables. 

El Proyecto no contempla el aprovechamiento 
de los recursos naturales no renovables, 
debido a que consiste en un parque 
fotovoltaico; es por este motivo que no será 
necesaria la aplicación del os productos del 
Servicio Geológico Mexicano. 

 

15 
BI
S 

Consolidar el marco normativo 
ambiental aplicable a las 
actividades mineras, a fin de 
promover una minería 
sustentable. 

El Promovente no tiene injerencia en la 
consolidación del marco normativo ambiental; 
adicionalmente el Proyecto no tiene relación 
con el sector minero. 

 16 Promover la reconversión de 
industrias básicas (textil-vestido, 
cuero-calzado, juguetes, entre 
otros) a fin de que se posicionen 
en los mercados doméstico e 
internacional.  

El Proyecto, que consiste en la construcción y 
operación de un parque solar fotovolt aico, no 
está relacionado con la reconversión de 
industrias básicas, por lo que esta estrategia no 
es aplicable al Proyecto. 

17 Impulsar el escalamiento de la 
producción hacia manufacturas de 
alto valor agregado (automotriz, 
electrónica, autopartes, entre 
otras). 

Debido a la naturaleza del Proyecto, que 
pertenece al sector energético, no tiene relación 
con el escalamiento de las industrias 
manufactureras. 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana  
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24 Mejorar las condiciones de 
vivienda y el entorno de los 
hogares para fortalecer su 
patrimonio.  

La derrama económica generada por el 
Proyecto, favorecerá el desarrollo de los 
municipios en donde este se inserta, 
propiciando de manera indirecta l a mejoría en 
las condiciones de vida generales de la 
población. 
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25 Prevenir y atender los riesgos 
naturales en acciones coordinadas 
con la sociedad. 

Debido a la naturaleza del Proyecto, que 
consiste en un parque fotovoltaico, no tiene 
injerencia en la prevención y atención de 
riesgos naturales o la promoción de la 
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26 Promover la Reducción de la 
Vulnerabilidad Física  

reducción de la vulnerabilidad física.  
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27 Incrementar el acceso y calidad de 
los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de la 
región. 

La derrama económica favorecerá al desarrollo 
de los municipios donde se inserta el Proyecto, 
propiciando indirectamente la mejora de 
servicios básicos a la población. 

28 Consolidar la calidad del agua en 
la gestión integral del recurso 
hídrico.  

El Proyecto será generador de energía a partir 
de una fuente limpia, por lo que en su 
desarrollo no se verá afectado el recurso 
hídrico. Adicionalmente se tomarán medidas 
preventivas para velar por su calidad. Estas 
medidas se abordan con mayor detalle en el 
Capítulo 6 del presente estudio. 

29 Posicionar el tema del agua como 
un recurso estratégico y de 
seguridad nacional. 
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30 Construir y modernizar la red 
carretera a fin de ofrecer mayor 
seguridad y accesibilidad a la 
población y así contribuir a la 
integración de la región. 

Debido a la naturaleza del Proyecto, que 
consiste en un parque fotovoltaico para la 
generación de energía eléctrica; el Promovente 
no tiene injerencia en la construcción y 
modernización de la red carretera. 

31 Generar e impulsar las 
condiciones necesarias para el 
desarrollo de ciudades y zonas 
metropolitanas seguras, 
competitivas, sustentables, bien 
estructuradas y menos costosas. 

El Proyecto, que consiste en un parque solar 
fotovoltaico para la generación de energía 
eléctrica, por su naturaleza no contempla el 
mejoramiento de ciudades y zonas 
metropolitanas. Sin embargo, las divisas que 
entren al estado de Chihuahua por el 
establecimiento de dicho Proyecto renovable 
pudiesen ser utilizadas para la mejora de los 
servicios en la zona de interés 

32 Frenar la expansión desordenada 
de las ciudades, dotarlas de suelo 
apto para el desarrollo urbano y 
aprovechar el dinamismo, la 
fortaleza y la riqueza de las 
mismas para impulsar el 
desarrollo regional.  

El Proyecto se va a instalar en una zona donde 
hubo activida des de agricultura, sin embargo 
un cambio de uso de suelo para establecer un 
Proyecto renovable, esto es un enorme impulso 
al desarrollo regional ya que puede jalar otro 
tipo de Proyectos renovables a la misma 
región.  . 
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35 Inducir acciones de mejora de la 
seguridad social en la población 
rural para apoyar la producción 
rural ante impactos climatológicos 
severos. 

El Proyecto buscará la contratación de personal 
de la región en la medida de lo posible para el 
desarrollo de diversas actividades a lo largo de 
la vida útil del Proyecto y así contribui r al 
desarrollo económico local así como las 
diversas capacidades de la fuerza laboral. 
Como parte del desarrollo de este Proyecto, la 
empresa llevó a cabo un estudio de impacto 
social donde se especifica el programa de 
manejo social que será aplicado en las 
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diferentes etapas del proyecto.   

37 Integrar a mujeres indígenas y 
grupos vulnerables al sector 
económico-productivo en núcleos 
agrarios y localidades rurales 
vinculadas. 

El Proyecto requerirá personal local para el 
desarrollo de diversas actividades a lo largo de 
su vida útil, por lo que contribuirá a incluir de 
manera directa o indirecta a algunos grupos 
vulnerables al sector económico-productivo.  

38 Fomentar el desarrollo de 
capacidades básicas de las 
personas en condición de pobreza. 

Debido a la naturaleza del Proyecto, que 
consiste en un parque solar fotovoltaico, se 
requerirá personal local para el desarrollo de 
diversas actividades a lo largo de su vida útil, 
principalmente en las etapas de preparación 
del sitio y construcción de esta manera se 
busca contribuir al desarrollo de capacidades 
básicas de las personas en condición de 
pobreza. 

39 Incentivar el uso de los servicios 
de salud, especialmente de las 
mujeres y los niños de las familias 
en pobreza. 

El Proyecto no tiene injerencia en el uso de los 
servicios de salud. Sin embargo todos sus 
empleados serán contratados de acuerdo a las 
disposiciones legales en materia de seguridad 
social. 

40 Atender desde el ámbito del 
desarrollo social, las necesidades 
de los adultos mayores mediante 
la integración social y la igualdad 
de oportunidades. Promover la 
asistencia social a los adultos 
mayores en condiciones de 
pobreza o vulnerabilidad, dando 
prioridad a la población de 70 
años y más, que habita en 
comunidades rurales con los 
mayores índices de marginación. 

El desarrollo del no contempla de manera 
directa programas sociales para adultos 
mayores o el acceso a instancias de protección 
social para personas en situación de 
vulnerabilidad ; sin embargo, se considera que 
de manera indirecta se mejorarán las 
condiciones de vida de este sector de la 
sociedad en consecuencia de la contratación de 
los trabajadores locales. 

41 Procurar el acceso a instancias de 
protección social a personas en 
situación de vulnerabilidad.  

Todos los empleados requeridos por el 
Proyecto serán contratados de acuerdo a las 
disposiciones legales en materia de seguridad 
social. 

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional  
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o 42 Asegurara la definición y el 

respeto a los derechos de 
propiedad rural.  

Los predios donde se llevará a cabo el 
Proyecto, serán rentados de acuerdo a lo 
estipulado por la legislación aplicable, 
respetando en todo momento los derechos de 
propiedad rural.  
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44 Impulsar  el ordenamiento 
territorial estatal y municipal y el 
desarrollo regional mediante 
acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y 
concertadas con la sociedad civil. 

El Proyecto respetará y se alineará con el 
ordenamiento territorial nacional, es tatal y 
municipal, en todas sus etapas se dará 
cumplimiento con la normativa federal y 
estatal. 

Fuente: POEGT (7-09-2012) 

 

3.3 PLANES Y PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO URBAN O ESTATALES 
Y MUNICIPALES  

3.3.1.1 Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Municipio de Juárez 

El POET del Municipio de Juárez publicado el 22 de agosto de 2015; se 
formuló con el objetivo de buscar vincular el desarrollo económico de las 
personas y las comunidades con el aprovechamiento responsable y 
sustentable de los recursos naturales, según lo expresado en el Plan Estatal 
de Desarrollo para Chihuahua 2010-2016, además, debido al rápido 
crecimiento poblacional de Ciudad Juárez, con su inherente demanda de 
suelo y servicios públicos, se ha sobrepasado el esquema de planeación 
urbana; parti cularmente en aspectos ambientales. 

El POET del Municipio de Juárez presenta un Modelo de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio cuyo objetivo general consiste en zonificar el 
territorio en Unidades de Gestión Ambiental (UGA) homogéneas, con 
base en la regionalización paisajística a partir de criterios geomorfológicos. 
Posteriormente, se interrelacionó la regionalización paisajística y la 
información obtenida en las etapas de caracterización y diagnóstico sobre 
aspectos del medio natural, demográficos, económicos, urbanos y rurales, 
integrando una propuesta de delimitación de UGA que fue puesto a 
consideración de los sectores participantes a través de un taller, donde se 
integraron las consideraciones de límites ejidales en medida de lo posible 
y la identif icación de áreas ambientales relevantes y de sitios 
arqueológicos.   

El POET del Municipio de Juárez está integrado por 57 UGA. Las políticas 
ambientales que se emplearon para asignarse las UGA son: 
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�‡ Aprovechamiento sustentable. 

�‡ Preservación.  

�‡ Conservación.  

�‡ Restauración. 

La UGA en la que se inserta el Proyecto es la JZ1. Ver Figura 3.2. 

 

Figura 3.2 Ubicación del Proyecto con respecto a las UGAS del Municipio de Juárez, 
Chihuahua 

En la Tabla 3.26 se presentan los lineamientos ecológicos y usos de suelo 
para la UGA JZ1. Como se puede apreciar en esa tabla, el uso propuesto es 
desarrollo urbano sustentable y no presenta ningún uso incompatible, por 
lo que el Proyecto se ajusta al POET del Municipio de Juárez.
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Tabla 3.26 Lineamientos ecológicos y usos del suelo para la UGA JZ1 

No. Política Ambiental  Lineamiento Ecológico Uso Propuesto 
Uso 

Alternativo  

Uso 

Condicionad

o 

Uso 

incompatible  
Sup ha 

JZ1 
Centro de 

Población 2007 

Atender recomendaciones 

ecológicas propuestas. 

Lograr que todos los 

asentamientos urbanos 

nuevos tengan 

infraestructura que 

permitan ahorro de 

energía, uso eficiente del 

agua y la minimización de 

riesgos por fenómenos 

naturales. 

Desarrollo urbano 

sustentable 

regulado con 

criterios ecológicos. 

NA  NA  NA  12.604 
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Para la UGA JZ1,  aplican solo los siguientes criterios  para actividades 
Desarrollo Urbano (Du) y Lodos (L ): Du1, Du2, Du3, Du4 y L4. En la Tabla 
3.27 se incluye la vinculación del Proyecto con los Criterios de Regulación 
Ecológica de la UGA JZ1. 

Tabla 3.27 Vinculación del Proyecto con los criterios de la UGA JZ1  

Clave Criterio  Vinculación  

Du1 

Los nuevos fraccionamientos urbanos deberán tener: 
�x Drenaje pluvial y doméstico separado 

�x Drenaje pluvial dirigido a zonas de infiltración 
al acuífero, previa filtración de sus aguas con 
sistemas de decantación, trampas de grasas y 
sólidos, u otros que garanticen la retención de 
sedimentos y contaminantes. 

�x Techos verdes 

�x Calentamiento de agua a través de energía solar 
u otras fuentes de energía renovable 

�x Planta de tratamiento secundario de aguas 
servidas 

�x Instalaciones de energía solar y/o eólica para el 
alumbrado de pasillos y estacionamientos 

�x Sitios apropiados para contener temporalmente 
la basura orgánica e inorgánica que genere el 
fraccionamiento 

El Proyecto, que consiste en 

un parque fotovoltaico para 

la generación de energía 

eléctrica no tiene  relación 

con la construcción de 

nuevos fraccionamientos 

urbanos; sin embargo, será 

generador de energía 

eléctrica a partir de una 

fuente renovable. 

Du2 

Los rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de aguas 

servidas subestaciones eléctricas deberán instalarse 

dentro de la UGA del centro de población. Además los 

rellenos sanitarios deberán ubicarse en los sitios que 

reúnan las características contempladas en la NOM-083-

SEMARNAT -2003. 

El Proyecto contempla una 

subestación dentro del 

parque, que servirá para 

aumentar la potencia, de esta 

subestación saldrá una LTE 

que se conectará a una 

subestación existente de la 

CFE. 

Du3 

Los fraccionamientos urbanos y centros de población 

nuevos deberán ubicarse fuera de humedales, cauces de 

ríos y arroyos, vegetación de galería y terrenos de ríos y 

lagos rellenados. 

El Proyecto, que consiste en 

un parque fotovoltaico para 

la generación de energía 

eléctrica no se ubica en 

humedales, cauces de ríos y 

arroyos, vegetación de 

galería o ríos rellenados. 
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Clave Criterio  Vinculación  

Du4 
Los asentamientos urbanos deberán fomentarse solo 

dentro del centro de población. 

El Proyecto pertenece al 

sector energético, por lo tanto 

no tiene relación con el 

fomento a los asentamientos 

urbanos. 

L4 

Los lodos que se generan como desecho de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales deberán ser procesados 

y dispuestos, conforme a las disposiciones de las 

autoridades competentes. 

El Proyecto será generador 

de energía limpia, por este 

motivo no contará con una 

planta de tratamiento de 

aguas residuales.  

Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Juárez (22-09-2015) 

3.4 NORMAS OFICIALES MEX ICANAS 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) son disposiciones generales de 
tipo técnico expedidas por dependencias de la administración pública 
federal. Su objetivo es establecer reglas, especificaciones, directrices y 
características aplicables a un producto, proceso o servicio. A continuación 
se presenta en la Tabla 3.28 la vinculación del Proyecto con las NOM 
aplicables. 

 

Tabla 3.28 Vinculación del Proyecto con las Normas Oficiales Mexicanas Aplicables  

Tema o 
factor 
ambiental  

Norma Oficial Mexicana 
(NOM)  

Vinculación entre el instrumento y el Proyecto  

Agua NOM -002-SEMARNAT -1996 
Que establece los límites 
máximos permisibles de 
contaminantes en las 
descargas de aguas residuales 
a los sistemas de 
alcantarillado  

Durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción,  se generarán aguas residuales 
sanitarias por el uso de sanitarios portátiles, las 
cuales serán dispuestas por una empresa 
autorizada para dicho fin, y que será la misma 
empresa proveedora de los sanitarios. Las 
aguas sanitarias generadas durante la 
operación se gestionarán a través de la 
integración con el sistema de drenaje 
municipal.   
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Tema o 
factor 
ambiental  

Norma Oficial Mexicana 
(NOM)  

Vinculación entre el instrumento y el Proyecto  

Aire  NOM -041-SEMARNAT -2015, 
que establece los límites 
máximos permisibles de 
emisión de gases 
contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos 
automotores en circulación 
que usan gasolina como 
combustible 

Las emisiones a la atmósfera provendrán de los 
vehículos pesados que funcionan con diésel, 
utilizados para acarreo de materiales. El 
cumplimiento de esta NOM se garantizará 
requiriendo a los propietarios de los vehículos 
que realicen el mantenimiento preventivo y 
monitoreo d e las emisiones de sus equipos, de 
tal forma que demuestren al Promovente que 
no rebasan los límites máximos establecidos y 
en caso contrario, se realice el mantenimiento 
conveniente para corregir esta situación. 

 

NOM -045-SEMARNAT -2006, 
Protección ambiental.- 
Vehículos en circulación que 
usan diésel como 
combustible.- Límites 
máximos permisibles de 
opacidad, procedimiento de 
prueba y características 
técnicas del equipo de 
medición. 

Las emisiones a la atmósfera provendrán de los 
vehículos pesados que funcionan con diésel, 
utilizados para acarreo de materiales. El 
cumplimiento de esta NOM se garantizará 
requiriendo a los propietarios de los vehículos 
que realicen el mantenimiento preventivo y 
monitoreo de las emisiones de sus equipos, de 
tal forma que demuestren al Promovente que 
no rebasan los límites máximos establecidos y 
en caso contrario, se realice el mantenimiento 
conveniente para corregir esta situación. 

Ruido NOM -080-SEMARNAT -1994 
Límites máximos permisibles 
de emisión de ruido 
proveniente del  escape de los 
vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y 
su método de medición 

Cómo se mencionó anteriormente y como se 
describe en el Capítulo 6 del presente 
documento, los vehículos utilizados durante la 
preparación y construcción del Proyecto, se 
someterán a las medidas de mantenimiento 
periódico  de maquinaria. Esto contribuirá al 
cumplimiento de los niveles de ruido, 
establecidos en esta norma. 

NOM -081-SEMARNAT -1994. 
Que establece los límites 
máximos permisibles de 
emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de 
medición.  

La supervisión de esta norma se aplicará para el 
caso de la Subestación Eléctrica que instalará el 
Promovente, ya que el resto de los elementos 
del Proyecto no generan ruido por encima de 
los parámetros establecidos en esta norma. En 
caso de que sea aplicable, se realizará un 
monitoreo perimetral para asegurar el 
cumplimiento de los límites establecidos en la 
norma. 
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Tema o 
factor 
ambiental  

Norma Oficial Mexicana 
(NOM)  

Vinculación entre el instrumento y el Proyecto  

Residuos 
Peligrosos 

NOM -052-SEMARNAT -2005, 
que establece las 
características, el 
procedimiento de 
identificación, clasificación y 
los listados de los residuos 
peligrosos. 

Todos los residuos generados en el Proyecto, 
durante la preparación del sitio y construcció n, 
serán clasificados de conformidad con esta 
NOM, para determinar la forma de manejo que 
debe darse a cada uno de ellos. 

La clasificación y manejo de los residuos 
peligrosos se hará de acuerdo con sus 
características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad al ambiente, 
radioactividad, inflamabilidad y actividad 
biológica y de acuerdo con lo establecido en la 
NOM -052-SEMARNAT -2005 y en la LGPGIR y 
su reglamento. 

Todos residuos peligrosos generados durante 
la operación, se almacenarán en contenedores 
adecuados a sus características de peligrosidad. 

Finalmente se dispondrán por medio de 
empresas autorizadas para el manejo, 
transporte y disposición final.  

Recursos 
Naturales 

NOM -059-SEMARNAT -
2010,Protección ambiental- 
Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres �² 
Categorías de riesgo y 
especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio 
�² Lista de especies en riesgo 

El Promovente implementará medidas de 
conservación y rehabilitación, donde se 
incluyen los lineamientos para el rescate y 
reubicación de flora y fauna, en los casos donde 
aplique, especialmente dirigido al cuidado de 
especies incluidas en esta NOM, en caso de que 
se encuentren individuos de las mismas 
durante las actividades. 

Residuos 
Peligrosos 

NOM -052-SEMARNAT -2005. 
Que establece las 
características, el 
procedimiento de 
identificación, clasificación y 
los listados de los residuos 
peligrosos. 

Todos los residuos generados en el Proyecto, 
durante la preparación del sitio y construcción, 
serán clasificados de conformidad con esta 
NOM, para determinar la forma de manejo que 
debe darse a cada uno de ellos. 

La clasificación y manejo de los residuos 
peligrosos se hará de acuerdo con sus 
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Tema o 
factor 
ambiental  

Norma Oficial Mexicana 
(NOM)  

Vinculación entre el instrumento y el Proyecto  

NOM -054-SEMARNAT -1993 
que establece el 
procedimiento para 
determinar la 
Incompatibilidad entre dos o 
más residuos Considerados 
como peligrosos por la norma 
oficial  Mexicana NOM -052-
SEMARNAT -1993. 

características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad al ambiente, 
radioactividad, inflamabilidad y actividad 
biológica y de acuerdo con lo establecido en la 
NOM -052-SEMARNAT -2005 y en la LGPGIR y 
su reglamento. 

 

 

3.5 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (ANP) 

El Proyecto no incide en ninguna ANP Federal, Estatal o Municipal , ni de 
su área de influencia, sin embargo se presenta a continuación la distancia 
con las más cercanas. 

 

Tabla 3.29 Áreas Naturales Protegidas cercanas al Proyecto 

ANP Distancia  Descripción  

ANP Federal  

Médanos de Salamayuca 

17 km al Sur 

Está ANP comprende parte de 

los municipios  de Guadalupe 

y Juárez, pertenece a la región 

CONANP Norte y Sierra 

Madre Occidental. Su 

superficie total es de 63, 182 ha 

y tiene una población 

estimada de 63, 182 habitantes. 

Fuente: Comisión de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 
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Figura 3.3 Áreas Naturales Protegidas cercanas al Área del Proyecto
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3.6 ÁREAS DE IMPORTANCIA  ECOLÓGICA  

El Proyecto no incide dentro de ningún área de importancia ecológica, 
�V�L�H�Q�G�R���O�D���P�i�V���F�H�U�F�D�Q�D���O�D���5�H�J�L�y�Q���+�L�G�U�R�O�y�J�L�F�D���3�U�L�R�U�L�W�D�U�L�D���´�5�t�R���%�U�D�Y�R 
�,�Q�W�H�U�Q�D�F�L�R�Q�D�O�µ���X�E�L�F�D�G�D���D�������N�P�����H�V�W�D���U�H�J�L�y�Q���Q�R���V�H�U�i���S�H�U�W�X�U�E�D�G�D���G�H���Q�L�Q�J�X�Q�D��
manera por el desarrollo del Proyecto. 

 

Tabla 3.30 Áreas de Importancia Ecológica  cercanas al Proyecto 

Área de Importancia  Distancia  Descripción  

Área de Importancia para la 

Conservación de las Aves 

(AICA ) Humedales del 

Noroeste de Chihuahua 

46 km 

El Desierto Chihuahuense es una de las 

ecorregiones desérticas de mayor riqueza 

biológica en el mundo, ahí se presentan 

manantiales, arroyos y ríos de agua dulce, que por 

su condición aislada, albergan especies endémicas, 

raras, de naturaleza relicta o de distribución 

restringida en ocasiones a un solo manantial, en 

muchos de los casos en circunstancias de 

existencia precaria, situación que los hace de 

importancia global  

Región Hidrológica Prioritaria 

(RHP) Río Bravo Internacional 
7 km 

Esta región comprende parte de los estados de 

Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Chihuahua. 

Su extensión es de 2, 932.62 km2.  Las principales 

actividades económicas de la región son pesca 

deportiva y comercial, industria maquiladora, 

turismo, comercio, agricultura y ganadería. 

Presenta problemáticas por desecación  y 

ensalitramiento debido a asentamientos humanos, 

actividades agropecuarias, apertura de caminos y 

construcción de presas. En consecuencia hay altos 

niveles de contaminación industrial, urbana y 

agropecuaria. 

Región Terrestre Prioritaria 

(RTP) Médanos de 

Salamayuca 

20 km 

Esta región se encuentra en el estado de 

Chihuahua y comprende parte de los municipios 

de Juárez, Puerto de Anapra, Salamayuca y 

Alfredo Bonfil. Tiene una superficie de 3, 167 km2. 

Es una región árida de particular importancia 

biogeográfica por su alto nivel de endemismo 

derivado de condiciones climático-edáfico-
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Área de Importancia  Distancia  Descripción  

hidrológicas extremas, que han provocado una 

baja diversidad, pero altamente tolerante a dichas 

situaciones en cuanto a sequía, salinidad y 

temperatura. 

Sitio Ramsar Laguna de 

Babícora 
267 km 

El humedal se ubica al suroeste de la Región 

Prioritaria para la Conservación Sierra 

Tarahumara. En este sitio hay especies 

vulnerables, o amenazadas. Esta región constituye 

uno de los últimos remanentes del bosque de 

pino-encino maduro aún conservado que no ha 

sido sujeto a una extracción forestal comercial. 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de  la Biodiversidad ( CONABIO ) 
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Figura 3.4 Áreas de Importancia para la Conservación de las AVES (AICA)  
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Figura 3.5 Regiones Hidrológicas Prioritarias   
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Figura 3.6 Regiones Terrestres Prioritarias   
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Figura 3.7 Sitios Ramsar  
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4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑA LAMIENTO DE LA 
PROBLEMÁTICA AMBIENT AL DETECTADA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYE CTO 

4.1 DELIMITACIÓN DEL ÁRE A DE ESTUDIO  

Para poder desarrollar un análisis preciso del estado que guarda el 
ambiente en la zona en la que se ubica el Proyecto, es necesario definir un 
área de estudio, misma que constituye el Sistema Ambiental Particular 
(SAP) del Proyecto. 

De acuerdo con las características del Proyecto descritas en el Capítulo 2, 
para la definición del SAP del Proyecto, se tomaron en consideración los 
siguientes aspectos: 

 
a) El Proyecto consiste en las obras y actividades de preparación de 

sitio, construcción, operación y mantenimiento de un Parque 
Fotovoltaico ubicado en el municipio de Juárez, Chihuahua. 

b) La vegetación de la región es de desierto arenoso con características 
bióticas y abióticas homogéneas en una extensa zona alrededor del 
Proyecto; 

c) Límites físicos como carreteras federales y libramientos estatales;   
d) Límites administrativos del territorio nacional y municipa l. 

Con base en lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con la Figura 4.1, el 
SAP del Proyecto quedó delimitado al norte y al sur mediante la carta de 
uso de suelo y vegetación Serie V de INEGI (para esto se consideraron los 
límites de los tipos de vegetación sobre los que tiene  incidencia directa el 
proyecto, es decir Vegetación de desiertos arenosos y matorral desértico 
micrófilo), mientras que para los límites orientales y occidentales se 
consideraron las carreteras que rodean el área y los caminos rurales que 
cruzan por las áreas de vegetación. Las coordenadas extremas del SAP se 
enlistan en la Tabla 4.1. 

El Área del Proyecto (AP) es de aproximadamente 292 ha, mientras que la 
superficie del SAP es  aproximadamente 5,098 ha. En la Tabla 4.1 se 
incluyen las coordenadas UTM (zona 13, WGS84) de los vértices del 
polígono del SAP. 
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Tabla 4.1 Coordenadas de los vértices del SAP 

Coordenadas UTM Zona 13 Norte  
Datum:  WGS 1984 

Vértice  X Y Vértice  X Y 

1 355984.7 3482309 48 365958.4 3494495 

2 349102.4 3488398 49 369247.2 3491110 

3 354627.8 3495035 50 369299.8 3491020 

4 355018.7 3495065 51 369431.2 3490752 

5 355084.7 3495507 52 369476.1 3490686 

6 355435.2 3495777 53 369608.1 3490554 

7 355611.9 3495552 54 369733.2 3490434 

8 355909.7 3495511 55 370094.3 3489984 

9 356291.5 3495324 56 370215.2 3489781 

10 356675.8 3495021 57 370214.6 3489777 

11 357601.2 3494663 58 369937.1 3489279 

12 357880.7 3494492 59 369775.5 3489088 

13 357941.1 3494301 60 369511.3 3488934 

14 357900.2 3494090 61 369509.3 3488933 

15 360724.7 3494032 62 368841.3 3488524 

16 361271.3 3495192 63 366178.3 3486999 

17 361381.6 3495009 64 365331.5 3485870 

18 362411.7 3495893 65 365054.2 3485506 

19 362525.5 3495743 66 363629 3483915 

20 362775.5 3495993 67 363242.3 3483581 

21 362591.8 3496120 68 363340.6 3483111 

22 362725 3496370 69 363372.2 3482825 

23 362328.5 3496661 70 363336.5 3482755 

24 362571.5 3496728 71 363318.6 3482741 

25 363051.1 3497066 72 363293.5 3482722 

26 363378.6 3497138 73 363271.9 3482705 

27 363715.7 3497159 74 363248.5 3482675 

28 364011 3497117 75 363095.1 3482541 

29 363824.7 3496975 76 363073.6 3482524 

30 363965.6 3496904 77 362663.3 3482193 

31 364093 3496735 78 362648.2 3482175 

32 364285.6 3496557 79 362618.1 3482141 

33 364155.4 3496457 80 362346.6 3481927 

34 364437 3496199 81 362338.1 3481908 

35 364491.5 3496150 82 362331.8 3481880 

36 365044.1 3496121 83 362312.7 3481825 

37 365530.8 3495666 84 362301.5 3481810 

38 365678.8 3495711 85 362157.1 3481607 

39 365792.7 3495567 86 361985.3 3481149 
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Coordenadas UTM Zona 13 Norte  
Datum:  WGS 1984 

Vértice  X Y Vértice  X Y 

40 365553.7 3495414 87 360657.5 3480549 

41 365646.1 3495160 88 360632.8 3480483 

42 365572.7 3495029 89 360451.4 3480508 

43 365727 3494909 90 359950.6 3480660 

44 365991.1 3495167 91 358887.8 3480969 

45 366204.9 3494915 92 357724.9 3481340 

46 366334.8 3495032 93 357081.5 3481514 

47 366457.8 3494929 94 356822.4 3481648 

   
95 355984.7 3482309 
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Figura 4.1 Sistema Ambiental Pa rticular  
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4.2 CARACTERIZACIÓN Y AN ÁLISIS DEL SISTEMA A MBIENTAL 
PARTICULAR  

4.2.1 Aspectos abióticos 

4.2.1.1 Clima 

El clima en el SAP es árido frío según la clasificación de Köppen 
modificada por E. García (1983). En la Tabla 4.2 se describen las 
características de ese tipo de clima. 

 

Tabla 4.2 Tipo de clima en el SAP 

Clave Características 
Superficie del 

SAP (Ha) 

Porcentaje del 

SAP % 

�%�:�N���[�·�� 

Muy árido, templado, temperatura 

anual entre 12°C y 18°C, temperatura 

del mes más frío entre -3°C y 18°C, 

temperatura del mes más caliente 

menor de 22°C. 

Lluvias repartidas todo el año y 

precipitación invernal mayor al 18% 

del total anual. 

19, 568.37 ha 100% 

Fuente: García-CONABIO, 1998 
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Figura 4.2 Tipo de clima en el SAP
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4.2.1.2 Temperatura 

En la Tabla 4.3 se muestran los valores de temperatura registrados en la 
estación climatológica No. 00008213 Juárez para el periodo 1951-2010, 
donde se muestran los promedios mensuales máximos y mínimos 
registrados. 

Como se puede observar en la tabla, los meses más calurosos son junio, 
julio y agosto, presentándose la temperatura máxima mensual en el mes de 
junio; mientras que las temperaturas más bajas corresponden a los meses 
de diciembre y enero, presentando una temperatura media mensual de 9.3 
y 9.2° C respectivamente y temperatura mínima mensual en el mes de 
diciembre con -2.6° C.  

Tabla 4.3  Datos de temperatura mensual registrada en la estación No. 00008213 
Juárez durante el periodo 1951-2010 

TEMPERATURA  ENE FEB M AR ABR M AY JUN  JUL AGO SEP OCT N OV  D IC  

Máxima mensual 20.6  24.3      27.2      30.4      35.3      40.9      38.9      38.7      36.2      29.6      24      20.1 

Media mensual 9.2 11.7      15.2      18.8      24.5      28.7      29      27.9      24.8      18.8      12.7       9.3 

Mínima mensual  -0.9       0.2       2.6       5.2      11.1      14.4      15.0      14.3      10.1       5.3 -0.4 -2.6 
Fuente: Sistema Meteorológico Nacional (SMN), 2016 
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Gráfica 4.1 Datos de temperatura en la estación Juárez durante el periodo 1951-2010 

4.2.1.3 Precipitación 

En la Tabla 4.4 se muestran los datos de precipitación normal, máxima 
mensual y máxima diaria, así como, el número de días con lluvia de 
registrados en la estación climatológica No. 00008213 Juárez para el 
periodo 1951-2010. El registro de precipitación normal comprendido 
durante el periodo 1951-2010 presenta valores de entre 9.3 hasta 29.1 mm. 

 

Tabla 4.4 Datos de precipitación mensual registrada en la estación No. 00008213 
Juárez durante el periodo 1951-2010 

PRECIPITACIÓN  ENE FEB M AR ABR M AY JUN  JUL AGO SEP OCT N OV  D IC  

Normal  9.3 8.2 1.6 2.8 6.8 14.2 29.1 26.0 18.6 12.8 8.1 5.4 

Máxima mensual 62 56 21 52 56 91.3 155 166 112 63 54 23 

Máxima diaria  16 25 20 12 36 35 52 59 51 19 22 19.3 

Días con lluvia 2.2 1.6 0.6 0.7 1.2 2.2 3.9 3.8 3 2.8 1.3 1.4 

Fuente: SMN, 2016 
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Gráfica 4.2 Distribución de la precipitación registrada  

4.2.1.4 Vientos 

Según los datos registrados por la Estación Meteorológica Automática 
(EMA) Ciudad Juárez para el periodo de febrero a octubre de 2016, los 
vientos predominantes en el SAP son con dirección noroeste y su 
velocidad promedio es de 18 km/h, pudiendo haber ráfagas de 36 Km/h, 
como se observa en la Figura 4.3. 
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Figura 4.3 Rosa de los vientos del SAP 

 
Frecuencia de heladas, nevadas y huracanes 

En México, la distribución de las heladas se manifiesta principalmente en 
la región sobre las sierras Tarahumara, de Durango y Tepehuanes, que 
comprende a los estados de Chihuahua, Durango, Sonora y Zacatecas. 
Durante la estación invernal en las sierras del estado de Chihuahua 
suceden en promedio más de seis nevadas al año.  

En cuanto a los eventos relacionados con huracanes, la posición geográfica 
de la zona no la hace propensa a sufrir embates ocasionados por estos 
fenómenos ciclónicos. 
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4.2.1.5 Geología 

La geología regional abarca unidades litológicas que tienen origen 
principalmente sedimentario y en menor proporción volcánico. La  
geología del SAP, comprende eventos sedimentarios del Cenozoico. De 
acuerdo a los datos obtenidos de la carta geológica, escala 1: 250, 000 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), las rocas presentes en el SAP provienen del Cenozoico en 
particular del sistema Cuaternario.  

De acuerdo a los datos obtenidos de la carta geológica, escala 1: 250, 000 
proporcionada por el INEGI , la geología del SAP comprende eventos del 
Cenozoico del Sistema Cuaternario. 

 

Tabla 4.5 Tipos de roca 

Tipo de roca Descripción  

Suelo Cenozoico Sistema Cuaternario 

Caliza 

Mesozoico Cretácico 

Roca sedimentaria compuesta, en forma 

predominante, por minerales de carbonato, 

principalmente carbonatos de calcio y de 

magnesio. 

Fuente: INEGI, 2005 
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Figura 4.4 Tipos de roca en el SAP 
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4.2.1.6 Geomorfología 

De acuerdo a la carta Fisiográfica del INEGI, el AP y SAP, pertenecen a la 
provincia fisiográfica número IV denominada Sierras y Llanuras del Norte 
y de manera específica a la Subprovincia denominada Sierras Plegadas del 
Norte.  

 
Sierras y Llanuras del Norte 

Las sierras de esta provincia son muy bajas y muy inclinadas; se separan 
entre sí por grandes llanuras, algunas de ellas llamadas bolsones. El más 
conocido es el Bolsón de Mapimí, ubicado en los límites de Durango, 
Coahuila y Chihuahua. Al norte de esta provincia, cerca de Ciudad Juárez 
se encuentran las dunas de Samalayuca. 

 
Subprovincia Sierras Plegadas del Norte 

Comprende terrenos únicamente en el estado de Chihuahua, donde ocupa 
una zona más o menos orientada norte-sur, que se extiende desde los 
alrededores de la población Juárez hasta el sur de la sierra La Virgen. Esta 
subprovincia, ubicada casi toda al noroeste del río Conchos, consiste en 
una bajada amplia con algo más de 1, 000 msnm excepto en la zona 
próxima a la cabecera municipal de Juárez donde predominan las llanuras. 

Algunas de las sierras están enlazadas a través de lomeríos ramificados, 
mientras que las llanuras desérticas se localizan en los alrededores de la 
cabecera municipal Juárez, la del occidente presenta fase de piso rocoso o 
cementado y la situada en Salamayuca fase salina. A partir de la población 
Praxedis G. Guerrero, hacia el sur y de manera dispersa, se distribuyen las 
llanuras aluviales. 

Finalmente, los sistemas de topoformas menos representativos de la 
subprovincia son: valle aluvial, situado a lo largo de varios tramos del Río 
Bravo y lomerío escarpado, ubicado al suroeste de El Anteojo.
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Figura 4.5 Provincias fisiográficas  
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Figura 4.6 Subprovincias fisiográficas
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Susceptibilidad de la zona a sismicidad 

Como se observa en la Figura 4.7,  Juárez se encuentra en la Zona B de 
acuerdo con la regionalización sísmica del Centro Nacional de Prevención 
de Desastres (CENAPRED). 

 

Figura 4.7 Regionalización sísmica  de México (CENAPRED, 2001) 

 
Susceptibilidad de la zona a hundimientos y deslizamientos  

En la Figura 4.8 se muestran las zonas con mayor susceptibilidad a 
hundimientos y deslizamientos, de acuerdo con el CENAPRED. Como se 
observa, la totalidad de la superficie del estado de Chihuahua, en la que se 
encuentran el Área del Proyecto y SAP, no presentan incidencia en esa 
área, por lo que no se considera que existan riesgos significativos de esta 
naturaleza. 
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Figura 4.8  Zonas susceptibles a hundimientos y deslizamientos (CENAPRED, 2001) 

 
Susceptibilidad de la zona a derrumbes 

Según el informe de CENAPRED (2001), la mayor parte del territorio del 
estado de Chihuahua, no presenta un potencial importante para la 
ocurrencia de colapsos, incluyendo la zona en la que se encuentran el 
Proyecto y el SAP que tampoco son susceptibles a derrumbes (ver Figura 
4.9). 
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Figura 4.9  Zonas susceptibles a colapsos (CENAPRED, 2001) 

4.2.1.7 Edafología 

La Carta Edafológica 1:250,000 publicadas por INEGI indica que el SAP 
está cubierto por suelos del tipo arenosol, principalmente. En la Tabla 4.6 
se describen las características de los principales suelos encontrados en el 
SAP. 

Tabla 4.6  Tipos de suelo presentes en el SAP 

Tipo de suelo  Clave Características 

Arenosol 

Calcárico 

Calcisol+ 

Epipctrico+ 

Arenosol 

Endosrdico 

ARadca+CLsoptp+ARcason/1  

Los arenosoles comprenden suelos arenosos 

de material parental no consolidado. Se 

desarrollan en ambientes varios, la 

vegetación varía desde vegetación de 

desierto hasta dispersa o bosque ligero. En la 

zona seca hay poco o ningún desarrollo de 
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Tipo de suelo  Clave Características 

Arenosol 

HiposSlico+ 

Solonchak 

Hiposódico  

ARszwsoh+SCwowad/1  

perfil., en los trópicos perhúmedos tienden a 

desarrollar horizontes eluviales. Tienen una 

textura gruesa. 

Arenosol 

Calcarico+ 

Regosol 

Hipersodico+ 

Solontez Alcdlico  

ARsowca+RGarsoh+SNadax/1 

Solonetz 

Alcplico+ 

Arenosol Sadico+ 

Calcisol 

Epipitrico  

SNpcpax+ARcaso+CLarptp/1r  

Los Solonetz son suelos con un horizonte 

subsuperficial arcilloso, denso, fuertemente 

estructurado, que tiene una propor ción alta 

de iones Na y/o Mg adsorbidos. Están 

asociados normalmente con tierras planas en 

un clima con veranos secos y calurosos. El 

desarrollo del perfil es un suelo superficial 

negro sobre un horizonte nárrico. Los 

Solonetz bien desarrollados pueden tener un 

horizonte eluvial álbico. Tienen una textura 

gruesa. 

Mientras que los Calcisoles acomodan suelos 

en los cuales hay una acumulación 

secundaria sustancial de calcáreo. Tienen un 

horizonte superficial pardo pálido.  

Leptosol 

Esquelético+ 

Leptosol 

Calcárico 

LPskli+LPcask/1R  

Los Leptosoles son suelos muy someros 

sobre roca continua y suelos 

extremadamente gravillosos y/o pedregosos. 

Se encuentran principalmente en tierras en 

altitud media o alta con topografía 

fuertemente disectada. Tienen una textura 

gruesa. 

Fuente: INEGI, 2007 
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Figura 4.10 Tipos de suelo en el SAP










































































































































































































